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Mapa 5.8. Planes de dinamización turística por comunidades autónomas.

Fuente: Elaboración OSE a partir de datos de la Monografía Turismo en espacios rurales y naturales del Atlas Nacional de España (IGN-CNIG 2008).
Nota: Se incluyen los planes de dinamización turística desarrollados, así como los que se encuentran en ejecución (1996-2006).

5.3.3.1. Oportunidades centradas en el turismo en áreas 
rurales

Siguiendo el informe económico del presidente, el exponente
más notable del ecoturismo en España es el turismo rural, que,
además, tiene una gran relevancia económica, cultural y
medioambiental: contribuye al asentamiento de la población
rural, al crecimiento de la renta agraria, a la conservación del
paisaje natural y al mantenimiento del patrimonio histórico y
cultural. Según la OMT, en los últimos años el ecoturismo ha cre-
cido a tasas tres veces superiores a las del turismo convencio-
nal, y se prevé que esta tendencia se mantenga en el futuro.

El turismo en áreas rurales (entendidas como espacios de
base productiva agraria, macadas tanto en su estructura social
como en sus paisajes por la ruralidad) y naturales (espacios
con escasa impronta humana y con altos valores en la heren-
cia biótica y abiótica recibida) encuentra modalidades ligadas
al paisaje, al patrimonio o al agua, que abarcan desde la con-
templación y observación del medio, y la revalorización del

patrimonio natural y del legado cultural, hasta las prácticas
del turismo activo y deportivo en muchos entornos (Ministerio
de Fomento).

El número de alojamientos rurales abiertos había aumentado un
132% desde 2001 (5.497) hasta 2008 (12.803). En todas las
comunidades autónomas se había incrementado, pero las en
las que se produjo el crecimiento de alojamientos abiertos más
espectacular fueron Andalucía (311%), que pasó de 285 estable-
cimientos abiertos en 2001 a 1.172 en 2008, y Extremadura, con
un crecimiento del 296%. En la Comunidad Valenciana (236%),
Castilla y León (207%), Castilla-La Mancha (185%), Comunidad
de Madrid (182%) y Cataluña (136%), el número se había dupli-
cado. Las comunidades donde el incremento de este tipo de alo-
jamientos fue menor fueron Murcia (6%), Navarra (32%), La
Rioja (53%), Aragón (53%) y País Vasco (57%). Del total de alo-
jamientos, el 19% (2.543) se concentró en Castilla y León, el 11%
en Cataluña y el 9% en Asturias y Andalucía. Las que menos aca-
pararon fueron: La Rioja (0,6%), Baleares (1,1%), Comunidad de
Madrid (1,4%) y Murcia (1,9%).
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Mapa 5.9. Personal empleado en establecimientos de turismo rural por comunidades autónomas. 

Fuente: Elaboración OSE a partir de datos de la Encuesta de Ocupación en Alojamientos de Turismo Rural. INE, 2009.

El personal empleado en alojamientos de turismo rural, definido
como el conjunto de personas, remuneradas y no remuneradas, que
contribuyen mediante la aportación de su trabajo a la producción de
bienes y servicios en el establecimiento durante el año que incluye
el período de referencia de la encuesta, aunque trabajen fuera de
sus locales, aumentó un 148% en el período  de 20011-2008, pasan-
do de 7.973 empleados a 19.828 en 2008 (último dato disponible).
En todas las comunidades autónomas, excepto en Murcia, el núme-
ro de empleados había aumentado. En Murcia disminuyó un 5%. Sin
embargo, se produjo un crecimiento significativo en Andalucía
(320%), Extremadura (301%), Comunidad Valenciana (254%) y
Castilla-La Mancha (247%). La cifra se duplicó en Castilla y León
(198%), Asturias (178%), Comunidad de Madrid (168%), Cataluña
(156%), Canarias (119%) y Cantabria (121%). El 20% de los emplea-
dos en alojamientos de turismo rural se concentró en Castilla y León
(20,7%), Cataluña (11%) y Andalucía (10%); en La Rioja, apenas se
ocupó el 0,5%; y Murcia, País Vasco, Comunidad de Madrid y
Navarra no ocuparon a más del 3% cada una.

En noviembre de 2009, último dato disponible, la cifra de
empleo alcanzó los 20.519 empleados, según la encuesta de
ocupación de alojamientos turísticos.

Se estima que, de mantenerse la tendencia de crecimiento,
este sector podría pasar a emplear a cerca de 45.000 traba-
jadores en 2020.

vidades recreativas y de esparcimiento, la interpretación y/o
conocimiento de la naturaleza, con diferente grado de profun-
didad, y la práctica de actividades deportivas de diferente
intensidad física y riesgo que usen expresamente el medio
natural de forma específica, garantizando la seguridad del
turista, sin degradar o agotar los recursos. Se diferencia tam-
bién entre turismo de naturaleza y turismo en naturaleza o
ecoturismo, que se define como aquél que tiene como motiva-
ción principal la contemplación, disfrute y/o conocimiento del
medio natural, con diferente grado de profundidad, para lo
que puede realizar actividades físicas de baja intensidad sin
degradar los recursos naturales. 

Turismo activo

El turismo activo es otro tipo de modalidad emergente dentro
del turismo en espacios naturales. El turismo activo y de aven-
tura es una modalidad que se practica sobre la base de los
recursos que ofrece la propia naturaleza, ya sean el medio
aéreo, terrestre o acuático. No obstante, el turismo de aventura
propiamente dicho se puede definir como aquel viaje o excur-
sión con el propósito específico de participar en actividades
para vivir una nueva experiencia que, por lo que general, supo-
ne un riesgo advertido o peligro controlado asociado a desafíos
personales, en un medio ambiente natural o en un exótico esce-
nario al aire libre (Sung et al., 1997). Este tipo de turismo activo
procede de las áreas urbanas y, para dar respuesta a la crecien-
te demanda, se han creado, en los últimos años, empresas dedi-
cadas al turismo activo. Las primeras empresas dedicadas a
satisfacer esta demanda aparecen en los años ochenta y no han
dejado de aumentar. Estas empresas constituyen un nicho de
empleo verde asociado a los entornos rurales, donde se locali-

5.3.3.2. Oportunidades centradas en el turismo en espacios
naturales 

Asociado al turismo rural está el turismo de naturaleza: aquél
que tiene como principales motivaciones la realización de acti-

1 2001 es el año de comienzo de la Encuesta de Ocupación de Alojamientos de Turismo rural que publica el INE.
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zan los entornos para las prácticas de estos deportes de aven-
tura: ríos, embalses, estaciones de invierno, simas y cuevas,
cantiles rocosos, etc. La cuenca del Tajo es la zona con mayor
concentración de empresas de turismo activo, sobre todo en su
cabecera y en los afluentes de las estribaciones del Sistema

Central (Somosierra, Guadarrama, Gredos y Sierra de Ávila).
Muchas de ellas se localizan en zonas rurales, algunas con pro-
blemas de asentamiento de población y desempleo, sobre todo
femenino. El auge de estas empresas es un buen estimulo de
asentamiento de población a través de nuevos empleos.
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5.3.3.3. Oportunidades centradas en el turismo asociado al
patrimonio cultural y natural 

El Plan Integral de Calidad del Turismo Español (2000-2006),
situó entre sus propuestas estratégicas la de impulsar el turis-
mo cultural, dado que las motivaciones culturales están presen-
tes, cada día con más fuerza, en los desplazamientos turísticos.
Los conjuntos patrimoniales han ido conformando destinos
turísticos que han incrementado su significación económica y
reciben un número creciente de visitantes, fundamentalmente
nacionales. El patrimonio ofrece un nuevo abanico de posibili-
dades de proyecto de empleo. 

Educación ambiental y cultural

También, y unido al turismo natural, están las nuevas fuentes
de empleo asociadas a la educación ambiental y cultural que

se ofertan en centros especializados. Estos centros tratan de
mostrar, de manera didáctica, recursos del patrimonio natural
y cultural. Las comunidades autónomas de Galicia, Asturias,
País Vasco y Cataluña disponen de una elevada densidad de
centros (Mapa 5.11). Los centros de educación ambiental tie-
nen como principal objetivo la formación en la responsabilidad
en el cuidado del medio ambiente. En algunos de estos cen-
tros existen grupos de trabajo en permanente relación con la
universidad y organismos de investigación. Otro tipo de cen-
tros, los centros de interpretación, tienen otro tipo de caracte-
rística y surgen como necesidad de explicar al visitante, de la
manera más sencilla posible, el recuso natural cultural. Por
tanto, las actividades relacionadas con la atención al visitante
del patrimonio, ya sea natural o cultural, que pueden denomi-
narse “educadoras”, es otro nicho de trabajo ante una deman-
da social creciente.

El Valle de Arán: agrario antes, turístico hoy. En el Valle de Arán el paisaje ha sufrido grandes transformaciones en las últimas
décadas, a causa de los cambios en los usos. En la actualidad, el Valle de Arán es una comarca con un total predominio de las
actividades terciarias, derivadas del turismo. En el invierno, se convierte en el centro de esquí más importante de España, gra-
cias a la presencia de grandes espacios poco inclinados en altitud y a las abundantes precipitaciones en forma de nieve. A pesar
de la lejanía de las grandes ciudades, la ocupación es muy alta, debido a la gran extensión de suelo esquiable y a la regulari-
dad de la cobertura nival. El clima fresco de verano y el paisaje de montaña siempre verde atraen a todo tipo de visitantes, que
disfrutan del descanso con menos calor o de las excursiones o deporte de riesgo que el entono permite practicar. Para satisfa-
cer esta elevada presencia de visitantes, se han construido grandes complejos turísticos, como el de Vaqueira, y se han trans-
formado radicalmente los grupos de población, en especial Vielha. La actividad tradicional ganadera y forestal, aunque mode-
ladora del paisaje, ocupa un lugar secundario en la económica global de valle. El grupo principal de ocupación está constitui-
do por los servicios, y los núcleos de población se han trasformado en centros de servicios diversos: apartamentos, hoteles,
restaurantes, escuelas de esquí o guías de montaña. Además, también parte de los nuevos espacios construidos corresponde
a residencias secundarias, cuyos propietarios las ocupan durante la temporada de esquí o durante los meses de verano (IGN,
paisajes rurales en transformación 2004). El cambio de actividad económica dominante hacia otra de mayor peso en términos
de valor añadido bruto y empleo tiene un impacto paisajístico, sociocultural y ambiental demasiado alto. 

Valle de Arán. Fotograma de agosto de 2008.

Fuente: © Institut Cartogràfic de Catalunya. Escala original: 1/25.000

empleo verde.qxp  15/4/10  19:23  Page 286



CAPÍTULO 5. YACIMIENTOS EMERGENTES DE EMPLEO VERDE Y ACTIVIDADES CON POTENCIAL DE RECONVERSIÓN EN ACTIVIDADES SOSTENIBLES 

EMPLEO VERDE EN UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE 287

M
ap

a 
5.

11
.E

du
ca

ci
ón

 a
m

bi
en

ta
l e

n 
ám

bi
to

 r
ur

al
.

Fu
en

te
:E

la
bo

ra
ci

ón
 O

S
E 

a 
pa

rt
ir

 d
e 

da
to

s 
de

 la
 m

on
og

ra
fía

 T
ur

is
m

o 
en

 e
sp

ac
io

s 
ru

ra
le

s 
y 

na
tu

ra
le

s 
de

l A
tl

as
 N

ac
io

na
l d

e 
Es

pa
ña

 (
IG

N
-C

N
IG

, 2
00

8)
N

ot
a:

Lo
s 

pu
nt

os
 n

o 
in

di
ca

n 
la

 c
an

ti
da

d 
de

 c
ad

a 
en

ti
da

d 
en

 e
l m

un
ic

ip
io

, ú
ni

ca
m

en
te

 s
u 

pr
es

en
ci

a.

empleo verde.qxp  15/4/10  19:23  Page 287



CAPÍTULO 5. YACIMIENTOS EMERGENTES DE EMPLEO VERDE Y ACTIVIDADES CON POTENCIAL DE RECONVERSIÓN EN ACTIVIDADES SOSTENIBLES 

EMPLEO VERDE EN UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE288

Como ejemplo de buenas prácticas, el Proyecto SAGITAL
(2005-2007)2, enmarcado en el programa EQUAL II del Fondo
Social Europeo e impulsado por la Universidad Politécnica
de Madrid, es una iniciativa que busca la implantación y el
desarrollo de actividades turístico-pesqueras como comple-
mento de las actividades pesqueras profesionales, ofrecien-
do así una alternativa económica y de empleo para las pobla-
ciones dependientes de la pesca. El proyecto SAGITAL se
plantea como una actuación experimental e innovadora en

tres zonas del litoral afectadas por la crisis del sector pes-
quero. El proyecto SAGITAL propone un enfoque flexible de la
pesca artesanal y de su posible evolución laboral. Un con-
cepto novedoso en la visión del mar y su entorno en el que
las actividades turístico-pesqueras dan una nueva dimen-
sión al pescador tradicional, que puede contar con una acti-
vidad compatible con la pesca, una fuente de ingresos com-
plementaria y la oportunidad de dar a conocer su cultura y
promocionar el consumo de sus productos.

2 Proyecto SAGITAL, “Servicios de Adaptación para la Gestión de iniciativas turístico-pesqueras en áreas litorales” EQUAL II, Fondo Social Europeo (2005-2007).

Estrategia España
de Desarrollo
Sostenible

· Revalorización del sistema turístico en clave de sostenibilidad. Crecimiento centrado en el respeto de la capacidad de carga límite de los
destinos, la reducción de los impactos negativos derivados del carácter estacional del turismo, la preservación de los entornos sociales y
culturales de los diferentes destinos turísticos y la puesta en valor del turismo sostenible

· En destinos turísticos maduros, implantación de planes de reconversión y recualificación integral instrumentados a través de iniciativas
como el Fondo de Modernización de Destinos Turísticos Maduros, destinado a financiar las inversiones en infraestructuras que realicen las
entidades locales

· En los destinos turísticos caracterizados por su alto valor medioambiental, como parques naturales o la red de destinos reservas de la bios-
fera, la creación de productos turísticos debe llevarse a cabo con criterios de sostenibilidad, preservando los ecosistemas, y adecuarse a
los planes de conservación y desarrollo establecidos para el propio parque o reserva por las autoridades medioambientales

· Necesidad de utilizar por parte del sector turístico sistemas de certificación de la calidad que incorporen criterios de sostenibilidad, homo-
logándolos con los mercados internacionales (ISO, EMAS, etc.), así como estimular los “clubes de excelencia/producto” como referentes
de una calidad de servicio con altos niveles de eficiencia ambiental, de forma que el sector asuma el valor de la sostenibilidad como una de
sus estrategias de negocio

· Elaboración de campañas de sensibilización y formación sobre el turismo sostenible dirigidas a los actores turísticos y a los propios turistas
· Iniciativas sobre la accesibilidad, formación y responsabilidad social corporativa del turismo permitirán una mayor sensibilización de la

sociedad

NORMATIVA ACTIVIDADES QUE PROMUEVE

5.3.4. Marco normativo del sector

Plan Turismo 2020 · Potenciación de un modelo de turismo sostenible a través del apoyo a los destinos en el desarrollo de instrumentos de gestión integral, el
impulso a programas de actuación que integren en la oferta turística española medioambiente y sostenibilidad, y la promoción de iniciati-
vas desestacionalizadoras

· Desarrollo de estrategias específicas de desestacionalización. Impulso de iniciativas concretas, como la puesta en marcha de los nuevos
planes de competitividad de destinos, que sustituyen a los planes de dinamización turística, y que tienen como principal innovación focali-
zar los recursos puestos a disposición por las tres administraciones territoriales en el desarrollo de productos turísticos específicos y dife-
renciadores de un determinado destino, especialmente los que gocen de un mayor potencial desestacionalizador

· Impulso de la elaboración de herramientas de evaluación de la competitividad-sostenibilidad de los destinos. En concreto, y desde una
perspectiva estricta de sostenibilidad turística y medioambiental, la de la implantación de la Agenda 21 Local para el turismo

· Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas (Plan Renove Turismo): persigue modernizar la oferta turística de alojamiento, restauración
o complementaria para aumentar la competitividad y adecuarse así a los requerimientos de la demanda

· La Secretaría de Estado de Turismo, a través de SEGITTUR, junto con 14 universidades españolas que forman la Red Universitaria de
Posgrados de Turismo (RED-INTUR), pondrá en marcha el SICTUR (Sistema de información de investigación científica sobre turismo a tra-
vés de Internet), un sistema de información relativo a la investigación científica turística a través de Internet. El objetivo es dar la máxima
difusión al conocimiento generado por las universidades. Se pretende generar sinergias dentro del ámbito de la investigación científica
para todo el sector y ayudar a mejorar la competitividad científica y tecnológica en turismo. Este sistema, visible en una página web, reco-
gerá en una base de datos nacional, alimentada por las universidades, todos los trabajos de investigación que se emprendan en materia
turística. Incluirá información sobre la temática de cada proyecto o los investigadores que participan en él, entre otros

Agenda para un
turismo europeo
sostenible y 
competitivo

· Adopción de un enfoque global e integrado. Las diferentes repercusiones del turismo deberían tenerse en cuenta en su desarrollo
y planificación. Además, el turismo debería estar bien equilibrado e integrado, con una gama completa de actividades que afecten
a la sociedad y al medio ambiente

· Planificación en el largo plazo. El desarrollo sostenible significa tomar en consideración las necesidades de las nuevas generacio-
nes tanto como las de la nuestra. La planificación en el largo plazo requiere el respaldo de las acciones a través del tiempo

· Logro de un ritmo de desarrollo adecuado. El nivel, el ritmo y la forma del desarrollo deberían reflejar y respetar el carácter, los
recursos y las necesidades de las comunidades y los destinos turísticos de acogida

· Involucrar a todas las partes interesadas. Un enfoque sostenible requiere la amplia y comprometida participación, tanto en el pro-
ceso de toma de decisiones como en la aplicación práctica, de todas las partes implicadas en los resultados

· Utilización de los mejores conocimientos disponibles. Las iniciativas y las acciones deberían basarse en los mejores y más recien-
tes conocimientos disponibles. La información sobre las tendencias y el impacto del turismo, sobre habilidades y experiencia,
debería compartirse en todo el territorio europeo

· Minimización y gestión de los riesgos (principio de cautela). En caso de incertidumbre sobre los resultados, deberían llevarse a
cabo una evaluación completa y una acción preventiva para evitar causar daños al medio ambiente o a la sociedad

· Reflejo del impacto en los costes (quien utiliza y contamina, paga). Los precios deberían reflejar los costes reales para la sociedad
derivados de las actividades de consumo y producción. Esto tiene implicaciones no sólo por lo que se refiere a la contaminación,
sino también en relación con las cargas impuestas al uso de instalaciones con unos costes de gestión significativos

· En caso necesario, establecer límites y respetarlos. Debería reconocerse la capacidad de acogida de determinados enclaves indivi-
duales y zonas más amplias, para que, en caso necesario, haya disposición y posibilidades de limitar el desarrollo turístico y el
volumen de los flujos de turistas

· Seguimiento continuo. La sostenibilidad se logra a partir de la comprensión de las repercusiones y de una vigilancia constante de
éstas, a fin de poder introducir las modificaciones y mejoras necesarias
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5.4. Actividades específicas relacionadas con la mitigación y
adaptación al cambio climático

5.4.1. Introducción

El cambio climático constituye el principal problema ambiental
al que se enfrenta la humanidad en este momento. Se consi-
dera que es el motor de fenómenos climáticos extremos, como
sequías, inundaciones y olas de frío y calor. Sus consecuencias
serán muy probablemente el agravamiento de la desertifica-
ción y de los procesos erosivos, así como de cambios irrever-
sibles en ecosistemas, y la pérdida de biodiversidad.

El cambio climático y los cambios que genera sobre el medio
ambiente afectarán a todos los aspectos de la vida: el suminis-
tro de agua y alimentos, las zonas de influencia y los patrones
de las enfermedades, las formas de producción y consumo, y
el empleo. 

En consecuencia, el cambio climático se presenta como una de
las mayores amenazas sociales y económicas para el planeta y
el bienestar del ser humano.

La Cumbre de Bali o el IV Informe del Panel Intergubernamental
de Cambio Climático de la ONU (IPCC) han puesto de relieve la
necesidad de adaptarse a este “cambio”, que será cada vez más
palpable y que, lejos de afectar únicamente a los ecosistemas,
podría suponer una grave amenaza para el actual modo de vida.

Por este motivo, la transición hacia una economía baja en car-
bono constituye una oportunidad para numerosos sectores.
Actividades como la producción de energía, la construcción, la
distribución de productos eficientes al consumidor, la produc-
ción de bienes industriales o la de medios de transporte ya
han detectado las oportunidades que supone afrontar dicha
transición. Esta adaptación a una economía baja en carbono
también redundará en favor de la mitigación de los efectos
más graves del cambio climático.

Consciente de todo ello, en el año 2006, el Gobierno de España,
a través del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino, aprobó el Plan Nacional de Adaptación al Cambio
Climático. Dicho Plan se configura como marco de referencia
para la coordinación e integración de los proyectos e iniciativas
dirigidas a lograr una adaptación en todos los sectores, ámbitos
y niveles. Además, las comunidades autónomas han desarrolla-
do sus propias estrategias para promover la adaptación a los
nuevos escenarios como consecuencia del cambio climático.

Entre las oportunidades empresariales ante el nuevo escena-
rio que hay que afrontar, destacan1:

· Necesidad de cambios en el diseño, construcción, explotación
y gestión de activos para adaptarse a las nuevas condiciones
climáticas y resistir los fenómenos meteorológicos extremos.

· Nuevos modelos de gestión y personal, para asegurar el
cumplimiento de la nueva normativa y la gestión de los ries-
gos climáticos.

· Cambios en la demanda de productos y servicios.
· Desarrollo de nuevos productos, servicios y tecnologías que

permitan una mejor adaptación.
· Exigencia de responsabilidades por daños causados por el

cambio climático a los sectores percibidos como causantes
del problema.

El objeto de este capítulo es abordar sectores y actividades no
analizados específicamente en el presente trabajo que, si bien
no tienen una responsabilidad directa en la lucha contra el
cambio climático, sí que pueden verse afectados en gran medi-
da en un contexto de agravamiento de éste y, por tanto, ten-
drán que asumir importantes retos y enfrentarse a cambios en
sus marcos de actuación y desarrollo. En este sentido, podría
ser relevante la oportunidad de generar nuevos empleos o, al
menos, reconvertirlos para adaptarlos a las nuevas condicio-
nes en que se desarrollarán.

Así, sectores como el de la agricultura y ganadería, la energía,
la salud, la gestión de las áreas forestales, el tratamiento y
depuración de aguas, los seguros y certificaciones, el turismo,
el transporte, las telecomunicaciones y la sociedad de la infor-
mación, las actividades industriales o el sector financiero pue-
den verse afectados o, incluso, beneficiados en un contexto de
adaptación al cambio climático2. Por último, se tratará una tec-
nología emergente, la captación y almacenamiento de CO2
(CAC), aplicable a grandes fuentes estacionarias de CO2, como
centrales térmicas, refinerías, cementeras y otras industrias
pesadas, que podría ser relevante desde el punto de vista de
la generación de empleo en el medio plazo.

5.4.2. Gestión de los recursos hídricos

La sensibilidad de los recursos hídricos al aumento de la tem-
peratura y disminución o creciente irregularidad de las precipi-
taciones es alta, de ahí que la gestión y distribución de estos
recursos sea uno de los aspectos críticos en un contexto de
adaptación al cambio climático. 

Así, el aumento de la variabilidad de las precipitaciones puede
poner en riesgo el suministro de agua dulce, agravando lo que ya
es un problema de la máxima importancia en el presente. No
podemos olvidar que, actualmente, la escasez de agua afecta ya
a un 40% de la población mundial, y son cada vez más frecuen-
tes las carencias y problemas de abastecimiento periódicos.

En este nuevo escenario, la mayor demanda del agua como
resultado de la subida de las temperaturas, los cambios en los
sistemas de abastecimiento, la variación de caudales fluviales
o los riesgos de salinización de acuíferos son problemas que
hay que afrontar, pero, a su vez, constituyen nuevas oportuni-
dades de generación de empleo. En este sentido, se citan a
continuación algunos de los ámbitos objeto de desarrollo en el
marco de la adaptación al cambio climático:

· Ampliación, mejora y adaptación de infraestructuras de ges-
tión del agua: plantas potabilizadoras, redes de distribución y
saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales.

1 Fundación Entorno. Adaptación. Liderazgo empresarial ante el cambio climático en España, 2008.
2 En este epígrafe se abordan actividades y sectores que no han sido específicamente tratados en el presente documento. Ya han sido tratados de forma específica:
la agricultura y la ganadería, las energías renovables, la gestión de áreas forestales, el tratamiento y depuración de aguas, las actividades industriales, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, el turismo, el transporte, y el sector inmobiliario y de la construcción.

empleo verde.qxp  15/4/10  19:24  Page 289



CAPÍTULO 5. YACIMIENTOS EMERGENTES DE EMPLEO VERDE Y ACTIVIDADES CON POTENCIAL DE RECONVERSIÓN EN ACTIVIDADES SOSTENIBLES 

EMPLEO VERDE EN UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE290

· Capacitación de los profesionales del sector para el desarro-
llo de las medidas necesarias para la adaptación de los
mecanismos de gestión de los recursos hídricos al cambio
climático.

· Diseño y construcción de infraestructuras de almacena-
miento de aguas (estanques de tormentas, balsas de acu-
mulación, etc.).

· Desarrollo y perfeccionamiento de tecnologías de desalini-
zación de aguas y reutilización de aguas residuales.

· Nuevos servicios de consultoría y asesoría: mediación en
conflictos por el uso de los recursos hídricos entre diferen-
tes usuarios.

5.4.3. Mercado de seguros

Las compañías de seguros deberán tomar en consideración los
efectos del cambio climático en sus modelos de cálculo de
riesgos, viéndose forzadas a actualizar sus herramientas de
cálculo y sus modelos, los cuales incorporan datos históricos
que no se ajustan a la nueva realidad. Las graves pérdidas que
se derivan de los efectos catastróficos del cambio climático
son aseguradas por este sector, de ahí la importancia de una
adaptación temprana de éste a las manifestaciones más serias
del cambio climático.

El aumento de los riesgos por daños materiales y personales
como consecuencia de fenómenos meteorológicos extremos
podrá generar oportunidades empresariales relacionadas con:

· Exigencia de nuevos productos y mercados de seguros. 
· Mayor demanda de seguros de salud y transferencia del

riesgo.
· Nuevos servicios de consultoría y asesoría.

5.4.4. Salud

La Organización Mundial de la Salud reconoce que el cambio cli-
mático es una amenaza creciente para la seguridad sanitaria
mundial, y señala la necesidad de proteger la salud de los efec-
tos nocivos del cambio climático. Los peligros que el cambio cli-
mático supone para la salud son de naturaleza diversa y global,
y van desde el aumento del riesgo de fenómenos meteorológicos
extremos hasta modificaciones de la dinámica y los patrones de
las enfermedades infecciosas. Muchas de las enfermedades más
mortíferas son sensibles a las condiciones climáticas, de las que
dependen su incidencia y propagación. Algunas de las repercu-
siones sanitarias del cambio climático ya son manifiestas:
aumento del número de muertos por olas de calor, variaciones
de la incidencia de enfermedades transmitidas por vectores y
alteraciones de la distribución de los desastres naturales.

Olas de calor, incremento de partículas finas y ozono en la atmós-
fera, que alimentan la contaminación atmosférica y acentúan los
problemas respiratorios, aparición de enfermedades típicas de
otros climas y condiciones climáticas que van a afectar especial-
mente a la población mayor y a los más débiles, son sólo algunos
de los retos que tendrá que afrontar el sector sanitario en un con-
texto de agravamiento del cambio climático.

Este fenómeno podría tener consecuencias negativas para la

sociedad, en general, aunque se fomentarán oportunidades
relacionadas con:

· Desarrollo de nuevos productos o servicios para el cuidado
de la salud.

· Nuevas necesidades formativas de los empleados del sector
de la sanidad; módulos de formación general y continua a
todos los profesionales de la salud.

· Desarrollo de campañas de comunicación dirigidas a la
población para la actuación en caso de condiciones meteo-
rológicas extremas y catástrofes naturales.

· Inversión para la mejora de la capacidad de investigación,
para posibilitar la evaluación de amenazas y la eficacia de
las intervenciones.

5.4.5. Captación y almacenamiento de CO2 (CAC)

El reciente Proyecto de Ley que regulará la actividad de alma-
cenamiento geológico, captura y transporte de dióxido de car-
bono en condiciones seguras para el medio ambiente tiene
como objetivo incorporar al ordenamiento jurídico español las
disposiciones contenidas en la Directiva europea 2009/31/CE
y adaptarlas a la realidad industrial, geológica y energética
española, abriendo nuevas oportunidades para el desarrollo
de las tecnologías de captación y almacenamiento de CO2
(CAC) en España.

Esta actividad es aplicable a grandes fuentes estacionarias de
CO2, como centrales térmicas, refinerías, cementeras y otras
industrias pesadas, pudiendo llegar a ser especialmente
importante en España, dado el uso intensivo de recursos fósi-
les que se hace (el 85% de nuestra energía primaria) y la nece-
sidad de alcanzar los compromisos adoptados en el Protocolo
de Kioto. 

Esta técnica de reducción de las concentraciones de CO2 en la
atmósfera se basa principalmente en la captación directamen-
te de las fuentes de emisión, su posterior compresión y trans-
porte para su almacenamiento en formaciones geológicas o en
el océano, o su utilización en procesos industriales.

Se estima que una central eléctrica con CAC podría reducir las
emisiones de CO2 en la atmósfera en una proporción del 80% al
90%, en comparación con una planta sin CAC. No obstante, cabe
mencionar que estos sistemas necesitan entre el 60% y el 180%
más de energía que una planta con una salida sin CAC3.

En relación con el almacenamiento, cabe destacar que se rea-
liza en formaciones geológicas profundas en mar o en tierra, y
que se utiliza mucha de la tecnología desarrollada por la
industria petrolera y del gas, con el consiguiente ahorro eco-
nómico que ello supone.

Actualmente, muchos aspectos que conciernen a los procesos
que se llevan a cabo con esta tecnología se encuentran en fase
de investigación, demostración o estudio de la viabilidad eco-
nómica de su puesta en práctica. Sin embargo, dadas las opor-
tunidades empresariales ligadas al desarrollo de esta tecnolo-
gía, podrá ser relevante en el medio plazo como yacimiento de
empleo en el marco de la mitigación del cambio climático.

3 Informe Especial del IPCC. La captación y el almacenamiento de dióxido de carbono, 2005.
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Cambio climático 
y energía limpia

Estrategia
Española de
Cambio Climático 
y Energía Limpia
2007-2012-2020

1. CAMBIO CLIMÁTICO

Aumento de la cantidad y calidad de los sumideros de carbono
· Aumento de la superficie forestal mediante acciones de forestación y reforestación en tierras agrícolas,

abandonadas o degradadas
· Restauración de la cubierta vegetal
· Potenciación de la actividad de investigación y desarrollo sobre el papel del sector forestal como captador

de gases de efecto invernadero
· Establecimiento de acciones preventivas para evitar los incendios forestales
· Potenciación de la gestión sostenible de los ecosistemas forestales a través del aumento de la superficie

forestal, el aprovechamiento de la masa forestal y el mantenimiento y mejora de los recursos forestales
· Promoción del Fondo para Patrimonio Natural creado en la Ley de Montes de 10/2006, para inversiones en

trabajos preventivos, gestión forestal sostenible de nuestros montes, etc.

Captura y almacenamiento geológico de CO2 (CAC)
· Estudio de los costes y potencial económico de la CAC en las condiciones nacionales (geológicas, tecnológi-

cas y de desarrollo)
· Seguimiento y coordinación de las iniciativas nacionales que se lleven a cabo, en materia de CAC, por los dis-

tintos grupos científicos, tecnológicos y jurídicos, junto con industrias del sector energético e ingenierías
· Incentivo de nuevos proyectos de investigación, desarrollo e innovación basados en la colaboración públi-

co-privada

Sector del transporte
· Desarrollo de una red ferroviaria de altas prestaciones
· Dinamización del mercado de transporte ferroviario y adaptación de los operadores públicos ferroviarios a

la nueva situación
· Puesta en marcha de las autopistas del mar, como alternativa de gran calidad y competitiva con el transpor-

te terrestre de mercancías
· Desarrollo de las infraestructuras de conexión intermodal (terminales y accesos), tanto en viajeros como en

mercancías 
· Instalación de elementos de iluminación de bajo consumo y alto rendimiento en nuevas infraestructuras y

equipamientos externos de servicios del transporte, así como en la renovación de los existentes
· Mejora de la operatividad del transporte aéreo mediante la modernización de los sistemas de control del

tráfico aéreo, las ayudas a la navegación, los sistemas inteligentes y la gestión de movimientos en tierra de
las aeronaves

· Mejora de la efectividad del etiquetado energético para vehículos, extendiendo el uso de la calificación
energética de los automóviles y ampliando este etiquetado a los vehículos ligeros

· Desarrollo de programas de formación sobre conducción eficiente
· Fomento de la implantación de sistemas de gestión ambiental en las empresas del sector del transporte
· Fomento (mediante instrumentos económicos) de los vehículos energéticamente eficientes y/o limpios en

el parque de vehículos para carretera (turismos, autobuses, camiones, etc.) y embarcaciones

Sector residencial, comercial e institucional
· Fomento de actuaciones de aumento de eficiencia energética de edificios antiguos mediante subvenciones

o incentivos (a nivel nacional o autonómico)
· Establecimiento de herramientas y mecanismos de seguimiento y correcta implantación del Código Técnico

de la Edificación en las viviendas nuevas
· Establecimineto de sistemas de programación de temperatura interior en centros comerciales y edificios

públicos
· Establecimiento de vías de inspección y seguimiento de las medidas de ahorro energético aplicadas en el

sector terciario
· Extensión de la utilización de paneles solares térmicos en nuevas viviendas

Sector agrario
· Realización anual del inventario de gases de efecto invernadero y del balance del nitrógeno en la agricultu-

ra española a nivel provincial
· Actualización del mapa de cultivos y aprovechamiento a escala 1:50.000
· Medidas de apoyo a la racionalización de la gestión de estiércoles y otros residuos ganaderos y a la mejora

de las características de los alimentos de la ganadería intensiva
· Potenciación de la actividad de investigación y desarrollo sobre limitación y reducción de emisiones en el

sector agrario y pesquero
· Favorecimiento, mediante campañas de sensibilización, del consumo de productos ecológicos
· Plan de renovación del parque de tractores agrícolas y fomento de acciones de ahorro y eficiencia energéti-

ca en su uso 

Información y sensibilización
· Elaboración y difusión de forma generalizada de manuales de buenas prácticas tendentes a lograr una mayor

eficiencia y ahorro energético en los distintos sectores, con particular énfasis en las acciones que puedan lle-
var a cabo los ciudadanos en su vida diaria que conlleven emisiones de gases de efecto invernadero

· Elaboración y difusión de información a través de campañas periódicas de información, revistas especiali-
zadas, páginas web, etc., para la difusión de buenas prácticas de actuación individual y colectiva.
Desarrollo de una campaña específica de promoción del transporte público y alternativo frente al uso del
vehículo privado

5.4.6. Marco normativo del sector
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Cambio climático 
y energía limpia

Estrategia
Española de
Cambio Climático y
Energía Limpia
2007-2012-2020

Investigación, desarrollo e innovación
· Creación de una línea para proyectos empresariales con financiación público-privada más grandes y de mayor

duración que los instrumentos tradicionales, en el cual las pymes puedan alcanzar un papel relevante
· Mejora de los incentivos a la innovación en la retribución de las actividades reguladas como la distribución.

Revisión de la retribución de la distribución de electricidad y del gas con el objetivo de introducir incentivos
a la reducción de costes y mejora de la calidad de suministro

· Refuerzo de la investigación en carbón limpio
· Refuerzo de las áreas temáticas relativas a observación, adaptación al clima y mitigación no energética del

cambio climático

2. ENERGÍA LIMPIA

Energías renovables
· Incentivo a actuaciones que favorezcan aquéllas menos desarrolladas, como la biomasa y la energía solar

termoeléctrica y fotovoltaica, estimulando la inversión en desarrollo tecnológico que abarate los actuales
costes de instalación

· Potenciación de las pequeñas instalaciones fotovoltaicas de menos de 5 kW, a través de la mejora de las
primas de las condiciones de acceso a la red y de los trámites administrativos para la obtención de subven-
ciones y solicitudes de permiso de conexión

· Incremento del aprovechamiento hidráulico mediante la rehabilitación de las minicentrales cerradas, mejora
de las existentes e instalación de turbinas en los embalses que carecen de ellas

· Incentivo a la creación de nuevas plantas de biocarburantes (bioetanol y biodiésel) que aumenten la capaci-
dad y permitan satisfacer la demanda en 2010 y su aumento en el período 2011-2020

· Ayuda al desarrollo de proyectos que desarrollen estas energías en el marco del mecanismo de desarrollo
limpio

Investigación, desarrollo e innovación
· Incentivo, mediante los apoyos a los proyectos de I+D+i, a las tecnologías en energías renovables menos

implantadas, como la eólica marina y la geotérmica, y mejora de las que están en sus comienzos
· Incentivo a la investigación para la integración efectiva de la energía renovable en los sectores del transpor-

te y edificación
· Establecimiento de proyectos que posibiliten y favorezcan el acceso de las tecnologías emergentes a los

sectores privados
· Promoción de proyectos orientados al estudio del potencial del carbón limpio u otras alternativas “limpias”

(fusión) en el futuro energético español
· Promoción de proyectos de sistemas de generación distribuida, híbrida y microrredes eléctricas y de com-

bustibles biológicos

Proyecto de Ley 
de Economía
Sostenible

· Impulso de la diversificación de las fuentes de suministro, el desarrollo eficiente de las infraestructuras, la
transparencia y competencia de los mercados, la suficiencia de las retribuciones, la creciente incorporación de
las energías renovables y las políticas de ahorro y eficiencia

· Priorización en la incorporación de instalaciones que incorporen innovaciones tecnológicas, que optimicen la
eficiencia de la producción, el transporte y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los siste-
mas energéticos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero

· Fomento de actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el campo
de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética

· Desarrollo de programas para desarrollo de vehículos eléctricos y de las infraestructuras necesarias para su
recarga

· Incentivo de la participación del sector privado en el aumento de la capacidad de captación de carbono de los
sumideros españoles

· Promoción de producción y comercialización de productos forestales con certificado de gestión forestal sostenible
· Compensación, por las empresas y personas físicas que así lo deseen, de sus emisiones de CO2 a través de

inversiones en incremento y mantenimiento de masas forestales, y programas agrarios de reducción del CO2
· Desarrollo de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de las emisiones contaminantes y

otros daños al medioambiente, así como los relativos a los modos de transporte más sostenibles y eficientes
· Implantación de planes de movilidad sostenible en ciudades y empresas

Aire Plan de Acción de
Techos Nacionales
de Emisión

· Este plan de Acción recoge medidas que de forma indirecta pueden generar empleo, y se recoge en el Anexo II
(Marco normativo) 
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5.5. Transporte y movilidad sostenibleS

5.5.1. Introducción

El transporte es uno de los sectores económicos más impor-
tantes, tanto por sus características propias como sector pro-
ductivo, como por su carácter transversal, pues contribuye en
gran medida al desarrollo y competitividad de todos los demás
sectores y, por tanto, al de todo el sistema económico.

Un sistema eficiente y flexible de transporte es esencial para
nuestra economía y nuestra calidad de vida. Pero el actual sis-
tema de transporte plantea amenazas crecientes y significati-
vas al medio ambiente, la salud humana y el patrimonio natu-
ral y cultural, por lo que resulta esencialmente relevante para
la sostenibilidad.

El crecimiento del transporte por carretera y aéreo ha fomen-
tado el desarrollo de modos de transporte menos eficientes
desde el punto de vista energético y ambiental, constituyendo
su principal amenaza. Este sector tiene un papel protagonista
en el consumo de energía y en la emisión de gases de efecto
invernadero y contaminantes en general (su contribución se
ha estimado entre un 15% y un 30% de las emisiones totales
de CO2 de origen humano desde la era preindustrial hasta la
actualidad), al igual que resulta clave para atender las necesi-
dades sociales crecientes y facilitar modelos de movilidad sos-
tenible mediante su reestructuración estratégica. 

Las infraestructuras de transporte inciden notablemente en el
uso de suelo, produciendo una fragmentación del territorio
que puede repercutir negativamente en la pérdida de biodiver-
sidad y en determinadas actividades agrarias, que, a su vez,
reinciden en la emisión de gases de efecto invernadero, contri-
buyendo a agravar el cambio climático y a deteriorar la calidad
del aire. Además, el ruido del tráfico causa problemas de salud
en la población y más de 100 personas fallecen en las carrete-
ras de la Unión Europea cada día.

La tecnología y las mejoras del combustible han causado dis-
minuciones de las emisiones de ciertos agentes contaminan-
tes, aunque, a pesar de los esfuerzos realizados en relación
con la calidad de los carburantes y la emisión de contaminan-
tes en los vehículos, el fuerte incremento experimentado en
las actividades relacionadas con el transporte ha impedido,
por el denominado efecto rebote, que se observen resultados
del todo positivos en cuanto a la ecoeficiencia del sector. En
consecuencia, la calidad del aire en la mayoría de las ciudades
europeas aún no cumple en muchos casos con los valores lími-
te establecidos por la Unión Europea.

El aumento de la extensión urbana a través de nuevos desarro-
llos urbanísticos difusos, junto con la disminución de la pobla-
ción en el centro de algunas ciudades y la deslocalización
especulativa de equipamientos y actividades productivas, da
lugar a crecimientos sostenidos de la movilidad obligada
(número de viajes y su longitud) no satisfechos previamente
por transportes públicos adecuados, lo que, sumado al creci-
miento del parque de vehículos, supone una contribución adi-
cional a la ineficiencia global desde el sector del transporte, de
sus efectos externos y, en particular, desde las perspectivas
energética y ambiental.

La planificación espacial, territorial y urbana no sólo no ha
contribuido a disminuir la movilidad urbana, sino que, centra-
da en la mayoría de casos en el negocio urbanístico, ha olvida-
do o considerado marginalmente, salvo excepciones, los asun-
tos relacionados con la movilidad, los consumos de energía, la
generación de emisiones o los efectos externos asociados al
transporte.

A tenor de lo expuesto, parece evidente que se requiere una
modificación en las premisas de la planificación espacial que
parta de nuevas consideraciones de índole energética,
ambiental y de transporte.

5.5.2. Situación y evolución reciente del transporte y la
movilidad sostenibles en España 

Los últimos datos disponibles en 2009 señalan que, en el período
1990-2007, la evolución de la demanda de transporte muestra
un aumento en los volúmenes de transporte, tanto en la Unión
Europea como en España, pero es en esta última en la que
manifiesta mayor intensidad y consecuencias negativas más
acusadas, contrarrestando así las mejoras en la eficiencia
energética y ambiental de los diversos modos de transporte. 

En consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernade-
ro del transporte también han sufrido un incremento (Figura
5.3): según estimaciones del Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, aumentaron un 76% en el período 1990-
2009, mientras que las emisiones de NOx fueron reduciéndo-
se progresivamente, hasta alcanzar 481,4 kt en 2007. A pesar
de la tendencia descendente mantenida desde 2004, las PM10
volvieron a incrementarse un 0,25% en 2007. Esta evolución
fue opuesta a la de las emisiones de partículas de menor
tamaño (PM2,5), que se situaron en 33,3 kt en 2007. 

Estas tendencias se agravan aún más por el retroceso en peso
porcentual experimentado por modos de transporte compara-
tivamente más eficientes desde el punto de vista ambiental,
como el ferrocarril y el autobús, frente a los más ineficientes,
casos del coche o el avión. 

Figura 5.3. Evolución de las emisiones de gases de efecto invernade-
ro del transporte por carretera (kt de CO2eq).

Fuente: Elaboración OSE a partir del Inventario Nacional de Emisiones del MARM.
Nota: Los datos de 2008 y 2009 corresponden a la estimación realizada por la OECC.
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Mapa 5.12. Distribución de viajeros en automóvil y otros modos de transporte. 

Fuente: Elaboración OSE a partir del Ministerio de Fomento, 2009

Aunque los últimos datos disponibles en 2009 de crecimiento
de transporte son anteriores a la crisis económica de 2008, la
tendencia apunta hacia una mejora de las presiones ambienta-
les como consecuencia de una previsiblemente menor actividad
del transporte, lo que explica que en 2008 se detecte por prime-
ra vez una disminución del consumo de energía final en el con-
junto de todos los modos de transporte del 3,4%. Desde 2005,
la intensidad energética disminuyó, alcanzando un valor de
49,15 ktep/millones de euros ctes 2000 en 2008. Este valor
supuso un descenso del 4% respecto al año anterior.

En la UE-15, el automóvil acaparó un porcentaje de viajeros lige-
ramente superior a España, alcanzando en 2007 el 84,1%, fren-
te al 80,9% de España. Los datos para el último año (2007)
apuntan a un descenso en el uso del automóvil, tanto en la
Unión Europea como en España, debido al aumento del precio
de los combustibles. En 2008, el precio para la gasolina se situó
en 1,123 euros/litro frente al 1,141 euros/litro del precio del dié-
sel. La evolución de estos precios respecto al año anterior mos-
tró un aumento considerable para el diésel (17,6%).

Parece aceptable asumir que el automóvil privado puede pre-
sentar ventajas para las zonas rurales, en las que el transporte
público es escaso y presenta graves dificultades de viabilidad
económica; no obstante, en las zonas urbanas, los recorridos en
automóvil siguen teniendo un peso importante, pese a que
representan el modo de transporte con mayor generación de
efectos externos, más contaminante y menos eficiente energéti-
camente por cada pasajero transportado.

Si bien puede considerarse que las fuertes inversiones en las
infraestructuras que conforman las redes viarias y ferroviarias
han mejorado la interconexión de importantes nodos de des-

arrollo del país, en especial por el reforzamiento que viene pro-
duciéndose en las redes de alta velocidad, existe el riesgo de
que aquellas ciudades que queden excluidas del sistema no
puedan competir a la hora de atraer a nuevos inversores, lo que
se suma al hecho de que el acceso a estas nuevas líneas conlle-
va, por lo general, un sobrecoste que no siempre puede asumir
el usuario medio de este modo de transporte.

Cabe reseñar que, si se llevan a cabo las actuaciones previstas
en el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte, se mejo-
raría la accesibilidad a la red ferroviaria, si bien existen riesgos
de insostenibilidad en relación al efecto que tendría dentro del
marco de los compromisos de Kioto.

Por cuarto año consecutivo disminuyó en España el número de
víctimas mortales en accidentes de circulación. En 2008, este
descenso fue del 19,8% respecto al año anterior. En cifras abso-
lutas, el número de fallecidos se situó en 3.100 muertos. Los
accidentes en carretera produjeron más muertos (2.466) que los
accidentes en zonas urbanas (634). Esta reducción en los acci-
dentes supone una reducción en los costes externos del trans-
porte y una mejora del bienestar social.

Los costes externos del transporte siguen siendo elevados y
representan un problema importante en España. Se estima,
según los estudios realizados por INFRAS-IWW, que puedan
alcanzar en torno al 7% del PIB, valor ligeramente por debajo
de la media europea (estimada en torno al 8%-9% del PIB
comunitario, según la AEMA). La partida más importante de los
costes externos es la contaminación atmosférica, seguida del
cambio climático y los accidentes. La congestión, de menor
importancia en el cómputo global, es la externalidad más
importante en el medio urbano en toda Europa.
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5.5.3. Impacto previsto sobre el empleo

Este apartado se centra en analizar el impacto previsto sobre el
empleo verde en el sector económico del transporte, por ser
éste un sector especialmente importante en lo que se refiere a
las emisiones de gases de efecto invernadero y el uso de recur-
sos naturales, así como por su contribución a la economía en
cuanto a fuentes de empleo e ingresos. A pesar de las conside-
rables lagunas en la disponibilidad de datos, existen ya millones
de empleos verdes tanto en los países industrializados como en
las economías emergentes y en los países en desarrollo.

Según recoge el informe Green Jobs: Towards Decent Work in a
Sustainable, Low-Carbon World del PNUMA, el transporte colec-
tivo ofrece un nivel más bajo de emisiones y más empleos ver-
des. Según los datos recogidos en este informe, así como en el
Informe Económico del Presidente del Gobierno presentado en
diciembre de 2009, en España sólo unos 200.000 empleos de la
fabricación de automóviles con bajo consumo de combustible y
bajo nivel de contaminación y de emisiones pueden considerar-
se verdes. En China, la India y la Unión Europea existen más de
cinco millones de empleos en los ferrocarriles y varios millones
más en el transporte público de todo el mundo.

El sector industrial emplea más de 135.000 trabajadores en
España. Destacan, entre estas actividades, la fabricación de
material ferroviario, por la destacada posición exterior de algu-
nas empresas españolas, y la construcción naval civil, que ocu-
pan conjuntamente a unas 50.000 personas (Informe
Económico del Presidente del Gobierno, 2009).

El transporte ferroviario puede considerarse, en general, como
fuente de empleo verde; sin embargo, tal y como nos muestran
los indicadores de distribución modal, la tendencia de los dos
últimos decenios ha sido contraria, desplazándose hacia los
automóviles, camiones y aviones. En consecuencia, ha descen-
dido el empleo tanto en la explotación de los ferrocarriles como
en la fabricación de locomotoras y material rodante.

Se incluye también como parte de las actividades industriales
del transporte sostenible la producción de vehículos de bajas
emisiones, fundamental para reducir las emisiones, debido a
que, como se ha visto en el apartado anterior, tanto en España
como en la Unión Europea el automóvil representa más del 80%
de la movilidad de pasajeros. Siendo un criterio discutible, si se
establece la frontera en la producción de los vehículos de muy
bajas emisiones (menos de 120 g/km), se estima que da empleo
a 85.000 trabajadores.

La construcción de infraestructuras de los modos más eficientes
puede incorporarse a esta categoría, donde algunas ingenierías
y empresas españolas de obra civil ocupan posiciones destaca-
das en el panorama internacional. Unas 230.000 personas se
ocupan actualmente en la obra civil en ferrocarriles y puertos
(Informe Económico del Presidente del Gobierno, 2009).

En cuanto a las estadísticas de empleo sobre el transporte urba-
no, son incompletas, y las tendencias varían considerablemente
según de qué ciudad y país se trate. Aproximadamente 1,3 millo-
nes de personas trabajan en el transporte público en Europa
oriental y los Estados Unidos únicamente. Este transporte es un
sector en crecimiento en el mundo, con baja emisión de carbo-

no, particularmente en las grandes metrópolis del mundo en
desarrollo. Se están introduciendo sistemas de transporte rápi-
do por autobús en un número cada vez mayor de ciudades de
todo el mundo, lo que permite disponer de opciones de trans-
porte asequibles y fiables. Hay considerables oportunidades de
empleo verde en la reconversión de autobuses diésel para redu-
cir la contaminación atmosférica y en la introducción de gas
natural comprimido más limpio o de autobuses híbridos eléctri-
cos. Según el informe Green Jobs: Towards Decent Work in a
Sustainable, Low-Carbon World, en Nueva Delhi, la introducción
de 6.100 autobuses de gas natural comprimido para 2009 per-
mitirá la creación de 18.000 nuevos empleos.

En cuanto a combustibles, la bioenergía tiene un potencial
especialmente elevado de crear empleo, pues representa la
mitad de los empleos registrados. Las ventajas ambientales y
sociales de la bioenergía como combustible alternativo para el
transporte varían enormemente. En condiciones favorables,
puede contribuir de forma notable a reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero procedentes del transporte. La cali-
dad de los empleos en este sector varía también significativa-
mente. Hay empleos con ingresos elevados y generalmente
decentes. En otros casos, están mal remunerados y las condicio-
nes pueden representar incluso una violación de los derechos
fundamentales humanos y laborales.

Según las proyecciones recogidas en el informe Green Jobs:
Towards Decent Work in a Sustainable, Low-Carbon World por
Roland-Berger Strategy Consultant, los datos apuntan a que el
mercado mundial de productos y servicios ambientales se dupli-
cará y pasará de 1,37 billones de dólares al año en la actualidad,
a 2,74 billones para el año 2020. La mitad de este mercado
corresponde a la eficiencia energética, y el resto al transporte
sostenible, el abastecimiento de agua, el saneamiento y el
manejo de desechos.

En España, la actividad de las administraciones públicas, junto
con el desarrollo tecnológico y el previsible aumento de los pre-
cios de los combustibles fósiles, serán los principales elemen-
tos de impulso del transporte sostenible.

Con respecto al desarrollo del transporte público de pasajeros,
tanto urbano como interurbano, es fundamental su incentivo
por parte de las administraciones públicas, y se articula en
forma de políticas tarifarias, medidas fiscales como el cheque-
transporte para favorecer el uso del transporte público en los
desplazamientos diarios de los trabajadores a sus puestos de
trabajo, campañas de concienciación, o priorizando las inversio-
nes en modos más sostenibles, como hace el Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transporte, que destina un 50% de todas
las inversiones al ferrocarril. El impulso al tren de alta velocidad
está aumentando la participación de este modo frente al avión
y el coche, y convertirá a España en el primer país en líneas de
alta velocidad en servicio en 2010. Además del empleo genera-
do, las empresas españolas han acumulado una experiencia y
dimensión que les permitirá liderar la expansión mundial de la
alta velocidad prevista para la próxima década.

En lo que se refiere al transporte sostenible de mercancías, cabe
destacar, como un importante elemento de impulso al desarro-
llo futuro del transporte marítimo, la nueva Ley de Puertos, que
aumentará la competencia entre puertos, reduciendo los costes
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y mejorando el servicio de este modo. En lo que respecta al
transporte ferroviario de mercancías, se ha presentado un plan
integral que contempla el impulso de la iniciativa privada, medi-
das de gestión, medidas regulatorias y un ambicioso plan de
inversiones de 4.700 millones de euros hasta 2020, para acon-
dicionar las líneas para el transporte de mercancías, realización
de variantes y ampliación de la capacidad en el entorno de las
ciudades, completar los accesos ferroviarios a los puertos y
renovación del material móvil.

En cuanto a la industria de vehículos de bajas emisiones, cabe
destacar, como principales elementos de desarrollo, la legisla-
ción europea de limitación de emisiones en los vehículos, el pre-
visible aumento a largo plazo del coste de los combustibles fósi-
les, y la entrada en el mercado de vehículos híbridos y eléctri-
cos, que están en una fase de rápido desarrollo tecnológico. En
este último caso, el Gobierno está concluyendo un Plan Integral
del Vehículo Eléctrico, con medidas de demanda, un programa
de infraestructuras y el apoyo por parte de las ciudades. De esa
manera, se da continuidad a medidas ya en marcha, como el
Proyecto Movele, y se avanza en un ámbito que tiene mucha
complementariedad con la apuesta española por las energías
renovables. Esto se debe a que el incremento de las energías
renovables en el sistema eléctrico, por su carácter no gestiona-
ble, provocará un exceso de oferta de energía eléctrica en horas
de baja demanda, que podrá dedicarse a la recarga de los vehí-
culos eléctricos.

Todos estos elementos, que impulsarán las actividades que se
han definido en el ámbito del transporte sostenible, podrán lle-

var a incrementar el empleo en este sector en un 40% de cara a
2020, desde los 560.000 empleos actuales hasta los 770.000
empleos en actividades de servicios, industriales y construcción
de infraestructuras.

El incremento en el uso de los servicios de transporte públicos de
viajeros hasta el 25% y del transporte de mercancías hasta los
niveles europeos del 17% incrementará el empleo hasta unos
250.000 trabajadores. Además, una parte cada vez más impor-
tante de este empleo se dedicará a la planificación y la gestión,
actividades más intensivas en tecnologías y conocimiento, por lo
que aumentará el nivel de cualificación del trabajo.

En cuanto al sector industrial, se estima que empleará en su ver-
tiente sostenible a casi 300.000 trabajadores, debido, sobre
todo, al desarrollo de los vehículos de carretera ecológicos en
los próximos años (bajas emisiones, híbridos y eléctricos, que
podrían llegar al 75% para 2020), y a la expansión en la fabrica-
ción de equipo de ferrocarril. Una parte importante de este
empleo será de alta cualificación.

En cuanto a la construcción de infraestructuras, se estima que
en 2020 existirá un nivel de empleo similar al actual, pero más
orientado a las actividades de conservación y mantenimiento de
infraestructuras y a la actividad exterior que a la obra nueva.

A estos empleos habría que añadir el empleo derivado de la
construcción de infraestructura necesaria para establecer una
red de recarga para vehículo eléctrico, para la que no existen en
este momento estimaciones fiables.

Mapa 5.13. Medidas prioritarias de transporte por comunidades autónomas (2008).

Fuente: Elaboración OSE a partir de datos de IDAE, 2010.
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Mapa 5.14. Distribución de fondos económicos para el ahorro y mejora de la eficiencia energética (Plan de Acción 2008-2012).

Fuente: Elaboración OSE a partir de datos de IDAE, 2010.

Cambio climático 
y energía limpia

Estrategia
Española de
Cambio Climático
y Energía Limpia

2007-2012-2020

Sector del transporte
· Desarrollo de una red ferroviaria de altas prestaciones
· Puesta en marcha de las autopistas del mar, como alternativa de gran calidad y competitiva con el transpor-

te terrestre de mercancías
· Desarrollo de las infraestructuras de conexión intermodal (terminales y accesos), tanto en viajeros como en

mercancías
· Refuerzo del apoyo al transporte colectivo urbano y metropolitano
· Utilización de la arquitectura bioclimática y de las soluciones constructivas y tecnológicas que reduzcan el

consumo de energía para acondicionamiento e iluminación en las nuevas instalaciones de servicios del
transporte

· Utilización de las tecnologías más eficientes en generación eléctrica y térmica, y de las energías renovables
en las nuevas instalaciones de servicios del transporte, así como en la reforma de las instalaciones de ser-
vicios de transporte cuyos condicionantes de economía de escala y ambientales lo permitan

· Instalación de elementos de iluminación de bajo consumo y alto rendimiento en nuevas infraestructuras y
equipamientos externos de servicios del transporte, así como en la renovación de los existentes

· Mejora de la operatividad del transporte aéreo mediante la modernización de los sistemas de control del
tráfico aéreo, las ayudas a la navegación, los sistemas inteligentes y la gestión de movimientos en tierra de
las aeronaves

· Desarrollo de programas de formación sobre conducción eficiente
· Desarrollo de planes y programas para la mejora de la calidad del aire
· Fomento de la implantación de sistemas de gestión ambiental en las empresas del sector del transporte
· Utilización de vehículos limpios en las flotas de transporte público urbano
· Aumento de la utilización de vehículos limpios en las flotas de vehículos auxiliares y de equipamiento en

tierra de los aeropuertos
· Fomento -mediante instrumentos económicos- de los vehículos energéticamente eficientes y/o limpios en

el parque de vehículos para carretera (turismos, autobuses, camiones, etc.) y embarcaciones
· Puesta en marcha de planes de movilidad para grandes empresas, administraciones públicas y sus entes

(universidades, hospitales...), polígonos industriales y otros centros de actividad

5.5.4. Marco normativo del sector
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Desarrollo 
sostenible

Proyecto de Ley 
de Economía
Sostenible

Eficiencia energética, transporte y cambio climático
· Incorporación de instalaciones que aporten innovaciones tecnológicas, que optimicen la eficiencia de la

producción, el transporte y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los sistemas energéti-
cos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero

· Fomento de actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el campo
de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética, potenciando el desarrollo de aquellas tecno-
logías que utilicen fuentes limpias y, en especial, las de secuestro y almacenamiento o carbón limpio

· Desarrollo de programas para desarrollo de vehículos eléctricos y de las infraestructuras necesarias para su recarga
· Incentivo de la participación del sector privado en el aumento de la capacidad de captación de carbono de

los sumideros españoles
· Promoción de producción y comercialización de productos forestales con certificado de gestión forestal

sostenible
· Compensación, por las empresas y personas físicas que así lo deseen, de sus emisiones de CO2 a través de

inversiones en incremento y mantenimiento de masas forestales, programas agrarios de reducción del CO2
y otros programas que se establezcan por la Administración General del Estado en colaboración con las
comunidades autónomas

· Desarrollo de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de las emisiones contaminantes y
otros daños al medioambiente, así como los relativos a los modos de transporte más sostenibles y eficien-
tes, en particular, los referidos al transporte ferroviario de mercancías y los dirigidos a la incorporación de
la innovación tecnológica y a la mejora de la eficiencia energética del transporte

· Implantación de planes de movilidad sostenible en ciudades y empresas

Transporte y 
movilidad 
sostenible

Plan de Acción
2008-2012 de la
Estrategia de
Ahorro y Eficiencia
Energética

· Cambio modal hacia medios más eficientes, mejora en la eficiencia de vehículos y un uso más eficiente de
los medios para conseguir en 2012 un ahorro de 87,9 millones de toneladas equivalentes de petróleo y una
reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera de 238 millones de toneladas. El plan movilizará una inver-
sión de 22.185 millones de euros, con un apoyo público de 2.367 millones de euros

· Planes de movilidad urbana sostenible: promoción del uso de bicicletas, estudios y proyectos piloto, estu-
dios de seguimiento, cursos de formación gestores y coordinadores de movilidad (véase mapa 5.13)

· Gestión de flotas de transporte por carretera: realización de auditorías, líneas de apoyo inversiones, cursos
de gestión eficiente

· Cursos de conducción económica de automóviles de turismo: conductores, profesores de autoescuela
· Cursos de conducción económica de vehículo industrial: conductores, profesores de autoescuela
· Renovación de flotas de transporte por carretera
· Renovación del parque de automóviles
· Planes de transporte para empresas: realización del plan, estudios y experiencias piloto
· Mayor participación de medios colectivos en el transporte por carretera: realización de estudios

Estrategia
Española de
Movilidad
Sostenible

· Fomento de las redes peatonales e itinerarios ciclistas, así como del uso de vehículos eléctricos o híbridos
en los núcleos urbanos

· Impulso a la formación, difusión y sensibilización, especialmente entre las nuevas generaciones, en materia
de movilidad sostenible

· Implantación de planes de transporte para los trabajadores
· Aplicación de las nuevas tecnologías en la mejora de la eficiencia, calidad y seguridad del transporte, espe-

cialmente, para prevenir y reducir los impactos de los desplazamientos motorizados
· Campañas informativas de concienciación, de formación y/o divulgación, etc. 
· Medidas disuasorias (peajes, actuaciones sobre aparcamientos, accesos reservados…), flexibilidad laboral

y teletrabajo, generalización de las nuevas tecnologías para tramitación administrativa, teleasistencia, etc. 
· Refuerzo de la inversión en el mantenimiento de las infraestructuras existentes: mejora de las vías actuales

y el ferrocarril convencional, aumentando a su vez la seguridad
· Impulso del desarrollo de infraestructuras específicas y plataformas en los principales nodos de la red:

dotación de los equipamientos necesarios, donde se proporcionen servicios especializados
· Refuerzo de la inversión en el mantenimiento de las infraestructuras existentes, actuales y el ferrocarril

convencional, aumentando a su vez la seguridad
· Modernización y extensión de la red ferroviaria que sirve de soporte a los servicios de viajeros de media y

larga distancia
· Fomento de actuaciones en medio urbano para lograr una movilidad alternativa al vehículo privado,

mediante infraestructuras reservadas, específicamente dedicadas al transporte colectivo de viajeros como
los carriles bus y bus/VAO, con el fin de aumentar la capacidad del tráfico general en las principales vías de
acceso a las ciudades de mayor tamaño

· Implantación de carriles de alta ocupación en los principales corredores metropolitanos de la red viaria de
titularidad estatal

· Mejora de la intermodalidad entre la bicicleta y el transporte colectivo, poniendo en marcha, para ello,
medidas que permitan transportar la bicicleta en el autobús, tranvía, tren, etc. 

· Implantación de planes de movilidad urbana sostenible
· Implantación de forma progresiva de sistemas inteligentes de transporte
· Apoyo y refuerzo de la investigación y el desarrollo de soluciones técnicas innovadoras y de nuevos vehícu-

los más limpios y eficientes energéticamente, dentro de los planes nacionales de I+D+i
· Impulso del replanteamiento por parte de la industria de modificar sus producciones, actuando fundamental-

mente en el desarrollo de nuevas motorizaciones, como pueden ser los vehículos híbridos o aquéllos menos
contaminantes o más eficientes (vehículos eléctricos, de hidrógeno, de gas natural comprimido, gas licuado de
petróleo…), incorporando nuevos materiales sustitutivos para la mejora de prestaciones y reducción de peso

· Promoción del ecodiseño y las nuevas geometrías aplicadas al automóvil, dentro de un nuevo campo de innovación
· Desarrollo de actividades de formación y sensibilización dirigidas a todos los grupos y sectores sociales,

con el objetivo de modificar los hábitos de movilidad más impactantes sobre el medio ambiente y la calidad
de vida en las ciudades
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Transporte y 
movilidad 
sostenible

Estrategia de
Medio Ambiente
Urbano

· Incremento de las oportunidades de los medios de transporte alternativos
· Evitación de la expansión de los espacios dependientes del automóvil: freno a la expansión del urbanismo

dependiente de éste
· Reconstrucción de la proximidad como valor urbano, recreando las condiciones para realizar la vida cotidia-

na sin desplazamientos de larga distancia
· Recuperación del espacio público como lugar donde poder convivir. De lugar de paso y espacio del trans-

porte, las calles han de pasar a ser también lugar de encuentro y espacio de convivencia multiforme
· Aumento de la autonomía de los grupos sociales sin acceso al automóvil: niños y niñas, jóvenes, mujeres,

personas con discapacidad, personas de baja renta, personas mayores y personas que simplemente no
desean depender del automóvil o de los vehículos motorizados

Borrador de
Estrategia de
Sostenibilidad
Urbana y Local

· Nuevas tecnologías de la información y comunicación: administración electrónica, teletrabajo, telecompra,
teleatención médica, teleconferencia, teleenseñanza, etc.

· Introducción en la planificación urbanística de métodos y normativas que garanticen la densidad, la com-
plejidad y la mezcla de usos de la nueva urbanización, limitando la proliferación de espacios dependientes
del vehículo privado, vinculando el desarrollo urbano a las redes de transporte colectivo y no motorizado,
revisando y difundiendo las tipologías edificatorias más propicias a la movilidad sostenible

· Impulso a la redacción de planes de movilidad sostenible, en cada ámbito urbano o metropolitano, como
marco para la actuación de las diferentes administraciones

· Planificación y gestión de los aparcamientos con criterios de sostenibilidad
· Mejora del sistema de transporte público para atender eficientemente la nueva demanda de movilidad

motorizada de nuestras ciudades: inversiones proporcionadas y flexibles en relación con la demanda cada
vez más diversificada a la que deben servir

· Acondicionamiento de los espacios públicos mediante el establecimiento de áreas de coexistencia e itinera-
rios de preferencia a los modos no motorizados

· Diseño del espacio público multifuncional, que equilibre la utilización del transporte colectivo público y el
vehículo privado: se requiere para ello el desarrollo metodológico y conceptual de una batería de planes e
instrumentos relacionados con la accesibilidad, la distribución y la seguridad viaria

· Desarrollo de actividades de formación y sensibilización dirigidas a todos los grupos y sectores sociales: se
debe desarrollar para ello un conjunto de programas y planes que también requieren metodologías y accio-
nes de nuevo cuño

· Desarrollo de infraestructuras para el transporte y distribución de mercancías con el objeto de disminuir el
impacto sobre la movilidad en los ámbitos urbanos

· Introducción de incentivos y regulación específica que dirija la innovación tecnológica hacia los siguientes
aspectos:

- Combustibles con mejor calidad que garanticen una reducción de impactos asociados
- Vehículos menos contaminantes
- Vehículos más seguros y adecuados para el calmado de tráfico
- Vehículos menos ruidosos
- Vehículos de menos peso y con menor consumo energético

Plan de Ahorro 
de Energía: 
31 medidas

· Impulso de medidas en los vehículos; para una conducción más eficiente, adopción de iniciativas que afec-
tan al transporte público. Proyecto piloto para fomentar el uso del vehículo eléctrico

· Proyecto piloto de introducción de vehículos eléctricos en colaboración con las comunidades autónomas y
las entidades locales, con el objetivo de demostrar su viabilidad técnica, energética y económica

· El Plan VIVE (Vehículo Innovador-Vehículo Ecológico) es otra medida que estará en vigor hasta 2010, y per-
mitirá renovar cerca de 240.000 vehículos con más de 15 años de antigüedad

· Campañas para comunicar e informar a los ciudadanos sobre técnicas de conducción eficiente de vehículos
· Línea específica de financiación para el apoyo de un número más elevado de planes de movilidad urbana

sostenible
· Garantía de la cobertura en la red de metro de todas las ciudades españolas
· Extensión del horario de apertura del metro durante los fines de semana
· Promoción del transporte urbano en bicicleta, apoyando la implantación de sistemas de bicicletas de uso

público y carriles bici
· En el caso de las ciudades de más de 500.000 habitantes, se pondrá en marcha en el horizonte 2012 carri-

les reservados al transporte colectivo de viajeros, los denominados bus/VAO
· Rutas de autobuses en función de los domicilios de los trabajadores, para que éstos puedan acceder a su

lugar de trabajo sin utilizar el vehículo privado
· Optimización de las rutas aéreas, utilizando los pasillos del espacio aéreo del Ministerio de Defensa. Esta

medida permitirá reducir la longitud de las rutas aéreas comerciales hasta un máximo del 10%, con un
notable ahorro de combustible

Plan Estatal de
Infraestructuras 
y Transportes

· Establecimiento de un marco racional y eficiente para el sistema de transporte a medio y largo plazos
· Desarrollo de un sistema integrado de transporte en un marco de complementariedad y coordinación entre

los distintos modos y entre las infraestructuras y servicios competencia de distintas administraciones y
organismos

· Optimización del uso de las infraestructuras existentes mediante medidas de gestión de la demanda
· Impulso de una política de conservación y mantenimiento del patrimonio de infraestructuras
· Aseguramiento de unas condiciones de accesibilidad equitativas al conjunto del territorio y, en particular, a

la España no peninsular
· Fomento del desarrollo de los programas de I+D+i y los avances tecnológicos aplicados a la gestión y explo-

tación de infraestructuras y servicios de transporte
· Mejora de la transparencia y participación pública
· Mejora de la calidad en los servicios, incluyendo sistemas de conservación adecuados
· Incremento de las condiciones de seguridad en todos los modos de transporte
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5.6. Economía de la biodiversidad

5.6.1. Introducción

La biodiversidad es la base de nuestro bienestar económico y
social. Sin embargo, esta circunstancia no está suficientemen-
te aceptada y valorada, por lo que actualmente sufre un seve-
ro declive. El ritmo de pérdida de biodiversidad ha llegado a
unos niveles sin precedentes, lo cual implica costes muy ele-
vados para la sociedad, tanto por la pérdida de ciertos servi-
cios de abastecimiento y de regulación (producción de alimen-
tos, regulación de aguas, capacidad de adaptación al cambio
climático, etc.), como por el valor intrínseco que tiene la biodi-
versidad. Además, según se prevé, en las próximas décadas
esta degradación va a continuar debido a factores como el cre-
cimiento demográfico, los cambios en la utilización del suelo,
la expansión económica y el cambio climático.

Este fracaso en detener la pérdida de biodiversidad se debe a
diversos motivos, pero el uso de unos indicadores económicos
deficientes y la existencia de numerosos fallos en los merca-
dos, en la información y en las políticas han sido también, sin
duda, factores esenciales. Los mercados no asignan un valor
económico a los importantes beneficios públicos que aporta la
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad; sin
embargo, sí asignan un valor económico a los bienes y servi-
cios privados, cuya producción, en general, daña los ecosiste-
mas.

La falta de “afecto” o de interés en mantener el patrimonio
natural y arquitectónico o cultural podría relacionarse directa-
mente con la falta de realización de los posibles “intereses
económicos” que dichos patrimonios activos también econó-
micos representan, o con sus posibles “externalidades positi-
vas”.

¿Y en cuánto se evalúan los servicios que prestan estas
infraestructuras naturales y, en particular, las áreas forestadas
o protegidas, o dicho de otra forma, los retornos mínimos a
asegurar para mantenerlas y de dónde podrían venir en un sis-
tema más justo de pago por servicios?

En el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino se
estima que la pérdida en activos por cesación, cuando se que-
man, de los servicios que las áreas forestadas prestan, es de
unos 2.200 euros/ha. Los costes de reforestación, reposición
en general, cuando es viable, son mucho mayores y pueden
requerir, sin que ésta sea total, hasta un siglo. Según las aso-
ciaciones de propietarios y gestores de montes, el coste míni-
mo para el mantenimiento de un área forestada se estima en
60 euros-80 euros/año/ha, mientras que los costes anuales
que se consideran para mantener y gestionar las áreas prote-
gidas (estimaciones realizadas para calcular el coste de ges-
tionar Natura 2000 a nivel comunitario y de cuya superficie
España significa más del 20%) se estima en unos 120-150
euros/año//ha.

Sin duda, una de las herramientas que desempeñarán un
papel clave en la puesta en valor de nuestros ecosistemas es
la custodia del territorio, que se desarrolla más ampliamente
en el siguiente apartado.

5.6.2. Situación y evolución de las actividades específicas
relacionadas con la economía de la biodiversidad en España:
la custodia del territorio

La custodia del territorio es el conjunto de estrategias o técnicas
jurídicas a través de las cuales se implica a los propietarios y
usuarios del territorio en la conservación y uso de los valores y
los recursos naturales, culturales y paisajísticos. Constituye una
estrategia participativa de conservación que pretende hacer
compatible la conservación con el rendimiento productivo, de
tal forma que los propietarios reciban algún tipo de gratificación
por ello. La implicación de los propietarios y usuarios del terri-
torio en su conservación se lleva a cabo a través de acuerdos
voluntarios de custodia, cuya iniciativa debe partir de organiza-
ciones públicas o privadas, sin ánimo de lucro, que se denomi-
nan entidades de custodia del territorio.

La custodia del territorio constituye un paso adicional en rela-
ción con las responsabilidades básicas de cuidar el territorio
que tiene su propietario, estableciéndose mecanismos para el
pago por los servicios ambientales públicos generados por el
mismo. De esta forma, es posible compensar la labor de aque-
llos propietarios conscientes de su contribución al manteni-
miento de los recursos naturales y la biodiversidad. Entre los
mecanismos de gratificación a los propietarios se encuentran
el asesoramiento al propietario sobre cuestiones legales y fis-
cales o sobre la gestión de la finca con criterios conservacio-
nistas, la planificación del futuro de la finca, actuaciones en la
finca a través del voluntariado (estudios, mantenimiento y
mejora de la finca), o la financiación, ya sea directa o a través
de incentivos fiscales. Esto no significa que la custodia del
territorio se limite únicamente a un planteamiento mercantilis-
ta, sino que existen ventajas importantes de otro tipo que tam-
bién pueden motivar a los propietarios a implicarse, como el
reconocimiento social, la satisfacción personal y el aprendiza-
je mutuo.

Las administraciones públicas pueden apoyar directa o indi-
rectamente las iniciativas de custodia. Los usuarios del entor-
no (cazadores, pescadores, vecinos, pastores, etc.), también
pueden implicarse en acuerdos de custodia, mientras que los
ciudadanos, en general, pueden participar en las actividades
que planteen las entidades de custodia. Las empresas priva-
das, por su parte, pueden patrocinar las propias entidades o
actuaciones vinculadas a acuerdos de custodia. El mecanismo
para coordinar el trabajo conjunto de todos estos actores son
las llamadas alianzas estratégicas para la conservación.

La custodia del territorio se dirige principalmente a la propie-
dad privada o municipal. Sin embargo, existen otras formas de
propiedad donde también puede resultar interesante emplear
instrumentos de custodia. Así, la custodia del territorio podría
aplicarse, mediante las adaptaciones necesarias, en terrenos
comunales (donde los propietarios son administraciones loca-
les junto con los vecinos que aprovechan los terrenos), en
terrenos propiedad de empresas (la llamada custodia corpora-
tiva o empresarial), o incluso en terrenos de dominio público,
como, por ejemplo, los cursos fluviales. También se ha empe-
zado a analizar la aplicación del concepto de custodia al medio
marino.
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5.6.3. Impacto previsto sobre el empleo

Los datos en relación con la situación de la custodia del terri-
torio en España están recogidos en la Plataforma de Custodia
del Territorio de la Fundación Biodiversidad, en la que se
encuentran registradas un total de 85 entidades de custodia
del Territorio en 11 comunidades autónomas, de las cuales el
80% se concentra en Cataluña e Islas Baleares (Tabla 5.4).

Se ha realizado una encuesta a las organizaciones que actúan
como entidades de custodia, registradas en la base de datos
de la Plataforma de Custodia del Territorio de la Fundación
Biodiversidad. En la encuesta se han recogido datos sobre el
número de trabajadores de cada organización que están dedi-
cados total o parcialmente a la custodia del territorio. De un
total de 85 entidades de custodia, han respondido a la encues-
ta 47 (55,3%). En estas 47 organizaciones trabajan en custo-
dia del territorio a tiempo completo un total de 51 personas, y
a tiempo parcial un total de 75 personas. Ocho organizaciones
tienen personal exclusivamente voluntario y cuatro organiza-
ciones no tienen a nadie dedicado a temas de custodia en el
presente. De las organizaciones que cuentan con personal
contratado, la mayor parte (65,7%) tiene entre uno y cuatro
trabajadores, ya sea a tiempo completo o tiempo parcial.

En el 67% de los casos se trata de entidades de carácter priva-
do, y el 32% son de carácter público. A través de estas entida-
des se han firmado un total de 706 acuerdos de custodia en 14
comunidades autónomas: el 46% en Cataluña (342), el 17% en
Murcia (124) y el 14% en Baleares (103). Llama especialmente
la atención el caso de Madrid, ya que, a pesar de contar con un
número de entidades superior a la de otras comunidades
autónomas, es una de las que menos acuerdos de custodia ha
desarrollado, que representan un 0,7% del total (cinco contra-
tos en total).

Aunque normalmente existen mayor número de acuerdos allí
donde existen mayor número de entidades, no siempre es así,
como ocurre, por ejemplo, en Madrid. Por tanto, no todas las
entidades tienen el mismo grado de actividad y pocas consi-
guen finalmente establecer un acuerdo de custodia. Las razo-
nes pueden ser varias: distintos grados de madurez por parte
de las propias entidades de custodia, divergencias importan-
tes en cuanto a recursos disponibles (no sólo económicos y
humanos, también de carácter normativo, fiscal, etc.) y, por
supuesto, distintas sensibilidades por parte de la población
de donde se va a desarrollar el acuerdo de custodia. 

Del total de acuerdos recogidos (706), en un 37% de los casos
no se identifica su valor de conservación, un 18% se identifica
como valor forestal, un 14% como agrario y un 8% como valor
de conservación para hábitat de especies raras o amenazadas.
Llama la atención la escasa importancia que hasta ahora se ha
dado a los espacios marinos, públicos y patrimonio histórico,
y se convierte en una asignatura pendiente la custodia en el
litoral y en los espacios urbanos, ambos tremendamente cas-
tigados por procesos insostenibles muy ligados a la construc-
ción incontrolada de los últimos años. Pero quizá lo más llama-
tivo de todo sea que en el 37% de los proyectos no se identifi-
ca el valor de conservación de los acuerdos, es decir, de cada
diez proyectos, cuatro no identifican el valor que se va a con-
servar y que en última instancia justifica el acuerdo en sí y
sobre lo que se aplica la custodia.

Figura 5.4. Valores de conservación en los acuerdos de custodia.

Fuente: Plataforma Custodia del Territorio. Fundación Biodiversidad.
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Tabla 5.4. Número de entidades de custodia en España por comuni-
dades autónomas.

Fuente: Plataforma Custodia del Territorio. Fundación Biodiversidad.

Comunidad autónoma N.º de entidades %
Andalucía 1 1,18
Asturias 1 1,18
Cantabria 2 2,35
Castilla y León 2 2,35
Cataluña 62 72,9
Extremadura 1 1,18
Galicia 2 2,35
Islas Baleares 6 7,06
Madrid 5 5,88
Murcia 2 2,35
País Vasco 1 1,18
Total 85 99,96
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Mapa 5.15. Custodia del territorio en España.

Fuente: Elaboración OSE a partir de datos de Pietx i Colom, 2006.

Pago por servicios ambientales

La provisión de servicios de los ecosistemas puede generar,
sin duda, nuevas oportunidades de trabajo y de ingresos por
parte de las comunidades rurales. De hecho, el mundo nece-
sita una nueva relación entre lo urbano y lo rural que manten-
ga el suministro de alimento y fibras, pero que al mismo tiem-
po sea capaz de mejorar el empleo y las oportunidades de
generar ingresos para la población rural. Y, simultáneamente,
reducir la división entre lo urbano y lo rural, y revertir la ten-
dencia actual de degradación ambiental en las zonas rurales. 

Las áreas rurales pueden aportar la conservación del medio y
la provisión sostenible de una serie de servicios de los eco-
sistemas (también llamados servicios ambientales) críticos
para la supervivencia del ser humano y la calidad de vida.
Estos servicios incluyen la regulación del clima, la regulación
de las perturbaciones naturales, la protección de los acuífe-
ros, la conservación de los bosques y de la biodiversidad, la
conservación del paisaje, etc. De hecho, el campo ha estado
proporcionando muchos de estos servicios hasta ahora, pero
sin recibir retribución alguna por ello. Ahora es el momento
de que las ciudades paguen por dichos servicios, y también
de que las áreas rurales hagan un mejor trabajo como prove-
edores. Estos intercambios pagados ya han comenzado a
realizarse de diferentes maneras: consumidores que pagan
un plus por productos orgánicos o “verdes”, gobiernos que
pagan a los agricultores y ganaderos por adoptar prácticas
de conservación, operadores de turismo que pagan a las

comunidades rurales por la conservación de la naturaleza,
industrias madereras que compran madera certificada, mer-
cados de secuestro de carbono, etc.

El pago por servicios ambientales (PSA) se basa en la idea de
que los beneficiarios externos de los servicios ambientales
paguen a los propietarios y usuarios locales por adoptar
prácticas que aseguren la conservación y restauración de los
ecosistemas. Los sistemas de PSA constituyen una solución
novedosa que permite invertir una situación de desabasteci-
miento y degradación ambiental mediante la lógica de merca-
do, y transformar zonas de alto valor y riesgo ambiental a
causa de las altas presiones demográficas en áreas donde el
desarrollo se realice de forma sostenible. El elemento básico
de un esquema de PSA es desarrollar un mercado en el cual
el proveedor del servicio reciba una compensación por parte
del usuario del servicio. Idealmente, el pago recibido debe
emplearse por el proveedor para adoptar prácticas de mane-
jo dirigidas a mejorar o, al menos, mantener la calidad del
servicio ambiental. En otros casos, el pago puede emplearse
para compensar el coste de oportunidad de una actividad
productiva o extractiva que amenaza la provisión del servicio
ambiental.

Los PSA serían en España un mecanismo idóneo para acer-
carnos al equilibrio entre la demanda y la conservación de los
recursos naturales, involucrar al usuario a través del merca-
do de estos servicios, y aliviar la presión de las administracio-
nes públicas por la conservación del ecosistema. Los PSA ser-
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virían también como instrumento para la prevención de con-
flictos por el uso del agua entre regiones, en el seno de las
cuencas hidrográficas, y en situaciones donde, por necesida-
des de conservación de la naturaleza, se irán manifestando
conflictos a todo lo ancho de nuestra extensa geografía com-
prometida bajo la Red Natura 2000.

Pese a la interesante oportunidad que suponen los PSA para
el caso español, todavía no se ha dado el necesario debate
entre las partes interesadas para avanzar en esta dirección.
Desconocemos también, en este momento, si los PSA real-
mente existen o no en nuestro país; quizás haya alguna tra-
dición en este sentido bajo otra denominación o con otra
tipología de actores, por ejemplo, algunas de las subvencio-
nes públicas.

En el futuro, el número de casos y sus beneficios aumentarán

en la medida que los mercados maduren y los esquemas
sean más sostenibles, tanto financiera como socialmente.
Debido a su naturaleza integradora del sistema socioambien-
tal, estos esquemas presentan oportunidades importantes
para el desarrollo sostenible de ecosistemas clave en comu-
nidades productoras rurales.

La formalización de contratos territoriales entre las adminis-
traciones y los conservadores del patrimonio, los habitantes
del mundo rural, puede considerarse como un esquema de
pago por servicios ambientales. Estos contratos territoriales
serían uno de los distintos instrumentos de mercado que per-
miten la mejora constante de la calidad de vida de los oferen-
tes, del recurso y de su entorno natural, y que, por lo tanto,
contribuyen a incrementar la sostenibilidad del sistema en el
tiempo, siempre que estén bien definidos y en situaciones en
las que no haya riesgo de crear incentivos perversos.

5.6.4. Marco normativo del sector

Hasta la entrada en vigor de la recientemente aprobada Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, no existía en España un marco legislativo específi-
co para promover los acuerdos de custodia, aunque algunos ins-
trumentos administrativos y fiscales se podían interpretar en clave
de custodia. Por tanto, la nueva Ley constituye un paso fundamen-
tal para la implantación de nuevas estrategias de conservación de
la naturaleza en España. La Ley contempla la promoción de la cus-
todia del territorio por parte de las administraciones públicas
mediante acuerdos entre entidades de custodia y propietarios de
fincas privadas o públicas que tengan por objetivo principal la con-
servación del patrimonio natural y la biodiversidad. En relación con
los terrenos situados en espacios naturales de los que sea titular
la Administración General del Estado, ésta podrá también llevar a
cabo el desarrollo de acuerdos con entidades de custodia del terri-
torio a través de convenios administrativos para la cesión de la
gestión total o parcial de dichos terrenos. La Ley también regula
los mecanismos y las condiciones para incentivar las externalida-
des positivas de terrenos que se hallen ubicados en espacios
declarados protegidos o en los cuales existan acuerdos de custo-
dia del territorio debidamente formalizados por sus propietarios
ante entidades de custodia. Para ello, se tendrán en cuenta, entre
otros, los siguientes servicios prestados por los ecosistemas:

· La conservación, restauración y mejora del patrimonio natu-
ral, de la biodiversidad, de la geodiversidad y del paisaje en
función de las medidas específicamente adoptadas para tal
fin, con especial atención a hábitats y especies amenazados.

· La fijación de dióxido de carbono como medida de contribu-
ción a la mitigación del cambio climático. 

· La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como
medida de lucha contra la desertificación, en función del
grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas
contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de
los recursos hídricos superficiales y subterráneos. 

· La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.

La Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad regula en
su artículo 38 el establecimiento de áreas de influencia
socioeconómica de los espacios naturales protegidos, en las
que se promoverá, a través de un régimen económico y com-
pensaciones, el desarrollo socioeconómico de las poblaciones
locales con el fin de contribuir al mantenimiento de los espa-
cios naturales protegidos, favoreciendo que dicho desarrollo
se haga de forma compatible con los objetivos de conserva-
ción del espacio. 

En cualquier caso, habría que señalar que la implementación
de la custodia del territorio en España es muy reciente en
nuestro país, su recorrido histórico es corto, pero ha empeza-
do con un gran dinamismo, como demuestra la expansión de
las entidades de custodia del territorio a lo largo de todo el
territorio nacional y su reconocimiento en la Ley de Patrimonio
y Biodiversidad como herramienta de conservación y gestión
sostenible del patrimonio -natural, cultural y paisajístico-, que
responde a una necesidad y a una preocupación por parte de
la población por su patrimonio.

Política forestal Ley 43/2003, 
de Montes

· �Promoción de planes de formación y empleo del sector forestal
· �Actuaciones de restauración hidrológico-forestal, repoblaciones y otras actividades forestales
· �Producción forestal y actividades industriales forestales
· �Medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los incendios forestales
· �Restauración de la vegetación de los terrenos forestales incendiados
· �Fomento de la investigación forestal: establecimiento, mantenimiento, financiación y control de las redes temáticas y

parcelas de seguimiento derivadas de la normativa internacional, sus respectivos planes forestales o los planes nacio-
nales de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica

ÁREA ACTIVIDADES QUE PROMUEVENORMATIVA
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Biodiversidad Ley 42/2007, 
del Patrimonio
Natural y de la
Biodiversidad

· Desarrollo de programas de cría o propagación de las especies amenazadas fuera de su hábitat natural
· Preservación, mantenimiento y fomento de los conocimientos y las prácticas de utilización consuetudinaria que sean

de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad
· Fomento de la custodia del territorio
· Creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad

ÁREA ACTIVIDADES QUE PROMUEVENORMATIVA

Desarrollo rural Ley 45/2007 
para el 
desarrollo 
sostenible 
del medio rural

· Promoción del mantenimiento y la mejora de una actividad agrícola, ganadera y forestal suficiente y compatible
con un desarrollo sostenible del medio rural

· Regulación y fomento de la suscripción de contratos territoriales de zona rural
· Fomento de la actividad económica en el medio rural: el sistema nacional de incentivos económicos regionales

dará un tratamiento preferente a los proyectos que, cumpliendo los requisitos aplicables según la normativa
vigente, se desarrollen en las zonas rurales consideradas prioritarias. Los planes nacionales de fomento empre-
sarial incluirán una atención diferenciada para las zonas rurales prioritarias y para las iniciativas emprendidas
por mujeres o jóvenes, por trabajadores autónomos, por las unidades productivas formadas por pequeñas y
medianas empresas o por cooperativas

· El Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera incluirá subprogramas relativos a la reducción, reuti-
lización y gestión sostenible de residuos agrarios y ganaderos, agricultura y ganadería ecológicas, y a la reduc-
ción y uso sostenible de fertilizantes y plaguicidas agrícolas

· Fomento de nuevas actividades de alto valor añadido, así como los procesos de integración vertical en la cade-
na alimentaria

· Apoyo al sector del comercio en el medio rural y a la modernización de los equipamientos públicos comerciales
· Fomento del turismo rural
· Establecimiento de programas específicos de apoyo a las iniciativas locales de desarrollo rural
· Medidas para la conservación y restauración de los hábitats y especies amenazadas y prioritarias presentes de

forma natural en las zonas rurales prioritarias
· Medidas para la gestión sostenible de los recursos naturales, especialmente el agua, el suelo, las masas fores-

tales, los espacios naturales, la fauna cinegética y los recursos de pesca continental
· Medidas para el apoyo a los programas de uso público de los espacios naturales protegidos y de la Red Natura

2000
· Medidas para la educación ambiental y concienciación pública sobre los valores naturales de las zonas rurales

calificadas
· Creación y mantenimiento de empleo, con el fin de impulsar la creación y el mantenimiento del empleo en el

medio rural, en especial para mujeres, jóvenes y personas con discapacidad
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5.7. Cultivos agroenergéticos

Los cultivos energéticos pueden desempeñar un importante
papel en el desarrollo de la biomasa como recurso renovable y
sostenible, por muy diversas razones. Además de ser cultivos
destinados específicamente a la producción de material com-
bustible, con notable contribución a los objetivos de consumo
energético, suponen una alternativa en tierras agrarias con
usos agrícolas y ganaderos cada vez más residuales y más
mermados de subvenciones europeas. También constituyen
un incentivo para las industrias, como, por ejemplo, las centra-
les térmicas, que pueden encontrar en la cocombustión una
alternativa importante en la reducción de las necesidades de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero1.

5.7.1. Introducción

El sector agrícola español ha ido perdiendo gradualmente
peso en la estructura económica nacional. En España, el peso
económico del sector primario en 2007 fue del 9,08% en áreas
predominantemente rurales, del 4% en áreas intermedias y
del 1,15% en áreas predominantemente urbanas.

Actualmente, el sector agrícola se caracteriza por el envejeci-
miento de los trabajadores, la elevada dependencia de ayudas
y subvenciones y la gran competencia de países exportadores.
Este panorama nacional pone de manifiesto la necesidad de
adaptación del sector primario a la cambiante realidad social y
a las nuevas normativas de índole ambiental. 

En este contexto socioeconómico, la necesidad de reactivar el
mercado de trabajo del sector agrícola tradicional se acentúa. La
Política Agrícola Comúna (PAC) existente obliga a replantear los
conceptos que se tienen de una agricultura extensiva tradicional
con grandes problemas en cuanto a producciones excedentarias,
y pone de relieve la necesidad de adaptarla a la nueva situación.
Esta política sitúa en un nuevo marco de posibilidades al sector
primario, al apostar por el desarrollo de cultivos para su posterior
aprovechamiento energético. Ha de resaltarse, en este sentido,
que la última reforma de la PAC recoge por primera vez una línea
de ayudas2 para el desarrollo de los cultivos energéticos.

En consecuencia, los cultivos energéticos se presentan como
una oportunidad de reactivación del sector primario, a la vez
que de reconversión hacia una actividad más sostenible, al
participar directamente en el fomento de las energías renova-
bles y el mantenimiento del tradicional paisaje agrícola.

5.7.2. Cultivos energéticos: una oportunidad para el sector
agrícola

El desarrollo de cultivos energéticos está considerado en la
actualidad una actividad con importantes potencialidades
como alternativa a la agricultura tradicional, en un contexto de
lucha contra el aumento de emisiones de gases de efecto
invernadero y de revitalización del propio sector. Se trata de
una alternativa muy reciente, sometida a estudio e investiga-
ción para el aumento de la rentabilidad energética y económi-

ca, como actividad complementaria al desarrollo de la produc-
ción energética renovable mediante biomasa.

Se entiende por cultivos energéticos3 aquellos cultivos de plantas
de crecimiento rápido destinadas únicamente a la obtención de
energía o materias primas para la obtención de otras sustancias
combustibles. El desarrollo de estos cultivos energéticos suele ir
acompañado del desarrollo paralelo de la correspondiente indus-
tria de transformación de la biomasa en combustible. 

Ha de matizarse que, a diferencia de lo que sucede con los cultivos
destinados a la alimentación, no se requiere ningún requisito
especial en cuanto a condiciones del suelo o clima se refiere. Al
contrario, lo que se busca es el tipo de cultivo que mejor se acomo-
de a las características del suelo y a las condiciones del lugar, en
un intento de obtener la mayor rentabilidad económica y energéti-
ca. La finalidad es conseguir un alto rendimiento en la transforma-
ción energética y una alta producción anual, sin perder de vista la
importancia de la proximidad geográfica de las zonas de produc-
ción de biomasa y las industrias de transformación de ésta.

En cuanto a los tipos de cultivos energéticos, se pueden clasi-
ficar en función del origen de la biomasa o de su destino final.
Así, atendiendo al primer criterio, los cultivos energéticos se
pueden clasificar en agrícolas o forestales, mientras que si
atendemos al destino final de la biomasa, la clasificación
adopta la siguiente estructura:

· Cultivos productores de biomasa lignocelulósica, apropia-
dos para producir calor mediante combustión directa en cal-
deras, lo que permite utilizarlos en desecación y en genera-
ción de vapor. En el área mediterránea, son los de especies
leñosas cultivadas en turnos de rotación cortos, o los culti-
vos de especies herbáceas, entre los que destaca el cardo. 

· Los que se obtienen en estado líquido, alcoholícenos, que pue-
den ser usados como carburantes de los motores de combus-
tión interna, como los aceites vegetales con diferentes grados
de transformación y los alcoholes obtenidos por destilación.

· Cultivos de semillas oleaginosas: básicamente son cultivos de
colza, soja y girasoles destinados a la obtención de aceites vege-
tales aptos para ser usados como carburantes en el sector de la
automoción, conocidos comúnmente como biocarburantes.

Volviendo a lo expuesto en el apartado introductorio del pre-
sente capítulo, se pone de manifiesto la necesidad de una
adaptación del sector agrícola a la realidad socioeconómica
actual y a las nuevas exigencias de las normativas ambienta-
les. Los cultivos energéticos responden a dichas necesidades,
al ofrecer una oportunidad al agricultor para mantener sus
campos, rentabilizar sus cosechas y contribuir a la lucha con-
tra el cambio climático. Cabe resaltar que, evidentemente, los
cultivos tradicionales también son aptos para el aprovecha-
miento energético, aunque no es ésta su finalidad, siendo los
cultivos energéticos los que presentan las mayores ventajas
para dicho fin. A continuación se exponen algunas de ellas:

1. Los cultivos energéticos dan como resultado la posibilidad
de utilizar con fines energéticos toda la biomasa cosechable.

1 Tharakan et al., 2005.
2 Estas ayudas se desarrollan en los siguientes reglamentos: Reglamento (CE) nº 2237/2003 y Reglamento (CE) nº 1973/2004.
3 El Real Decreto 661/2007 define cultivos energéticos como biomasa, de origen agrícola, producida expresa y únicamente con fines energéticos mediante las activi-
dades de cultivo, cosecha y, en caso necesario, procesado de materias primas recolectadas.
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2. No es necesario cumplir con exigencias de calidad alimen-
ticia, ya que los cultivos energéticos son valorizados por el
contenido energético de la biomasa producida.
3. Las especies cultivadas se adaptan a las tierras margina-
les o marginalizadas para los cultivos clásicos, lo que abre la
posibilidad de reconversión de campos que actualmente
están inactivos.
4. Los elementos minerales producidos pueden ser recicla-
dos en los centros de transformación y reutilizados en los
campos de cultivo.

5.7.3. Cultivos energéticos y sostenibilidad 

En los últimos años, y desde diversos ámbitos, se está desarro-
llando un interesante debate en torno a la competencia produci-
da entre la producción de alimentos y de biocarburantes.
Algunas de las críticas que se han vertido sobre la producción de
biocarburantes le atribuyen efectos negativos, tanto sociales
como medioambientales: encarecimiento de los alimentos mer-
ced a la reducción de la disponibilidad de tierras cultivables para
fines alimentarios, y, por lo tanto, fomento del hambre en las
zonas más desfavorecidas, y generación de problemas ambien-
tales a causa de su condición de agricultura intensiva, que pro-
duce la destrucción de hábitats naturales y potencia los mono-
cultivos, favoreciendo la desertización (falta de garantías sobre
la sostenibilidad de la producción). Por este motivo, a efectos del
presente análisis, resulta necesario establecer una definición
restrictiva del concepto de cultivos energéticos, condicionada
por el concepto de desarrollo sostenible.

La viabilidad de la agroenergética se sustenta en la producción
sostenible de la materia prima, lo que solamente se puede
lograr mediante planteamientos de tipo agroindustrial, en
donde exista una estrecha relación de proximidad o de propie-
dad entre los productores de la materia prima y los transfor-
madores. Esto puede favorecer el desarrollo de las comarcas
agrícolas, dedicando a dicha finalidad las tierras no utilizadas
para las producciones agrícolas tradicionales. 

Una industria agroenergética basada en el transporte a larga
distancia de las materias primas obtenidas en el mercado
exterior, además de tener una sostenibilidad dudosa, princi-
palmente por el balance energético, tiene dificultades para
garantizar su viabilidad económica a largo plazo por el riesgo
que plantea sobre la seguridad del suministro y el precio de
compra de la materia prima. De ahí que la proximidad entre la
producción y la transformación sea una cuestión clave para la
definición de una industria agroenergética sostenible, de
forma que se asegure la rentabilidad desde un punto de vista

económico y sea aceptable desde el punto de vista social y
ambiental. Entre las características indispensables que se
deben cumplir para el establecimiento de las industrias agro-
energéticas basándose en cultivos específicos, cabe citar4:

· Que la producción de los cultivos se realice en tierras no
necesarias para la producción de alimentos. En España, en
los últimos 25 años se han retirado de la producción agríco-
la cerca de tres millones de hectáreas, muchas de las cuales
se podrían utilizar para la producción de biomasa, siempre
que se buscaran las especies adecuadas.

· Que exista suficiente superficie disponible en el área consi-
derada para garantizar el abastecimiento de materia prima
a la planta de transformación.

· Que el cultivo que se seleccione esté adaptado a las condi-
ciones edafoclimáticas de la zona elegida y que la naturale-
za de la biomasa que se produzca sea adecuada para su uti-
lización como materia prima para la fabricación del tipo de
biocombustible deseado.

· Que el proceso global tenga un balance energético positivo,
es decir, que la energía neta contenida en el biocombustible
producido sea superior a la gastada en el cultivo y en la
obtención de los biocombustibles.

· Que no contribuyan a la degradación del medio ambiente, de
tal forma que el balance medioambiental producido por el cul-
tivo sea mejor que el que se produciría si la tierra no estuvie-
se cultivada o fuera ocupada por un cultivo tradicional.

· Para las zonas en las que el agua sea un factor limitante,
será necesario seleccionar especies con una alta eficiencia
hídrica.

5.7.4. Desarrollo de los cultivos energéticos: una condición
necesaria para el desarrollo del sector de la biomasa

El desarrollo de la producción y uso comercial de los cultivos
energéticos es en estos momentos uno de los objetivos mas
ambiciosos dentro de las políticas sobre energías renovables
en España y en la Unión Europea. 

En el año 1999, España aprobó su primer Plan de Fomento de las
Energías Renovables 2000-2010. El principal objetivo propuesto
consistía en cubrir al menos el 12% del consumo total de energía
con fuentes renovables para el año 2010. Este plan fue revisado,
y el resultado de dicha revisión lo constituye el actual Plan de
Fomento de las Energías Renovables en España 2005-2010, que
trata de corregir las desviaciones y replantear los objetivos del
anterior, siendo la biomasa una de las fuentes de energía reno-
vable que queda más lejos de lograr los objetivos establecidos,
tal y como puede apreciarse en la Tabla 5.5.

4 Jesús Fernández: “Potencial agroenergético de la agricultura española”, en Revista Ambienta (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino), 2009.

Tabla 5.5. Grado de desarrollo en 2007 en términos de potencia/energía (usos térmicos).

Fuente: La energía en España 2008, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo e IDAE.

Biomasa ktep 50 80 85 583 16 40 15 71 17,6% 12,2%
Solar térmica de baja tª ktep 11 16 41 325 8 12 19 39 47,1% 12,2%
Superficie (1.000 m2) m2 148 211 531 4.200 107 154 250 511 47,1% 12,2%

2005 2006 2005-20102007 2005 2006
Acumulado
2005-2007

2007
s/Objetivo

2007

Acumulado a
2007 s/Objetivo

20102007

Objetivos de incremento Realizado Grado de desarrollo (%)

Usos de la energía

Usos térmicos (ktep)

Unidad
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Una de las principales barreras para alcanzar los objetivos
establecidos ha sido la escasa producción de cultivos energé-
ticos, de los que dependen en gran medida los sectores de los
biocarburantes y la biomasa para fines eléctricos. De ahí que,
aunque se aproveche toda la biomasa residual disponible, sin
el desarrollo de los cultivos energéticos resulta imposible
alcanzar los objetivos fijados.

No obstante, las últimas disposiciones sobre las tarifas eléctri-
cas del “régimen especial” han despertado el interés del sec-
tor industrial para la generación eléctrica a partir de biomasa
procedente de cultivos energéticos, hecho que se demuestra
por la cantidad de iniciativas de desarrollo de este tipo de cul-
tivos que están surgiendo en el territorio nacional. Asimismo,
se están llevando a cabo importantes experiencias piloto cen-
tradas en la potenciación de la industria agroenergética, y en
especial de los cultivos energéticos.

Es de resaltar, en este sentido, la necesidad de que las autoridades
agrarias de todos los niveles potencien el desarrollo de la agroe-
nergética por ser un campo propio del sector agrario. Una implan-
tación ordenada con criterios técnicos sostenibles puede suponer
una revolución para el mundo rural, ofreciendo nuevas oportuni-
dades al desarrollo agrario y la creación de empleo verde.

5.7.5. Experiencias piloto

A continuación se describe uno de los proyectos pilotos más
ambiciosos que se está desarrollando en España para la
potenciación del sector agroenergético. 

Experiencia Piloto: “Desarrollo, demostración y evaluación de
la viabilidad de la producción de energía en España a partir de
la biomasa de cultivos energéticos” Proyecto singular estraté-
gico-cultivos energéticos (“On cultivos”)

El Grupo de Agroenergética de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de
Madrid, por encargo del Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, está realizando un estudio para evaluar
el potencial de producción de biomasa mediante cultivos ener-
géticos en el territorio español. La fecha de finalización previs-
ta es 2011. Su objetivo es analizar el potencial agroenergético
tanto de las comunidades autónomas y provincias de forma
conjunta, como de las comarcas agrarias5.

Este estudio surge de la necesidad de análisis de una emer-
gente actividad agraria, la agroenergética, que supone una
esperanza para impulsar el desarrollo rural mediante la crea-
ción de agroindustrias energéticas. Este tipo de industrias
están especializadas en la producción de biocombustibles a
partir de biomasa procedente de cultivos energéticos cultiva-
dos en las inmediaciones de los centros de producción.

El proyecto cuenta con 32 participantes, entre los que se encuen-
tran empresas, universidades, centros de I+D, entre otros orga-
nismos, y un presupuesto total de 62 millones de euros distribui-
dos a lo largo del período 2005-2012. El Proyecto singular estra-
tégico-cultivos energéticos se estructura en torno a cuatro gran-

des áreas de actividad, que integran un total de 13 subproyectos.
Las áreas de actividad son las siguientes:

· Área 1. Producción de biomasa de los cultivos.
· Área 2. Utilización energética de la biomasa.
· Área 3. Elaboración y evaluación de los análisis de ciclo de

vida energético, económico y medioambiental de las cade-
nas energéticas de los cultivos en fase de demostración.

· Área 4. Actividades de difusión y explotación de los resultados.

Los resultados del Proyecto van a aportar la información nece-
saria para la toma de decisiones a cualquier nivel, tanto técni-
co como político y legislativo, en torno a la implementación
comercial sostenible de estos cultivos.

De entre los posibles cultivos energéticos que podrían des-
arrollarse, el estudio se centra en los de tipo lignocelulósico,
por ser los más productivos en biomasa (se utiliza toda la bio-
masa cosechable), los que ofrecen una mayor variabilidad
natural y plasticidad, los que requieren menos inputs y los que
más fácilmente pueden adaptarse a las condiciones edafocli-
máticas de las superficies agrícolas disponibles6 (Tabla 5.6).

Este proyecto, pionero en Europa, consiste, primero, en la
siembra a gran escala de cultivos considerados energéticos,
fundamentalmente brassica carinata (colza), para estudiar su
comportamiento y utilización de la biomasa lignocelulósica
producida en la generación de energía eléctrica.

El objetivo general del Proyecto singular estratégico “On cultivos”
es la promoción de la obtención de energía a partir de la biomasa
de cultivos energéticos en España a través del desarrollo, defini-
ción y difusión de las condiciones que deben darse a nivel técni-
co, económico y medioambiental que posibiliten su implantación
comercial sostenible. El objeto final es situar la producción de

5 Unidades espaciales con carácter uniforme desde el punto de vista agrario, representan la unidad natural para la instalación de agroindustrias energéticas. El
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino considera que el territorio español está dividido en 326 comarcas agrarias.
6 Se entiende por tierras disponibles las superficies que actualmente se encuentran en barbecho.

Tabla 5.6. Estimación de la cantidad de biomasa lignocelulósica
potencialmente producible en las tierras de barbecho disponibles 
en las diversas comunidades autónomas y su potencial energético.

Fuente: Grupo de Agroenergética de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Andalucía 578.775,00 6.122.802,23 2.383.935,28
Aragón 563.345,00 5.513.136,67 2.196.607,61
Asturias 0,00 0,00 0
Baleares 41.493,00 596.013,86 224.876,21
Cantabria 312,00 2.715,22 1.143,38
Castilla-La Mancha 1.201.495,00 12.747.899,64 4.901.429,61
Castilla y León 626.833,00 6.457.518,41 2.513.957,93
Cataluña 70.188,00 1.064.289,69 419.295,88
Comunidad Valenciana 119.559,00 1.675.834,13 691.667,76
Extremadura 249.800,00 2.050.530,72 802.405,40
Galicia 18.421,00 261.056,43 114.637,68
La Rioja 27.598,00 398.962,74 159.970,15
Madrid 96.074,00 1.081.522,66 411.296,43
Murcia 269.812,00 1.553.907,90 652.616,48
Navarra 92.617,00 1.505.216,33 579.067,00
País Vasco 8.906,00 174.284,85 68.811,04
Total 3.965.228,00 41.205.691,48 16.121.717,85

Producción 
potencial 

de biomasa 
lignocelulósica 

(Tms)

Potencial
energético

(tep)
Comunidades 
autónomas

Superficie
considerada

(ha)
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energía en España a partir de biomasa de cultivos específicos,
desde su actual situación de muy bajo desarrollo, hasta un esta-
do precomercial, definiendo y contribuyendo a crear las condicio-
nes que promuevan el mercado de esta alternativa. 

Por todo lo mencionado, el Proyecto singular estratégico culti-
vos puede considerarse como un proyecto estratégico para el
cumplimiento de los objetivos establecidos en materia de
aprovechamiento energético de la biomasa en España y en la
propia Unión Europea, en la que se espera que pueda servir de
referencia para el desarrollo de la alternativa considerada.

5.7.6. Potencial de generación/reconversión de empleos 
de la agricultura tradicional a los cultivos energéticos

El desarrollo de cultivos energéticos a gran escala supone el des-
pliegue de una nueva actividad económica, lo que evidentemente
se traduce en un motor de generación de empleo. No obstante, y
dada la situación que está atravesando el sector de la agricultura
tradicional, los cultivos energéticos se presentan como una gran
oportunidad para la reconversión de dicho sector, promoviendo
nuevos cultivos que se adapten a las condiciones edafológicas del
terreno, que permitan la puesta en valor de terrenos actualmente
infraexplotados y que aporten un valor añadido al tradicional sec-
tor agrícola centrado en el aprovisionamiento de alimentos.

Considerando las tierras en barbecho de las comunidades autó-
nomas y su producción potencial de biomasa lignocelulósica, se
estima un potencial de empleo de casi 60.000 puestos de traba-
jo relacionados con la implantación de cultivos energéticos en

dichas tierras de barbecho. Estos puestos de trabajo podrían ser
ocupados por trabajadores del sector agrario en fase de recon-
versión hacia la agroenergética, o por nuevos trabajadores que
se incorporarían al sector. En el caso de que los agricultores
optasen por sustituir sus cultivos tradicionales por energéticos,
el número de empleos generados por esta actividad económica
aumentaría considerablemente (Tabla 5.7).

Tabla 5.7. Estimación de la cantidad de biomasa lignocelulósica  poten-
cialmente producible en las tierras de barbecho disponibles en las diver-
sas comunidades autónomas y su potencial de generación de empleo.

Fuente: Grupo de Agroenergética de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid y elaboración propia.

Andalucía 6.122.802,23 8.747
Aragón 5.513.136,67 7.876
Asturias 0,00 0
Balears 596.013,86 851
Cantabria 2.715,22 4
Castilla-La Mancha 12.747.899,64 18.211
Castilla y León 6.457.518,41 9.225
Cataluña 1.064.289,69 1.520
Comunidad Valenciana 1.675.834,13 2.394
Extremadura 2.050.530,72 2.929
Galicia 261.056,43 373
La Rioja 398.962,74 570
Madrid 1.081.522,66 1.545
Murcia 1.553.907,90 2.220
Navarra 1.505.216,33 2.150
País Vasco 174.284,85 249
Total 41.205.691,48 58.865

Producción potencial 
de biomasa 

lignocelulósica (Tms)

Potencial de
generación de

empleo
Comunidades 
autónomas

7 El cálculo de empleos se ha realizado sobre la base de estimaciones de generación de empleo por tonelada de biomasa (CIEMAT): un empleo cada 600-800 tonela-
da de biomasa en base seca.

· Elevada inversión inicial
De acuerdo con los principios de la agroenergética, la materia prima
ha de producirse cerca de las industrias transformadoras. Este tipo de
industria precisa una elevada inversión inicial, que supone una barrera
para su difusión en el territorio nacional y, por tanto, para el desarrollo
de los cultivos energéticos.

· Necesidad de investigar y desarrollar técnicas de cultivo y recolección 
Dada la escasa experiencia en cultivos energéticos de España, el des-
arrollo de este tipo de cultivos se ve ralentizado por la necesidad de
identificar y mejorar las especies más adecuadas a las condiciones
edafológicas del terreno, y aprender las correspondientes técnicas de
cultivo y recolección.

· Falta de estabilidad tarifaria 
La inestabilidad tarifaria es otro limitante claro de la inversión, ya que
supone un riesgo alto para los inversores, al no garantizar umbrales de
rentabilidad a medio plazo, lo que frena el crecimiento del sector.

· Implantación en países en desarrollo, competencia con la producción
de alimentos
Ante la falta de un suministro de materia prima suficiente, las indus-
trias agroenergéticas podrían recurrir a la adquisición de materia
prima en países en desarrollo, reabriendo la polémica de competencia
con los cultivos alimenticios y frenando el desarrollo de los cultivos
energéticos en España.

· Dependencia de subvenciones públicas e incertidumbre sobre las
futuras asignaciones presupuestarias

DEBILIDADES AMENAZAS

5.7.7 Análisis DAFO del sector 
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· Fortalecimiento del sector agrícola en la económica nacional
Los cultivos energéticos constituyen un elemento clave para reforzar el
papel del sector agrícola en la estructura económica global.

· Aprovechamiento de tierras abandonadas 
La tendencia al abandono de las tierras por la baja rentabilidad del
sector agrícola podría moderarse ante la posibilidad del desarrollo de
cultivos energéticos.

· Producción descentralizada
La dispersión de los cultivos y, por tanto, de la producción energética
por todo el territorio nacional reduciría el grado de vulnerabilidad que
tienen las grandes instalaciones productoras de energía según el
modelo de planificación energética convencional.

· Aseguramiento del abastecimiento de materia prima a la fabricación
de biocombustibles
Los cultivos energéticos permiten asegurar el abastecimiento sosteni-
ble de biomasa, uno de los principales problemas actuales de la pro-
ducción de biocombustibles.

· Colaboración activa del sector en la lucha contra el cambio climático
El desarrollo de los cultivos energéticos permite incrementar la pro-
ducción de biocombustibles y la generación de energía a partir de bio-
masa, lo que se traduce en una disminución de la dependencia energé-
tica del exterior y de las emisiones de gases de efecto invernadero.

· Directiva Europea de Renovables (Directiva 2009/28/CE)
Esta Directiva, relativa al fomento del uso de energía procedente de
fuentes renovables, establece como objetivos para España para el año
2020 que el 20% de la energía primaria final y el 10% de la utilizada en
el transporte procedan de fuentes renovables.

· Plan de Energías Renovables de España 2005-2010
El Gobierno ha apostado fuertemente por el sector de las energías
renovables como un sector estratégico, tanto desde el punto de vista
económico como de la independencia energética. En este contexto, la
biomasa, y en especial los cultivos energéticos, adquiere un papel fun-
damental para alcanzar los objetivos marcados.

· Reconversión del sector agrícola tradicional
El desarrollo de los cultivos energéticos permite diversificar el sector
agrícola hacia nuevas actividades que le doten de rentabilidad.

· Impulso del desarrollo rural
Dado que son las áreas rurales las que cuentan con el potencial de
desarrollo de los cultivos energéticos, serán ellas las que se beneficien
fundamentalmente de los nuevos empleos generados en torno a la
producción y explotación de cultivos energéticos, favoreciendo su
reactivación económica y social.

· Evolución del mercado del petróleo
El encarecimiento del petróleo en el corto plazo es uno de los principa-
les incentivos para el crecimiento de actividades de producción de
combustibles alternativos.

· Acuerdos internacionales en materia de lucha contra el cambio climático
La sustitución de las energías convencionales por energías renovables
constituye una de las piezas clave en las políticas y acuerdos interna-
cionales en materia de lucha contra el cambio climático. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
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5.8. Sector del automóvil

5.8.1. Introducción

El crecimiento económico experimentado por España en las
últimas décadas ha dado lugar a un incremento continuado y
significativo de las emisiones de CO2 (Figura 5.5). Este hecho
compromete seriamente el logro de los objetivos establecidos
para el año 2012 en el marco del Protocolo de Kioto sobre el
Cambio Climático.

El sector del transporte, y en especial el transporte por carretera,
es uno de los principales emisores de CO2 y otros gases tóxicos
para el medio ambiente. A pesar de ello, hay que hacer notar que
durante las últimas décadas la industria del automóvil ha logra-
do notables avances para reducir los impactos ambientales a lo
largo de todo el ciclo de vida de su producto, desde las materias
primas utilizadas en la fabricación del vehículo hasta su gestión
como residuo al final de su vida útil, gracias a la introducción de
innovaciones tecnológicas que mejoran la eficiencia energética
de los motores y reducen el consumo. No en vano, según datos
de la Asociación Nacional de Fabricantes de Automóviles y
Camiones (ANFAC), los vehículos fabricados hoy producen un
95% menos de emisiones que los producidos en 1970. 

Pero, a pesar de los importantes avances conseguidos en la
ecoeficiencia de los vehículos de motor entre 1970 y la actua-
lidad, el mucho más rápido crecimiento del número de unida-
des en circulación hace que el problema de sostenibilidad cre-
ado por el transporte por carretera siga acrecentándose, dado
que el combustible del que se abastecen los automóviles
sigue procediendo del petróleo, por lo que su impacto ambien-
tal y participación en las emisiones de CO2 ha seguido aumen-
tando ostensiblemente. De ahí que el sector se enfrente al reto
de buscar sistemas de propulsión y combustibles alternativos
que permitan la necesaria reducción en términos absolutos,
no sólo relativos, de los gases de efecto invernadero genera-
dos por el transporte por carretera.

En esta línea de mejora se sitúan los motores eléctricos, los
vehículos híbridos y los que utilizan biocombustibles, gases
licuados y combustibles sintéticos. El desarrollo de estas tec-
nologías de menor impacto ambiental hace de este sector uno
de los de mayor potencial de reconversión en pro de la soste-
nibilidad. Pero hay que entender que esto sólo supone el ini-
cio de una nueva trayectoria tecnológica en el sector de la
automoción, guiada por el principio de ecoeficacia, que, por
mediación del aprendizaje y los rendimientos crecientes que le
son propios, irá incrementando tanto la eficiencia ambiental
como disminuyendo el coste de producción. Una sucesión de
generaciones de vehículos cada vez más eficientes ambiental
y económicamente verá la luz. En la medida en que este proce-
so es generador de rendimientos crecientes conforme madura
el nuevo paradigma tecnológico, se acelerará la sustitución de
los productos de las viejas generaciones de automóviles
(tanto del antiguo como del nuevo paradigma tecnológico) y el
empleo verde no sólo avanzará en sus resultados ambientales,
sino también en su difusión dentro del sector.

5.8.2. El sector del automóvil en España

El sector del automóvil en su sentido más amplio agrupa acti-
vidades muy diversas, que van desde la fabricación de vehícu-
los automóviles y la producción de piezas, componentes y
módulos para automoción, hasta la financiación, seguros y
otros servicios asociados o el reciclaje de automóviles. Para el
presente análisis acotaremos el sector a tan sólo las dos acti-
vidades productivas principales: la fabricación de vehículos
automóviles y la producción de piezas, componentes y módu-
los para la automoción. Consideramos sólo estas actividades,
ya que en ellas se centrará la transformación asociada al cam-
bio tecnológico informado por criterios ambientales.

El sector de la automoción se considera una de las principales
actividades de la economía española, tanto por su peso en el
PIB (alrededor del 6%), como por su participación en el
empleo, estimada en un 9% de la población activa1 (conside-

Comisión Europea: “La intención de los gobiernos de los
27 y los ministros europeos de Competitividad  es la de que
en una década los coches eléctricos representen el 10% del
parque automovilístico europeo; ahora hay 5.000 en toda la
Unión Europea, y se ha presentado el proyecto Green Car
(coche verde) como una gran oportunidad industrial, eco-
nómica, medioambiental, energética y tecnológica para
Europa… La Comisión Europea ya tiene el encargo de elabo-
rar una estrategia común para estimular la fabricación y el
consumo y para armonizar su implantación en los 27
Estados de la Unión Europea. La Comisión Europea ya puso
en marcha en noviembre de 2008 la llamada Green Cars
Initiative, con la que pretendía dar un impulso a la recupe-
ración económica de Europa, apoyar a la industria automo-
vilística, que genera un gran número de puestos de trabajo,
y responder a las exigencias medioambientales propuestas
por la propia Unión Europea. Con esa iniciativa, la Comisión
ha prestado apoyo financiero a la investigación de nuevas
tecnologías y se han concedido préstamos desde el Banco
Europeo de Inversiones”.

Figura 5.5. Evolución de emisiones totales de gases de efecto inver-
nadero en España respecto al objetivo Kioto 2012 (CO2 equivalente).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MARM en El medio ambiente y
el medio rural y marino en España 2008.
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rando tanto empleos directos como indirectos para el 2007, se
reduce hasta el 8,7% en 2008 por los efectos de la crisis). A
pesar de su relevancia e importancia en la economía españo-
la, este sector se considera uno de los sectores más frágiles en
el corto y medio plazos (Figura 5.6).

Su fragilidad deriva, fundamentalmente, de la progresiva pér-
dida de competitividad relativa de la industria española del
automóvil en el mercado mundial. Las principales razones
para la instalación de numerosos fabricantes en España a
mediados de los ochenta fue el amplio potencial de crecimien-
to del mercado interno de automóviles y la mano de obra bara-
ta comparada con los demás países productores europeos.
Dos décadas después, el panorama es muy diferente. El incre-
mento de los niveles salariales en España ha transferido el
interés de los fabricantes hacia otros países emergentes (de
Europa del este y China, por ejemplo), donde la mano de obra
resulta relativamente más barata.

Por otro lado, este sector es sumamente sensible a los cam-
bios de los ciclos económicos y se ve muy afectado por las cri-
sis económicas y las restricciones crediticias que determinan
la caída de la demanda de estos bienes. El 85% de la produc-
ción española de automóviles se exporta (datos de  ANFAC,
2008) principalmente al mercado europeo, por lo que la crisis
económica mundial iniciada en el año 2008 ha repercutido
seriamente en el sector. Según datos de la Organización
Internacional del Trabajo, las ventas de automóviles en España
cayeron un 50% en el año 2008, lo que se tradujo en una caída
estimada del empleo de un 7%2 y la aplicación de expedientes
de regulación de empleo en 13 de las 18 plantas de fabricación
de vehículos existentes, que afectaron a 26.557 trabajadores
tan sólo en el 2008. Considerando a las empresas de fabrica-
ción de componentes, la caída ha sido aún más acusada.

5.8.3. Transformación verde del sector de la automoción y
reconversión del empleo 

El nuevo enfoque de la industria del automóvil, sustentado en la
ecoeficacia y la sostenibilidad ambiental, viene impulsado por
factores tanto de carácter socioambiental como económico. El
compromiso ambiental a nivel mundial, como se ha puesto de
manifiesto con la ratificación de acuerdos internacionales en
materia de reducción de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero, como el Protocolo de Kioto, la normativa a nivel euro-
peo (Directiva 2003/30/CE relativa al fomento del uso de biocar-
burantes u otros combustibles renovables en el transporte,
Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía
procedente de fuentes renovables, etc.), y nacional para el con-
trol y prevención de la contaminación o los programas naciona-
les (Plan de Acción del Ahorro y la Eficiencia Energética, Plan
Integral de Automoción, Plan de Competitividad del Sector de la
Automoción, etc.), configura el marco de actuación ambiental
del sector. Su adaptación a este marco pasa por una reorienta-
ción de la industria del automóvil hacia la excelencia tecnológi-
ca y ambiental, principalmente en lo referente a la adaptación a
fuentes alternativas de energía. 

Desde el año 1993, la Unión Europea regula, a través de las
normas europeas sobre emisiones, los límites aceptables para
las emisiones de gases de combustión de los vehículos nuevos
vendidos en los Estados miembros de la Unión Europea. Las
normas de emisión se definen en una serie de directivas de la
Unión Europea con implantación progresiva, que son cada vez
más restrictivas (actualmente la Norma vigente es la Euro 5
para los vehículos turismos). Este conjunto de normas ha obli-
gado a la industria del motor a realizar cambios considerables
en los diseños de sus coches para reducir las emisiones de
gases contaminantes, acelerando considerablemente el pro-
ceso de innovación en el sector. 

Este escenario normativo, junto con el previsible agotamiento
de las reservas de petróleo y su creciente coste de obtención,
con el consiguiente encarecimiento de los combustibles de
automoción tradicionales, están siendo los principales gene-
radores de un nuevo mercado de vehículos más ecológicos,
siendo precisamente las empresas que antes se incorporen a
su producción las que mejor se posicionarán en este mercado
de prometedor futuro. En definitiva, una posición avanzada en
el desarrollo de tecnologías ambientales se traducirá en una
posición ventajosa en el mercado futuro del automóvil.

Uno de los instrumentos utilizados por el sector para mejorar
la eficiencia de los vehículos, y que le ha permitido avanzar
más rápidamente en las reducciones de las emisiones de CO2
de los automóviles, han sido los acuerdos voluntarios. Ya en
1998 los fabricantes de vehículos negociaron con las autorida-
des de la Unión Europea un acuerdo voluntario para reducir las
emisiones de CO2 de los vehículos nuevos. Actualmente, en
España, a través de diversos planes y programas (Plan de
Acción del Ahorro y la Eficiencia Energética, Plan Integral de
Automoción), se están impulsando acuerdos con el sector
para desarrollar un proyecto piloto de introducción de vehícu-
los eléctricos, primando la producción en territorio español.
Este proyecto, que se desarrollará en colaboración con las

En este contexto, la recuperación del sector y su futuro depen-
derán de las mejoras en la productividad y la búsqueda de
posicionamiento en productos más sofisticados y de mayor
desarrollo tecnológico.

Figura 5.6. Evolución del empleo en las actividades analizadas del
sector del automóvil.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Industrial de
Empresas-INE.
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comunidades autónomas y las entidades locales, se marcará
como objetivo disponer de un millón de vehículos eléctricos e
híbridos en 2014. Esto ha hecho que algunos fabricantes de
automóviles en España ya hayan manifestado su interés en
desarrollar nuevos modelos ecológicos en nuestro país, más
aún, algunos están estudiando la viabilidad de fabricar vehícu-
los eléctricos en sus plantas. 

En este contexto, la crisis ha servido como detonante para
acelerar cambios y la búsqueda de opciones en una nueva
senda, que tiene como meta reestructurar y dirigir los esfuer-
zos hacia el posicionamiento de la industria de la automoción

española en los nichos de mercado más prometedores relacio-
nados con los productos ecológicos.

Con el objetivo de mantener activas las unidades productivas
del sector de la automoción en España y frenar su caída en el
empleo, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha dise-
ñado el Plan Integral de Automoción (febrero de 2009). Una de
las líneas estratégicas principales del sector es su renovación
tecnológica hacia coches más ecoeficientes, ecoeficaces y sos-
tenibles. En este sentido, se destacan los siguientes planes o
programas propuestos como parte del Plan Integrado de
Automoción, resumidos en la Tabla 5.8.

Todas estas actuaciones apoyan, y hacen prever, una significa-
tiva transformación del sector en una actividad comprometida
con el desarrollo sostenible y, por tanto, creadora de empleo
verde. En este contexto, y dada la importancia estratégica del
sector para la economía española en términos de peso en el
PIB (6%), la exportación (13,1%) y la población activa (8,7%),
dicha transformación tiene visos de convertir a la producción
de automóviles en un generador de empleo verde genuino sin
precedentes en la evolución de la economía verde. Y en caso
de que la nueva trayectoria tecnológica se consolide en
España, se garantizará la supervivencia de un cluster funda-
mental y estratégico para la economía nacional y cambiará la
tendencia actual de destrucción de empleo del sector, es decir,

que la economía verde pasaría a convertirse en un motor fun-
damental del desarrollo económico, la reindustrialización y la
creación de empleo en una economía inserta en una crisis de
modelo de desarrollo.

La búsqueda de mayores niveles de eficiencia y mejora de la
productividad ha generado una progresiva pérdida de empleo
en el sector de la automoción desde el año 2003 fundamental-
mente. Si a esta tendencia se le agrega el efecto de la crisis
económica de los últimos dos años, la situación actual del
empleo en el sector puede calificarse como grave. Tan sólo en
las actividades de fabricación de vehículos de motor se estima
una caída del empleo de un 7% en el año 2008.

Tabla 5.8. Líneas de trabajo del Plan Integral de Automoción 2009 asociadas al desarrollo del mercado ecológico.

Fuente: Elaboración propia.

Plan de Competitividad 
del Sector de Automoción 
(800 millones de euros)

Fomentar las inversiones necesarias para:
· Optimizar los procesos de producción: eficiencia

energética, sostenibilidad, uso de recursos, siste-
mas avanzados de producción, optimización logísti-
ca de aprovisionamiento y distribución, a nivel
empresa

· Reorientar la producción hacia vehículos de mayor
valor añadido, más sostenibles y más seguros

Apoyo financiero para ejecutar planes empresariales de
mejora de competitividad, que comprendan las siguien-
tes acciones:

· Inversiones para la mejora de procesos
· Inversiones para la industrialización de nuevos pro-

ductos
· Formación de personal técnico
· Implantación de sistemas avanzados de producción,

incluidos sistemas de gestión logística avanzada

Impulso al vehículo 
híbrido-eléctrico 
(10 millones de euros)

Fomentar la adopción en el mercado de nuevas tecno-
logías de propulsión eléctrica. Lograr que en el año
2014 exista en el parque automovilístico español un
millón de vehículos híbridos-eléctricos
Impulsar el desarrollo en España de la industria que
haga posible la oferta de estos vehículos

Demanda:
· Proyecto MOVELE: proyecto piloto para la demostra-

ción de la viabilidad técnica, energética (infraestruc-
turas) y económica

· Introducción de 2.000 vehículos hasta el 2010 en
entornos urbanos

· Creación de infraestructura de recarga
Oferta:

· Industrialización: Plan de Competitividad del Sector
de Automoción

· Desarrollo de tecnologías de propulsión: Plan
Nacional I+D+i 2008-2011

Plan VIVE 
(1.200 millones de euros)

Incentivar la demanda y favorecer la renovación del
parque automovilístico español hacia vehículos de
menores emisiones, más innovadores y que mejoren la
seguridad

Ayuda directa a la I+D+i 
en el sector de automoción 
(420 millones de euros)

Fomentar en las empresas del sector los desarrollos
tecnológicos en determinadas áreas que sirvan de
base para garantizar su competitividad futura

Apoyo financiero a las operaciones de adquisición 
de vehículos que reúnan las condiciones del Plan, 
cuando se sustituyan vehículos de antigüedad 
superior a 10 años

Instrumentos de apoyo financiero a la realización de
proyectos de I+D+i en el sector de automoción y a la
constitución de empresas de base tecnológica previstos
en el Plan Nacional de I+D+i 2008-2011

Financiación del Banco 
Europeo de Inversiones

Asegurar que el impacto de la “Iniciativa Europea de
Transporte Limpio” sobre el sector de automoción en
España sea el máximo posible

Apoyo al acceso de empresas españolas al programa de
financiación del Banco Europeo de Inversiones para
realizar inversiones de I+D+i en materia de reducción de
emisiones y eficiencia  energética

Medidas
Programa 
(presupuesto en millones de euros) Objetivos
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5.8.4. Desarrollo tecnológico: una condición necesaria para
la transformación del sector

Los combustibles fósiles han dominado el mundo del trans-
porte en el último siglo. A pesar de que en dicho período sur-
gieron competidores a este combustible, los combustibles
fósiles pudieron imponerse en el mercado debido a su bajo
precio, a la facilidad de la extracción y a los intereses económi-
cos y empresariales que determinaron la dinámica económica
e institucional de la época. Entre los principales obstáculos a
las alternativas tecnológicas que surgieron con el paso de los
años, podemos citar: coste prohibitivo, escasa independencia
del vehículo, dificultades técnicas, dificultades de abasteci-
miento, etc.

El progresivo encarecimiento del petróleo, unido al avance tec-
nológico en el desarrollo de combustibles alternativos y a la
cada vez mayor preocupación frente a las consecuencias del
cambio climático, que está generando cambios institucionales y
de política económica e industrial importantes, está creando el
ambiente propicio a la irrupción de nuevas trayectorias tecnoló-
gicas susceptibles de desplazar progresivamente a los combus-
tibles fósiles en el mundo de la automoción. Sin embargo, estas
nuevas tecnologías aún están siendo perfeccionadas con el
objeto de competir no sólo en el plano ambiental, sino también
económico y funcional. Lo más probable es que durante un
periodo de tiempo más o menos dilatado, en función de la diná-
mica político-institucional, estas alternativas tecnológicas com-
pitan con la tradicional, y entre sí, hasta que alguna o algunas
de ellas se impongan en el mercado.

A continuación se ofrece una descripción de las principales
tecnologías asociadas a la transformación ecológica de los
automóviles. Dichas tecnologías se sustentan tanto en fuentes
energéticas alternativas como en medios de tracción distintos,
lo que implica que la dinámica innovadora y la competencia
entre tecnologías se llevará a cabo tanto en el campo de los

carburantes como de los vehículos, complicando el proceso
general de cambio debido al cruce de múltiples trayectorias
tecnológicas, sin olvidar el papel que en dicha competencia
desempeña la inversión y los tiempos de despliegue de las
infraestructuras de abastecimiento. 

5.8.4.1.  Biocarburantes

Los biocarburantes son un subgrupo de biocombustibles
caracterizado por la posibilidad de su aplicación en los actua-
les motores de combustión interna, de forma directa o con adi-
tivos, realizando o no pequeñas adaptaciones en los motores.
Los biocombustibles se producen a partir de materia vegetal
sometida a reacciones físico-químicas.

Su utilización contribuiría a la disminución de emisiones de
gases contaminantes y de efecto invernadero a la atmósfera.
Estos combustibles no emiten dióxido de azufre y sus emisio-
nes tienen una menor concentración de partículas en suspen-
sión, metales pesados, monóxido de carbono, hidrocarburos
aromáticos policíclicos y compuestos orgánicos volátiles, ade-
más de ser fácilmente biodegradables.

Sin embargo, el uso de biocarburantes no implica un cambio
drástico en la tecnología, ya que son simplemente sustitutos o
aditivos a los actuales combustibles fósiles (gasolina y gasó-
leo), por lo que se les ha clasificado como alternativas transi-
torias de corto y medio plazo.

Dentro de los biocarburantes destacan el biodiésel y el bioeta-
nol, pues son los únicos reconocidos en España para ser utili-
zados en vehículos estándares. A continuación se presentan
los principales biocarburantes3: 

a) Biodiésel: obtenido mediante la esterificación de aceites
procedentes de semillas oleaginosas, grasas vegetales o
aceites usados. Puede utilizarse puro o mezclado con diésel
tradicional, pues sus densidades y cetanos son similares.
Su uso es más seguro que el del diésel, ya que tiene un
punto de inflación superior al del gasóleo. Cabe destacar
que en España el consumo de gasóleo es superior al de
gasolina. Además, es actualmente deficitaria en diésel y
excedentaria en gasolina, por lo que el desarrollo de biodié-
sel resulta una opción más interesante que el bioetanol.
b) Bioetanol: obtenido mediante la fermentación de azúcar,
almidón, fangos de aguas residuales o de semillas ricas en
azúcares. Puede ser utilizado en mezclas con diferentes pro-
porciones de gasolina. A partir de mezclas con proporciones
del 85% de bioetanol y el 15% de gasolina, pueden requerir-
se algunas modificaciones del motor.
c) Bio-ETBE: se produce mediante la mezcla de bioetanol (al
45% en volumen) e isobutileno. Puede emplearse en motores
de gasolina sin necesidad de modificaciones en el motor.
d) Biometanol: podría convertirse en una opción interesan-
te para los vehículos propulsados mediante pilas de com-
bustibles (con reprocesado del hidrógeno a bordo) debido a
su elevado contenido en hidrógeno.
e) Bio-MTBE: aditivo para la gasolina similar al Bio-ETBE,
mediante la mezcla del biometanol (al 36% en volumen) e
isobutanol.

Figura 5.7. Evolución del empleo en el sector del automóvil.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta Industrial de
Empresas-INE.
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f ) Biogás: se produce mayoritariamente a través de la fer-
mentación anaeróbica de biomasa húmeda.
g) Biodimetiléter: es un combustible prometedor para moto-
res diésel debido a sus propiedades de combustión y emi-
sión. Sus propiedades físicas son similares al gas licuado
presurizado. Se puede emplear como sustituto del gas
licuado presurizado, como aditivo de la gasolina o como
componente para mezclas con combustibles diésel.
h) Combustibles biosintéticos: se obtienen a partir del bio-
gás derivado de la biomasa mediante el proceso Fisher-
Tropsch, construyendo cadenas de polímeros a partir de las
moléculas básicas del CO y H2. A través de este proceso se
puede producir un amplio abanico de combustibles de gran
calidad; sin embargo, es un proceso caro.

5.8.4.2. Coches eléctricos

En estos coches se sustituye el motor de combustión interna
por uno o varios motores eléctricos. En los coches eléctricos
puros la fuente de energía es externa, lo que limita su autono-
mía y requiere un cambio en los hábitos del usuario, debiendo
recargar los acumuladores de energía cada día, por ejemplo,
por la noche, como se realiza con los teléfonos móviles. Por
otro lado, el impacto ambiental de esta tecnología dependerá
de cómo se produzca la energía eléctrica utilizada para recar-
gar los acumuladores de los coches. Es decir, si la energía eléc-
trica del país se produce básicamente a partir de combustibles
fósiles, el impacto sólo se centrará en la eliminación de las
fuentes difusas de contaminación, concentrándose las emisio-
nes en las plantas de generación de electricidad. Si, por el con-
trario, las fuentes de energía del país son limpias (hidráulica,
eólica o solar), la reducción del impacto será total.

La principal dificultad que suponen estos coches es su escasa
autonomía y la necesidad de cambios profundos en la infraes-
tructura de abastecimiento, por lo que se consideran una
alternativa limitada.

5.8.4.3. Coches híbridos

Los coches híbridos surgen como solución al problema de autono-
mía de los coches eléctricos. Estos coches llevan dos tipos de
motores, uno de combustión interna de gasolina o diésel (o biocar-
burantes) y uno eléctrico. El motor eléctrico funciona a baja veloci-
dad, por ejemplo, en atascos y para aparcar, mientras que el motor
de combustión interna se utiliza a velocidades mayores en gran-
des recorridos. El ciclo de combustión interna es aprovechado para
recargar los acumuladores que permiten funcionar al motor eléc-
trico, internalizando la fuente de energía eléctrica dentro del coche
y eliminando el problema de autonomía.

Estos coches permiten reducciones considerables de CO2, así
como también altas prestaciones combinando ambos moto-
res. Dado que dependen aún de combustibles fósiles y emiten
gases de efecto invernadero, esta tecnología también se con-
sidera transicional.

5.8.4.4. Pila de combustible: el hidrógeno como vector de
energía

Esta tecnología se basa en la canalización de la energía eléc-
trica liberada de la reacción entre el oxígeno y el hidrógeno

dentro de una pila de combustible. La energía eléctrica libera-
da se utiliza para hacer girar un motor. A diferencia de los
hidrocarburos o de los biocarburantes, el hidrógeno no es un
combustible, sino un vector de energía. 

Aunque el proceso químico resulta sencillo, la obtención del
hidrógeno resulta sumamente compleja. El hidrógeno es difícil
de manipular y almacenar, ya que, en primer lugar, su estado a
temperatura ambiente es gaseoso y requiere de altas presiones
o muy bajas temperaturas para transformarse a su estado líqui-
do, y, en segundo término, porque puede explosionar en contac-
to con el aire. En consecuencia, la construcción de una red de
suministro que garantice la seguridad de su distribución y uso
requerirá muy altos niveles de inversión, lo que hace que esta
alternativa se vislumbre como solución en el largo plazo (Figura
5.8). Es una solución que requerirá importantes avances tecno-
lógicos tanto en la producción y manipulación del hidrógeno
como de las pilas de combustión y los automóviles.

La búsqueda de soluciones a estos problemas ha hecho que algu-
nas empresas desarrollen tecnologías que permitan captar el
hidrógeno dentro del mismo automóvil a partir de la isomerización
de combustibles fósiles (se separa el hidrógeno del hidrocarburo).
Sin embargo, esta solución mantiene la emisión de gases, por lo
que sólo se propone como una forma suave de realizar la transi-
ción hacia el uso del hidrógeno como fuente de energía.

Las principales ventajas de la pila de combustible son las
siguientes:

· Alta eficiencia energética.
· Mínimo impacto de contaminación ambiental.
· Funcionamiento silencioso.

El panorama futuro aparece dominado ya no sólo por una tec-
nología, sino por un conjunto de tecnologías que, a la vez que
compiten entre sí en el largo plazo, se complementan en el
proceso de transición hacia un nuevo paradigma energético,
haciendo más suave y menos traumático el cambio en el modo
privado de transporte que es el automóvil.

Figura 5.8. El fin de la era del petróleo y el futuro del hidrógeno.

Fuente: José Antonio Bueno Olivares, Las alternativas al petróleo como com-
bustible para vehículos automóviles.
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5.9. Ecología industrial

5.9.1. Introducción

La concepción de la realidad que ha informado hasta ahora de
forma dominante tanto la producción e intercambio de bienes
industriales como la implantación, organización y gestión de
los asentamientos productivos, ha escindido el proceso pro-
ductivo y la ocupación del espacio que éste conlleva del medio
natural y social en el cual se asienta. Se supone que los dos
sistemas (el industrial y el medio ambiente) funcionan de
acuerdo a distintos principios, sin que eso produzca disfuncio-
nalidades de significación. Se asume que el sistema producti-
vo se rige por los principios del mercado (oferta y demanda de
bienes y recursos, y producción de valor de cambio), sin que
las leyes de la naturaleza tengan nada que decir, con indepen-
dencia de las restricciones que imponen a la provisión de
recursos generadores de valor de cambio, lo que hace de ellas
un dato del problema de asignación, no parte activa del siste-
ma de producción. 

Al razonar en estos términos, no sólo se pasa por alto el papel
central de la biosfera en la generación de servicios de carácter
vital, así como en la provisión de recursos y sumideros a coste
nulo, sino también los problemas de trade-off que la producción
industrial genera con respecto a las condiciones sanitarias del
hombre y sus oportunidades de disfrutar de los bienes que de
forma libre proporciona la naturaleza (paisaje, biodiversidad,
armonía, relax, etc.), así como en el desarrollo de actividades
alternativas con gran capacidad de generar valor (turismo soste-
nible, actividades industriales y terciarias exigentes en entorno
y oferta residencial a personas con altos niveles de formación y
capacidad de generar alto valor añadido). 

Si bien un planteamiento de esta naturaleza no tiene mayores
consecuencias a nivel global cuando el grado de desarrollo de
las fuerzas productivas (población, tecnológica y stock de
capital) es relativamente bajo y no se supera la capacidad de
carga de la naturaleza, resulta sumamente peligroso cuando,
como ocurre desde mediados del siglo XX, la sobrecarga es un
hecho y su presión se hace acumulativa. 

La actividad productiva no sólo no actúa con independencia
del entorno natural, sino que su desarrollo depende de su vita-
lidad, productividad y calidad, de donde se infiere que si la
economía tiene que seguir desarrollándose, debe ajustarse a
principios que sean coherentes con las leyes, ritmos y proce-
sos de los ecosistemas naturales. La finalidad de la ecología
industrial es precisamente superar las inconsistencias de la
concepción tradicional, fusionando los principios del mercado
y la ecología. 

La idea central es que los ecosistemas naturales proporcionen
las claves en las que debe sustentarse el diseño de la organi-
zación y funcionamiento de la economía industrial, de tal suer-
te que los residuos sean plenamente reutilizados y reciclados,
y la ubicación de las actividades se adapte al entorno natural,
evitando las distorsiones generadoras de procesos de degra-
dación ecológica y paisajística.

En el contexto del presente trabajo, la ecología industrial ha
de considerarse no tanto como una fuente directa de genera-

ción de nuevos empleos, sino como una forma de concepción
del proceso económico capaz de reorganizar, a medio y largo
plazo, el sistema productivo con el objeto de alcanzar el resi-
duo cero, siguiendo la lógica de funcionamiento de los ecosis-
temas naturales. Su objetivo no es generar una nueva activi-
dad verde, sino convertir en verde la economía actual, cam-
biando, para ello, tanto la forma de funcionar y relacionarse de
las actividades productivas entre sí como la forma como se
integran en el territorio.

5.9.2. Hacia un ecosistema industrial

De acuerdo con este enfoque, el sistema industrial puede y
debe funcionar como un ecosistema, con un ciclo de materia-
les relativamente cerrado. No sólo el diseño de los productos
debe apoyarse en el análisis del ciclo del producto, buscando
la minimización del impacto y la maximización de la reutiliza-
ción y reciclaje de los materiales, de la forma económicamen-
te más eficiente, sino que los residuos de unas empresas tie-
nen que ser gestionados como subproductos y utilizados
como inputs por otras empresas, buscando maximizar las
complementariedades y las economías de integración. En
suma, fortalecer la simbiosis entre las empresas es una de las
claves de la ecología industrial. 

La ecología industrial pone de relieve una de las dimensiones
frecuentemente olvidadas de la trayectoria hacia la ecoeficien-
cia. Se trata de aquélla centrada en la mejora de la eficiencia
medioambiental del proceso productivo a través de cauces de
acción colectiva, concretada en la reorganización de las rela-
ciones interempresariales con el objeto de minimizar las sali-
das de residuos del sistema industrial y maximizar colectiva-
mente su uso a través de los intercambios de materia y ener-
gía entre empresas. Esto necesariamente implica una amplia-
ción de los intercambios en los que están insertas las empre-
sas y una revisión del tratamiento de los residuos a efectos de
generar flujos funcionales dentro del sistema productivo
(adaptación de los residuos a las necesidades del usuario).

Desde el punto de vista de la producción y la circulación, la
constitución de ecosistemas industriales supone:

a) Una ampliación del espectro de outputs e inputs de las
empresas mediante el cambio del estatus económico (valo-
rización y conversión en mercancía) de los residuos. Esto
incrementa la eficiencia medioambiental de las empresas y
la valorización económica de sus residuos, aumentando el
valor añadido generado.
b) Un cambio del proceso técnico de producción, de las acti-
tudes y de los conocimientos para transformar los residuos
en inputs directamente utilizables. La consecuencia de esto
es un proceso de aprendizaje conducido por los criterios de
ecoeficiencia y cooperación.
c) La diversificación del intercambio entre empresas y la
generación de flujos sustentados en las complementarieda-
des a través de los subproductos-residuos. Las oportunida-
des de negocio y las relaciones interempresariales se amplí-
an y hacen más complejas, aumentando la eficiencia
medioambiental y el valor añadido del sistema industrial.
d) La disminución de los intercambios entre el sistema pro-
ductivo y su entorno natural, cerrándose más el circuito de
la producción y disminuyendo el impacto medioambiental
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relativo a un nivel muy inferior al del sistema tradicional
(Frosch y Gallopoulos, 1989).
e) La ampliación y diversificación del sistema de informa-
ción que regula el mercado. Aunque la información tecnoló-
gica, precios, cantidades y gustos relativos a los procesos y
productos principales de las empresas siguen siendo decisi-
vos, el conocimiento de la oferta y demanda de residuos y
las oportunidades y condiciones técnicas de su valorización
pasan a ser componentes importantes del flujo de informa-
ción en un ecosistema industrial.

Una variable central en los ecosistemas industriales, al igual
que en los naturales, es la proximidad. Dada la relativa baja
relación precio/peso de la mayoría de residuos valorizables y
los problemas ecológicos que el transporte plantea, la proxi-
midad entre productores y usuarios de residuos valorizados
resulta una condición fundamental de un intercambio econó-
mica y ambientalmente eficiente. En suma, el territorio es la
base, al igual que ocurre con los ecosistemas naturales, de los
ecosistemas industriales, de donde se infiere que el desarrollo
de la simbiosis interempresarial requiere la diversificación del
sistema productivo a nivel territorial, al igual que ocurre con
los ecosistemas complejos, algo que parece ir a contracorrien-
te del sistema tradicional de producción, donde la especializa-
ción y la simplificación del sistema productivo regional consti-
tuyen la norma más que la excepción.

Pero la consolidación de un ecosistema industrial requiere
algo más que una readaptación espontánea de los intercam-
bios interempresariales. El cambio en la concepción del siste-
ma productivo empresarial debe ir de la mano del fortaleci-
miento de las relaciones de cooperación, de la generación de
nuevos flujos de información dentro del sistema productivo
regional y de incentivos a la conversión de residuos en subpro-
ductos industriales. De todo lo anterior se infiere la necesidad
de importantes cambios en las políticas públicas a nivel local,
regional y estatal que estimulen la profunda transformación
económica y cultural que el desarrollo de los ecosistemas
industriales requiere; políticas que van desde las actuaciones
dirigidas a la internalización de los costes medioambientales
de los residuos hasta la política de infraestructuras industria-
les, pasando por la política tecnológica y la creación de un sis-
tema de información que facilite e incentive la valorización e
intercambio dentro del sistema industrial de los residuos.

5.9.3. Del ecosistema industrial al desarrollo ecoindustrial

La integración vía residuos que la construcción de un ecosiste-
ma industrial conlleva hace de la proximidad y el territorio dos
pilares fundamentales de la estrategia. Sin embargo, la máxi-
ma expresión del papel estratégico de estas dos variables sólo
se alcanza con el concepto de desarrollo ecoindustrial. En
éste, a las perspectivas tecnológicas y de red empresarial, que
son consustanciales con la idea de ecosistema industrial, se
une la de comunidad. Con la conjugación de esta triple pers-
pectiva, la proximidad y el territorio adquieren su pleno senti-
do social, toda vez que la puesta en práctica de la ecología
industrial pasa a ser no sólo una cuestión de tecnología e
intercambio interempresarial, sino también de implicación de
la comunidad y de movilización de su potencial de desarrollo
sostenible.

Con el desarrollo ecoindustrial lo que está en juego no es sólo
la ecoeficiencia del sistema productivo, sino también la cali-
dad de vida de la comunidad, el uso eficiente de sus recursos
(humanos, naturales, culturales e institucionales, inclusión
hecha de la recuperación de los espacios degradados y la valo-
rización del territorio mediante la regeneración medioambien-
tal de los activos naturales y espacios degradados), la crea-
ción de puestos de trabajo y la sostenibilidad económica de
las actividades productivas (Schlarb, 2001). Pero lo más impor-
tante es que el desarrollo ecoindustrial sitúa a la comunidad y
a los actores públicos en el centro del proceso de creación de
un ecosistema industrial, haciendo de la construcción de éste
un trabajo de ingeniería social. 

Con la introducción de la dimensión comunitaria, la ecología
industrial ha situado la interacción entre la comunidad y el sis-
tema empresarial en el centro del discurso científico y político.
El desarrollo ecoindustrial busca generar relaciones simbióti-
cas entre empresas, el sector público y la comunidad, hacien-
do de la construcción de los ecosistemas industriales auténti-
cos proyectos sociopolíticos encaminados a impulsar la coo-
peración entre distintos actores sociales para gestionar los
recursos y el espacio de una forma más sostenible. Las técni-
cas, prácticas y flujos que incrementan la ecoeficiencia son
simplemente los instrumentos. El elemento clave no es la tec-
nología, sino las relaciones entre, y la creatividad (conceptual,
institucional, organizativa y tecnológica) desplegada por, los
actores públicos, sociales y económicos (Schlarb, 2001).

5.9.4. Del desarrollo ecoindustrial a los parques y redes
ecoindustriales

Las formas que hasta ahora, aunque de manera incipiente, ha
adoptado el desarrollo ecoindustrial son básicamente los par-
ques (o polígonos) y las redes ecoindustriales. Los parques
ecoindustriales, que en países como Estados Unidos y
Canadá, así como en no pocos países de nueva industrializa-
ción, han suscitado gran interés en los últimos años, se pre-
sentan como una poderosa herramienta de ordenación del
espacio industrial. De ser experiencias aisladas de relaciones
puntuales entre empresas o de desarrollo local relativamente
espontáneo, como el de Kalundborg (Figura 5.9), en
Dinamarca, los parques ecoindustriales están convirtiéndose
en un modelo de desarrollo industrial que se debe promocio-
nar desde las instancias públicas para integrar el proceso eco-
nómico, el medio ambiente y el espacio con arreglo a criterios
de sostenibilidad económica, ecológica y social. 
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Desde una perspectiva económica, un parque ecoindustrial
puede definirse como “una comunidad de empresas manufac-
tureras y de servicios que buscan mejorar los logros medioam-
bientales y económicos mediante la colaboración en la gestión
medioambiental y de los recursos, especialmente energía,
agua y materiales. Trabajando juntos, la comunidad empresa-
rial busca un beneficio colectivo que es mayor que la suma de
los que hubiesen conseguido actuando individualmente. El
objetivo de un parque ecoindustrial es mejorar los resultados
económicos de las empresas partícipes, al tiempo que se mini-
miza el impacto medioambiental” (Lowe y Warren, recogido en
Cohen-Rosenthal et al., 2000). 

Una concepción más amplia y territorial es la que ofrece el
Consejo Asesor de la Presidencia para el Desarrollo Sostenible
de Estados Unidos, al definir a los parques ecoindustriales
como “una comunidad o conjunto de empresas que cooperan
entre sí y con la comunidad local para compartir recursos
(información, materias primas, infraestructuras, energía y
hábitats naturales) de forma eficiente, consiguiendo mejoras
en los resultados económicos, en la calidad ambiental del
entorno y en el desarrollo de los recursos humanos, en bene-
ficio tanto de las empresas como de la comunidad local”
(President's Council on Sustainable Development, 1997).

Un parque o polígono ecoindustrial es similar a un polígono con-
vencional, está compuesto por un conjunto de empresas conti-
guas, compartiendo infraestructura, servicios y gestión conjunta
del espacio industrial, y cuenta con una asociación de propietarios
y un gestor. Lo que lo distingue de ellos es el compromiso con la

mejora continua del medio ambiente natural y social (Schlarb,
2001), lo que necesariamente conlleva la cooperación en la gestión
medioambiental y la comunicación con la comunidad local del con-
junto de empresas del parque. Por comunidad se entiende aquí, a
efectos prácticos, tanto a los representantes públicos como a las
instituciones y organizaciones de la sociedad civil.

El objetivo fundamental del parque ecoindustrial es contribuir
al desarrollo sostenible mediante la creación de empleo de
calidad en empresas comprometidas con la ecoeficiencia y la
competitividad. Esto implica que los logros económicos y
medioambientales se sitúan en el mismo plano no sólo por
razones sociales, sino porque son mutuamente autorreforzan-
tes desde la perspectiva de la ecología industrial.

El instrumento fundamental de la política de parques ecoindustria-
les es la creación de redes de empresas y actores sociales y públi-
cos que garanticen los estímulos, recursos, comunicación y meca-
nismos de organización colectiva necesarios para planificar un pro-
ceso industrial sostenible y los intercambios de información y de
recursos que maximicen la ecoeficiencia y minimicen los costes de
inversión y gestión, al amparo de las economías de escala y de
integración que la acción colectiva hace posible. Para lograrlo es
fundamental la organización y gestión de redes empresariales y
sociales de cooperación, sustentadas en la confianza, la reciproci-
dad y el mutuo beneficio de los partícipes. Éste es el principal
cometido de las autoridades locales y regionales. 

El diseño de los parques ecoindustriales enfatiza la minimiza-
ción de los residuos, la conservación de la energía, el máximo
uso de materiales y técnicas ecoamigables en las infraestructu-
ras, servicios y construcción, así como la adaptación al entorno
natural y social. El sesgo medioambiental del proceso de pro-
ducción y la orientación a la plena valorización de los residuos
atrae empresas de tecnología y servicios medioambientales y
actividades de reutilización y reciclaje de materiales usados, así
como, por razones de sintonía e imagen, a empresas cuyo prin-
cipal distintivo es la producción “verde”. Su gestión debe sus-
tentarse en un sistema de información que no sólo garantice la
máxima eficiencia en las interacciones entre las empresas, sino
también el seguimiento de los flujos de materia, energía e
impactos, así como el estado de los ecosistemas y entorno
ambiental (contaminación atmosférica y acuática, ruido y olo-
res) con los que se relaciona el parque. El objetivo del sistema
de gestión consiste en la minimización de residuos, embalajes,
transporte y consumo de energía, la maximización de los mate-
riales y energía renovables y la máxima economía en la provi-
sión de servicios conjuntos. La gestión de los intercambios de
residuos valorizados y valorizables con otras áreas de la región
es otro de los cometidos del parque, así como facilitar el flujo de
información interno y externo que maximice las oportunidades
de mejora de la ecoeficiencia empresarial y colectiva. 

Un ejemplo ya emblemático de parques ecoindustriales lo
encontramos en el desarrollo industrial local relativamente
espontáneo de Kalundborg, en Dinamarca. Se trata de un par-
que ecoindustrial sustentado en relaciones simbióticas (inter-
cambio de residuos y energía) que ha comportado la reduc-
ción de las emisiones de gases invernadero. Se calcula que en
el parque de Kalundborg se ahorran anualmente 30.000 tone-
ladas de carbón, 19.000 de petróleo y las emisiones de CO2 se
ven disminuidas en unas 130.000 toneladas.

Figura 5.9. Simbiosis industrial en Kalunborg.

Fuente: Edward Cohen-Rosenthal y Thomas N. McGalliard, Cornell University, 2004.
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ANEXO I: INSTRUMENTOS DE IMPULSO:
EL PROGRAMA EMPLEAVERDE Y LA PLATAFORMA DE EMPLEO
VERDE Y ECONOMÍA SOSTENIBLE 

La necesidad de generar empleo está en el centro de las polí-
ticas para hacer frente a la crisis. El Programa empleaverde y
la Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible tienen
por misión cooperar en el desarrollo pleno de las potencialida-
des de la economía española en la creación de empleos ver-
des. Con ello, se hace frente a las consecuencias de la crisis y
se facilita un cambio de modelo productivo hacia sectores
relevantes orientados hacia una economía del conocimiento,
baja en carbono. Un modelo centrado en actividades social-
mente útiles y que posibiliten que la economía española salga
fortalecida de la crisis adaptándose a los requerimientos de
sostenibilidad que modelarán las economías del siglo XXI. La
crisis financiera y económica ha repercutido muy negativa-
mente en el empleo en España, que ha superado los cuatro
millones de desempleados.

Programa empleaverde

En el año 2007, la Fundación Biodiversidad (FB) lanza el
Programa empleaverde, con una visión pionera del empleo
verde como una nueva manera de desarrollo que garantiza el
desarrollo económico y el respeto por el medio ambiente. El
Programa empleaverde es la iniciativa de la FB para la mejora
del empleo y el medio ambiente, en la que se integran proyec-
tos tendentes a poner en marcha procesos de cambio relaciona-
dos con el entorno y la sostenibilidad. Con una dotación inicial
de 44,1 millones de euros para el periodo 2007-2013, se plantea
metas ambiciosas, como apoyar a más de 50.000 personas y
fomentar la creación de unas 1.000 empresas en el sector
ambiental. Y, en línea con la Ley de Economía Sostenible del
Gobierno de España, el Programa promueve actuaciones para
sentar las bases de un nuevo modelo centrado en la innovación,
el conocimiento y la sostenibilidad energética. 

Hasta la fecha, el Programa ha apoyado 80 proyectos en los
que se aplica un modelo de formación-acción encaminado al
impulso de nuevas actividades económicas y que busca alcan-
zar resultados cualitativos  y cuantificables en beneficio de los
trabajadores, las empresas y, por supuesto, el medio ambien-
te. Gracias a  estos proyectos, más de 28.500 trabajadores
reciben formación, mientras se colabora en la reconversión de
unas 850 empresas al sector ambiental.  Más de 550.000 tra-
bajadores están participando en alguna de las cerca de 2.000
acciones que ha puesto en marcha el Programa empleaverde y
los proyectos crean de por sí 260 puestos directos de trabajo.

El papel de la FB es servir de puente entre la política de empleo
y la política ambiental con un doble objetivo: que el medio
ambiente y la sostenibilidad sean las bases para mejores emple-
os y empresas más competitivas y segundo, que los trabajado-
res y empresas sean actores clave en la mejora del medio
ambiente y en la sostenibilidad del desarrollo, con una especial
atención puesta en el empleo verde en el medio rural, siguiendo
los objetivos de Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del
Medio Rural. Esta ley y su aplicación práctica a través del
Programa de Desarrollo Rural Sostenible (PDRS), marcan las
bases para una nueva etapa de empleo rural asociado a la con-
servación del patrimonio natural, cultural y paisajístico.

Los objetivos el programa son:

· Promocionar y mejorar el empleo en general y en el sector
ambiental en particular.

· Aumentar las competencias y la cualificación de los trabaja-
dores en temas ambientales y de sostenibilidad.

· Fomentar la modernización e innovación de empresas y sec-
tores de actividad.

· Promover la creación de empresas en el sector ambiental.
· Adaptar las actividades económicas a la normativa ambiental.
· Impulsar la sostenibilidad de las actividades económicas.

Plataforma de Empleo verde y Economía Sostenible

Plataformas de comunicación:
línea de trabajo estratégica del OSE

El Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) trabaja
en una Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible,
dentro de la línea de plataformas de comunicación que está
desarrollando.

Las plataformas de comunicación del OSE son un punto de
encuentro entre las partes interesadas y los agentes económi-
cos, sociales, sociedad civil y administraciones, con un enfo-
que participativo y creativo. Se trata de divulgar información-
con intención, de información para la innovación.

Una plataforma de comunicación se caracteriza por tener
información general sobre los recursos en el ámbito de estu-
dio, a través de aportaciones de investigación, reunión de
fuentes de datos y documentos relevantes. Otra de las funcio-
nes de una plataforma de comunicación es hacer acopio de
buenas prácticas y experiencias positivas de gestión, planifi-
cación y participación.

Las plataformas de comunicación son una proyección y exten-
sión del efecto demostrativo positivo e incorporan valor añadi-
do, experiencia y conocimiento aplicado.
Una plataforma de comunicación se puede definir, por tanto,
como:

· Promoción de tecnologías de competencia ambiental, eco-
nómica y social.

· Estructura abierta con iniciativas, redes y estructuras ya
existentes.

· Agenda estratégica de investigación para aumentar la efica-
cia de la investigación en esa área.

· Participación de las empresas, de instituciones financieras y
de organizaciones sociales, sindicatos y organizaciones
ecologistas.

· Colaboración público-privada para mejorar la transferencia
tecnológica a los países en desarrollo.

· Estrategia y desarrollo de formación.

Objeto y misión de la Plataforma
de Empleo Verde y Economía Sostenible

La Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible del OSE
tiene por objeto el estudio, la divulgación y la promoción de
las actividades favorables a la creación de empleos verdes en
el marco de una economía sostenible.
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Naciones Unidas ha lanzado el mensaje de que para hacer
frente a la crisis financiera, el desempleo y el cambio climático
necesitan un Green New Deal, un nuevo acuerdo verde, y reo-
rientar la actividad económica hacia la economía verde, que
creará nuevos empleos en todo el mundo.

La Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible es un
lugar de encuentro de todas las instituciones y entidades
públicas y privadas, empresas, asociaciones empresariales,
organizaciones sindicales, fundaciones y organizaciones no
gubernamentales interesadas en la promoción de los empleos
verdes, decentes y sostenibles en todos los sectores de activi-
dad de la economía. Tiene como principales objetivos:

1. Reunir la información y el conocimiento disponible respecto
a los empleos verdes en todos los ámbitos sectoriales y terri-
toriales (locales, autonómicos, españoles, europeos e interna-
cionales).

2. Realizar investigaciones, estudios, informes y publicaciones
sobre la materia, así como propuestas de desarrollo de planes
y programas de creación empleos verdes.

3. Servir como vehículo para el intercambio de información,
ideas, propuestas y experiencias relacionadas con los emple-
os verdes.

4. Realizar actividades, como cursos, seminarios, conferen-
cias, jornadas, encuentros y cuantos eventos sean oportunos
para facilitar el encuentro entre las personas y entidades invo-
lucradas y para promocionar la creación de empleos verdes.

5. Participar en eventos generales o sectoriales sobre econo-
mía, tecnologías, empleo y medio ambiente, nacionales o
internacionales, para la divulgación y promoción de los emple-
os verdes y sostenibles.

Organización y desarrollo
La Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible se
constituye como un proyecto del OSE que se desarrolla a tra-
vés del apoyo y el trabajo en red de diferentes empresas, aso-
ciaciones empresariales, sindicatos, fundaciones y centros de
investigación en las diferentes materias.

Se pretende que los diferentes ejes temáticos se puedan des-
arrollar y actualizar por los mejores expertos en la materia.

La Plataforma de Empleo Verde y Economía Sostenible se cen-
tra, por una parte, en cuestiones generales, como la economía
sostenible y las características del empleo verde y en otras
más concretas como  el programa Empleaverde, como oportu-
nidad de financiación de proyectos,

Por otra parte, se centra en cuestiones temáticas, que inicial-
mente son las siguientes: renovables, energía y cambio climá-
tico, movilidad, rehabilitación y residuos. Se prevé la amplia-
ción temática tanto para yacimientos de empleo como para
reconversión de sectores en los casos en los que se pueda
desarrollar una línea de trabajo, investigación y difusión de
innovaciones.

Se propone que la Plataforma de Empleo Verde y Economía

Sostenible sea el vehículo a través del cual se reciban comen-
tarios al presente informe y que se pueda elaborar una res-
puesta conjunta de los patrocinadores y colaboradores de la
Plataforma al informe, a la vez que se le dé difusión.
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ANEXO II: ANEXO NORMATIVO

Estrategia en favor 
del desarrollo sostenible

Esta estrategia establece un marco político a escala de la
Unión Europea para permitir el desarrollo sostenible. Se
basa en cuatro pilares: económico, social, medioambien-
tal e internacional
El objetivo de esta estrategia, que es complementaria de la
Estrategia de Lisboa, es servir de catalizadora ante la opi-
nión pública y los responsables políticos para influir en el
comportamiento del conjunto de la sociedad. Se basa en
medidas sobre los principales desafíos identificados, así
como en medidas transversales, financiación adecuada, la
participación de todas las partes interesadas y una aplica-
ción y seguimiento eficaces de las políticas

· Fomento de los transportes compatibles con el medio
ambiente y la salud

· Promoción de de los modos de transporte alternati-
vos al transporte por carretera y de los vehículos
menos contaminantes y menos consumidores de
energía

· Fomento de la contratación pública ecológica
· Difusión de innovaciones medioambientales y tecno-

logías ecológicas y desarrollo de la información y el
etiquetado adecuados de productos y servicios

· Gestión más sostenible de los recursos naturales
· Lucha contra la exclusión social y la pobreza 
· Educación y formación 
· Creación de un mercado con productos y servicios

menos contaminantes 

Sexto Programa de Acción de la
Comunidad Europea en materia
de Medio Ambiente

Cubre el período comprendido entre el 22 de julio de
2001 y el 21 de julio de 2012
Propone cinco ejes prioritarios de acción estratégica:
mejorar la aplicación de la legislación en vigor, integrar el
medio ambiente en otras políticas, colaborar con el mer-
cado, implicar a los ciudadanos y modificar sus comporta-
mientos, y tener en cuenta el medio ambiente en las deci-
siones relativas al ordenamiento y gestión del territorio

· Mejora de las normas de inspección medioambiental
· Lucha contra los delitos ecológicos
· plicación más amplia del sistema comunitario de ges-

tión y auditoría medioambientales 
· Fomento de los acuerdos voluntarios
· Promoción de la utilización de la etiqueta ecológica
· Promoción de la contratación pública respetuosa con

el medio ambiente
· Planificación sostenible, incluida la del espacio urbano
· Estímulo de medidas de carácter agroambiental en el

marco de la política agrícola común 
· Creación de una asociación para una gestión sosteni-

ble del turismo
· Reducción de las emisiones de gases de efecto inver-

nadero
· Eficiencia energética
· Desarrollo de un comercio de derechos de emisión a

escala europea
· Mejora de la investigación en el ámbito del cambio

climático

Incidencia en la creación de empleo

Séptimo Programa Marco 
(2007-2013): construir la Europa
del conocimiento

Responde a las necesidades, en términos de investiga-
ción y conocimiento, de la industria, y de forma más
general de las políticas europeas

· Investigación en materia de salud, alimentos, agricul-
tura y biotecnología, tecnologías de la información y
la comunicación, nanociencias, nanotecnologías,
materiales y nuevas tecnologías de producción, ener-
gía, medio ambiente, transporte (incluida la aeronáu-
tica), ciencias socioeconómicas y humanidades y
seguridad y el espacio

Protocolo de Kioto 
sobre el cambio climático

Es el instrumento más importante destinado a luchar con-
tra el cambio climático. Contiene el compromiso asumido
por la mayoría de los países industrializados de reducir
sus emisiones de algunos gases de efecto invernadero,
responsables del recalentamiento del planeta

· Potenciación de la innovación
· Desarrollo de nuevas tecnologías
· Fomento de la sensibilización de los ciudadanos

Convenio de Río de Janeiro 
sobre la diversidad biológica

Su objetivo es prever, prevenir y atajar en su fuente las
causas de reducción o pérdidas significativas de la diver-
sidad biológica, debido a su valor intrínseco y a los valo-
res de sus componentes medioambientales, genéticos,
sociales, económicos, científicos, educativos, culturales,
recreativos y estéticos

· Conservación y uso sostenible de la diversidad bioló-
gica

· Investigación
· Supervisión e intercambio de información
· Educación, formación y sensibilización

Convenio de Berna Conservación de la vida silvestre y del medio natural de
Europa mediante una cooperación entre los Estados

· Conservación y uso sostenible de la diversidad bioló-
gica

· Investigación
· Supervisión e intercambio de información
· Educación, formación y sensibilización

Convenio sobre la 
contaminación atmosférica 
transfronteriza a gran distancia

Las partes se comprometen a limitar, prevenir y reducir
paulatinamente las emisiones de contaminantes atmosfé-
ricos y, con ello, a luchar contra la contaminación trans-
fronteriza consiguiente

Realización de actividades de investigación y aplicación
y desarrollo de un mecanismo de vigilancia

Normativa Síntesis y objetivos

ESTRATEGIAS Y NORMATIVA DE LA UE
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Estrategia temática sobre 
la contaminación atmosférica

Resultado de las investigaciones efectuadas en el marco
del programa “Aire puro para Europa” (Clean Air For
Europe -CAFE) y de los programas marco de investigaron
Fija objetivos de reducción de determinados contaminan-
tes y refuerza el marco legislativo de lucha contra la con-
taminación atmosférica, mejorando la legislación comuni-
taria en materia de medio ambiente y la integración en
las políticas relacionadas con la calidad del aire

Integración en varios sectores de interés 
· Sector de la energía en materia de producción de

energía y de electricidad a partir de fuentes renova-
bles en materia de biocombustibles

· Transporte
· Desarrollo rural (modernización de las explotaciones)

Estrategia de la UE 
para los biocarburantes

Define el papel que podrían desempeñar en el futuro los
biocarburantes
Por otra parte, propone medidas que permitan fomentar
la producción y el uso de los biocarburantes

· Desarrollo de la producción y distribución de biocarbu-
rantes, lo que en términos de actividades económicas y
de creación de puestos de trabajo incidirá en el marco
de las políticas de cohesión y de desarrollo rural

· Fomento de la investigación y la innovación mediante
el Séptimo Programa Marco de investigación

· Creación de plataformas tecnológicas

Incidencia en la creación de empleo

Estrategia en materia
de medio ambiente y salud

Crea un marco que ayude a comprender mejor las relacio-
nes de causa-efecto entre el medio ambiente y la salud, y
a disponer de la información necesaria para desarrollar
una política comunitaria integrada

· Incluye desde 1995 actividades de investigación
sobre medio ambiente y salud

Estrategia sobre el uso 
sostenible de los recursos 
naturales

Disminución de las presiones sobre el medio ambiente deri-
vadas de la producción y del consumo de los recursos natu-
rales, sin perjudicar al desarrollo económico, es decir, respe-
tando a su vez los objetivos que fijó el Consejo Europeo de
Lisboa en materia de crecimiento económico y empleo

· Integración de este concepto de ciclo de vida y de
impacto de los recursos en todas las políticas relacio-
nadas con ellos

· Análisis e investigación. Desarrollo de tecnologías
ambientales

Estrategia sobre la prevención 
y el reciclado de los residuos

Disminución de las presiones sobre el medio ambiente
derivadas de la producción y gestión de los residuos

· Creación de nuevas posibilidades de gestión de los
residuos para disminuir las cantidades enviadas a
vertederos, recuperar más compost y energía a partir
de los residuos y mejorar el reciclado

Estrategia temática 
para el medio ambiente urbano

Medidas de cooperación y orientaciones para la mejora
del medio ambiente urbano
Garantiza una aplicación eficaz de la legislación y favore-
ce las mejores prácticas por parte de las administraciones
locales

· Integración de las cuestiones medioambientales en
las políticas urbanas

· Gestión medioambiental integrada, que permitirá
una mejor planificación

· Planes de transporte urbano sostenible
· Intercambio de las mejores prácticas mediante la

conexión en red de la información
· Formación de los trabajadores de las administraciones

regionales y locales en cuestiones de gestión urbana

Estrategia en el ámbito 
del cambio climático: 
medidas de lucha hasta 
2020 y después

Aplicación de las políticas existentes, en la elaboración
de nuevas medidas en coordinación con las demás políti-
cas europeas, en el refuerzo de la investigación, en el
refuerzo de la cooperación internacional y en la sensibili-
zación de los ciudadanos

· Potenciación de la innovación
· Desarrollo de nuevas tecnologías
· Fomento de la sensibilización de los ciudadanos

Estrategia marina. Directiva
2008/56/CE por la que se 
establece un marco de acción
comunitaria para la política del
medio marino (Directiva marco
sobre la estrategia marina)

Protege y restablece los ecosistemas marinos europeos, y
garantiza la viabilidad ecológica de las actividades econó-
micas relacionadas con el medio marino de aquí al año
2021

· Análisis económico y social de la utilización de las
aguas y del coste del deterioro del medio marino.
Análisis de impactos y presiones 

· Establecimiento de programas, teniendo en cuenta
sus consecuencias económicas y sociales, con medi-
das concretas para alcanzar objetivos

Estrategia ambiental 
para el Mediterráneo

Propicia un uso más sostenible de las zonas terrestres y
marítimas del mediterráneo, impulsando la cooperación
regional y mejorando la información a la opinión pública,
y fomenta su sensibilización y su participación

· Reducción de la contaminación, centrada en los resi-
duos municipales, las aguas residuales urbanas y las
emisiones industriales

· Elaboración de legislación y creación de instituciones
· Investigación, en los ámbitos de la salud, la alimen-

tación, la agricultura, la energía, el cambio climático,
el suelo y el transporte

· Seguimiento y gestión de la mediante indicadores

Estrategia para el desarrollo 
sostenible de la acuicultura 
europea

Desarrollo sostenible de la acuicultura · Desarrollo de sistemas de circulación del agua en cir-
cuitos cerrados, tecnología aplicable a las jaulas de
cría de peces en alta mar, bateas y palangres para la
cría de moluscos en alta mar

· Desarrollo del mercado, la comercialización y la infor-
mación

· Mejora en la formación como factor de desarrollo
· Introducción en la acuicultura del sistema comunita-

rio de gestión y auditoría medioambientales (EMAS)
· Fomento de la investigación 
· Creación de instrumentos que permitan reducir el

impacto en el medio natural

Normativa Síntesis y objetivos
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Estrategia de integración del
medio ambiente en las políticas
de la UE

Establece un enfoque transversal de la política medioam-
biental para su integración en todas las políticas comuni-
tarias

· Establecimiento de estrategias de actuación en los
sectores clave

· Establecimiento de mecanismos para la puesta en
práctica de estas recomendaciones y el control de su
aplicación

Estrategia temática para 
la protección del suelo

Prevención de la degradación del suelo, preservación de
las funciones de éste y rehabilitación de los suelos degra-
dados

Incidencia en la creación de empleo

Estrategia en favor de 
la diversidad biológica

Elaboración de políticas e instrumentos comunitarios que
permitan cumplir las obligaciones del Convenio de Río de
Janeiro sobre la diversidad biológica

· Conservación y uso sostenible de la diversidad bioló-
gica

· Reparto de los beneficios derivados de la utilización
de los recursos genéticos

· Investigación
· Supervisión e intercambio de información
· Educación, formación y sensibilización

Estrategia forestal 
de la Unión Europea

Mejora de la competitividad del sector forestal a largo plazo,
protección del medio ambiente, mejora de la calidad de vida
y aumento de la coordinación intersectorial y la 
comunicación

· Gestión sostenible de los bosques
· Aumento de la competitividad
· Investigación
· Educación y la formación en materia forestal

Plan Estratégico Europeo 
de Tecnología Energética 
(Plan EETE)

Acelerar el desarrollo y la implantación al mínimo coste
de tecnologías con baja emisión de carbono. Este plan
comprende medidas relativas a la planificación, la aplica-
ción, los recursos y la cooperación internacional en el sec-
tor de las tecnologías energéticas

Plan de acción para un 
consumo, una producción 
y una industria sostenibles

Aplicación de medidas dirigidas a mejorar el comporta-
miento energético y medioambiental de los productos a
lo largo de su vida útil, y a fomentar la demanda y el con-
sumo de productos de mejor calidad, creando de este
modo un «círculo virtuoso»

· Ampliación del campo de aplicación de la etiqueta
energética

· Promoción de la contratación pública ecológica
· Medidas de fomento para reducir la huella ecológica

del sector de la distribución y de su cadena de abas-
tecimiento

· Mejora de la eficiencia del uso de recursos (generar
más valor con menos recursos)

· Favorecimiento de la innovación ecológica

Plan de actuación a favor de las
tecnologías ambientales

Fomento de las tecnologías ambientales con el fin de
reducir la presión sobre los recursos naturales, mejorar la
calidad de vida de los europeos y favorecer el crecimiento
económico

· Aumento de los programas de investigación, demos-
tración y difusión

· Creación de plataformas tecnológicas sobre las tec-
nologías ambientales

· Creación de redes europeas de normalización, prue-
bas y control de los resultados de las tecnologías
ambientales

Plan de acción sobre 
la biomasa

Aumento dela demanda de biomasa, reforzamiento de la
oferta, eliminación de los obstáculos técnicos y desarrollo
de la investigación

· Empleos directos para entre 250.000 y 300.000 per-
sonas; consecuencia del uso de la biomasa para la
producción de calor, la producción de electricidad y
los transportes

Plan de acción en favor 
de la biodiversidad

Detención del declive de la biodiversidad y las medidas
que permiten alcanzar estos objetivos hasta el 2010

· Educación, y concienciación
· Designación y gestión de los lugares protegidos
· Preservación y restauración de la biodiversidad y los

servicios de los ecosistemas en las zonas rurales de
la Unión Europea no protegidas

Plan de acción sobre 
biodiversidad para la 
conservación de los 
recursos naturales

Mejora o al menos mantenimiento del estado de la flora y
la fauna silvestres, sus ecosistemas y sus hábitats

· Investigación para preservar la diversidad biológica
· Creación de redes del tipo de Natura 2000
· Asistencia económica y técnica a favor de las redes
· Elaboración de planes de acción específicos para

especies amenazadas y algunas especies cinegéticas

Plan de acción de la Unión
Europea en defensa de los 
bosques

Mejora de la competitividad del sector forestal a largo
plazo, protección del medio ambiente, mejora de la cali-
dad de vida y aumento de la coordinación intersectorial y
la comunicación

· Optimización de la gestión sostenible y el papel mul-
tifuncional de los bosques

· Aumento de la competitividad a largo plazo, mejora y
protección del medio ambiente

· Valoración y comercialización de bienes y servicios
forestales distintos de la madera

· Fomento del uso de la biomasa forestal para la pro-
ducción de energía

· Educación y formación en materia forestal

Normativa Síntesis y objetivos
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Programa marco para la 
innovación y la competitividad
(CIP) (2007-2013)

Responde a los objetivos de la Estrategia de Lisboa reno-
vada, y de fomentar así el crecimiento y el empleo en
Europa

· Apoyo a medidas a favor de la competitividad y de la
capacidad innovadora dentro de la Unión Europea,
fomentando, en particular, la utilización de las tecno-
logías de la información, las tecnologías ecológicas y
las fuentes de energía renovables

Programa para las pequeñas y
medianas empresas limpias y
competitivas

Ayuda a las pequeñas y medianas empresas a aplicar
correctamente la normativa europea en materia de medio
ambiente

· Apoyo a medidas a favor de la competitividad y de la
capacidad innovadora dentro de la Unión Europea,
fomentando, en particular, la utilización de las tecno-
logías de la información, las tecnologías ecológicas y
las fuentes de energía renovables

Incidencia en la creación de empleo

Programa energético europeo
para la recuperación. 
Reglamento (CE) n° 663/2009 
por el que se establece un 
programa de ayuda a la 
recuperación económica 
mediante la concesión de 
asistencia financiera comunitaria
a proyectos del ámbito de la
energía

Medidas específicas para paliar los efectos de las crisis
financieras y energéticas

· Optimización de la capacidad de la red energética y
la integración del mercado interior de la energía

· Desarrollo de la red
· Fuentes de energía renovables
· Seguridad, fiabilidad de las redes
· Proyectos de energía eólica marina 
· Captura y almacenamiento de carbono

Reglamento (CE) 1980/2000 
relativo a un sistema 
comunitario revisado de 
concesión de etiqueta ecológica

Trata de promover la producción y el consumo sosteni-
bles de productos, así como la prestación y el uso soste-
nibles de servicios, estableciendo criterios de buen com-
portamiento ambiental, con arreglo a los productos y ser-
vicios con mejor comportamiento del mercado

· I+D+i, mejorando el comportamiento ambiental de
loa fabricantes y las características de los productos
que provocan un impacto ambiental

Reglamento 1221/2009 
relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones 
en un sistema comunitario 
de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS)

Promueve mejoras continuas del comportamiento
medioambiental de todas las organizaciones europeas y
la difusión de la información pertinente al público y otras
partes interesadas

· Establecimiento y aplicación de sistemas de gestión
medioambiental según se describen en el anexo I del
Reglamento

· Evaluación objetiva y periódica de los sistemas
· Formación, información y participación 
· Análisis medioambiental de actividades, productos y

servicios

Reglamento (CE) 2037/2000
sobre las sustancias que agotan
la capa de ozono

Protege la salud humana y el medio ambiente, limitando
y controlando la producción, comercialización y utiliza-
ción de sustancias que agotan la capa de ozono
Adapta el régimen comunitario los avances técnicos regis-
trados, así como al Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias que agotan la capa de ozono

Producción, importación, exportación, comercialización,
uso, recuperación, reciclado, regeneración y destruc-
ción de las denominados «sustancias reguladas» y los
productos o aparatos que contienen esas sustancias:

· El 1 de enero de 2015 estarán prohibidos todos los
HCFC, incluso las sustancias recuperadas

· El 31 de diciembre de 2025, por lo que respecta a la
producción de los HCFC

Reglamento (CE) 715/2007 
sobre la homologación de tipo 
de los vehículos de motor por 
lo que se refiere a las emisiones
procedentes de turismos y 
vehículos comerciales ligeros
(Euro 5 y Euro 6) y sobre el 
acceso a la información relativa 
a la reparación y el 
mantenimiento de los vehículos

Limita la contaminación producida por los vehículos de
carretera
Introduce nuevas exigencias comunes relativas a las emi-
siones de los vehículos de motor y de sus recambios
específicos (normas Euro 5 y Euro 6)
Incluye, también, medidas relativas al acceso a la infor-
mación e incentivos fiscales

Los fabricantes deberán asegurar la durabilidad de los
dispositivos de control de la contaminación para una
distancia de 160.000 km
Desarrollo de nuevas tecnologías dirigidas a limitar las
emisiones y reducir el consumo de combustible

· Vehículos híbridos
· Uso de biocombustibles

Reglamento (CE) 338/97 
relativo a la protección de 
especies de la fauna y flora 
silvestres mediante el control 
de su comercio

Controla el comercio de esas especies, estableciendo
condiciones para su importación, exportación o reexpor-
tación y circulación en la Unión Europea, de acuerdo con
el Convenio CITES

· Venta y cualquier otra transacción comercial en la
Comunidad de especímenes de las especies incluidas
en el anexo A

· Vigilancia y seguimiento

Reglamento (CE) 1907/2006, 
relativo al registro, la evaluación,
la autorización y la restricción de
las sustancias y preparados quí-
micos (REACH)

Pretende garantizar un nivel elevado de protección de la
salud humana y el medio ambiente, así como fomentar la
competitividad y la innovación en el sector de las sustan-
cias y preparados químicos

· Las industrias (fabricantes e importadores) deberán
proporcionar información relativa a las propiedades,
utilizaciones y precauciones de uso de las sustancias
químicas (expediente técnico)

· Refuerza la innovación de la industria química europea

Directiva 2004/35/CE sobre 
responsabilidad medioambiental
en relación con la prevención 
y reparación de daños 
medioambientales

Establece un marco de responsabilidad medioambiental
fundado en el principio según el cual «quien contamina
paga», con vistas a prevenir y reparar los daños
medioambientales

· Adopción de las medidas preventivas necesarias
· Seguro de responsabilidad ambiental

Normativa Síntesis y objetivos
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Directiva 2008/50/CE relativa a la
calidad del aire ambiente y a una
atmósfera más limpia en Europa

Revisa la legislación europea relativa a la calidad del aire
ambiente con el fin de reducir la contaminación a niveles
que limiten al mínimo los efectos perjudiciales para la
salud humana y el medio ambiente, y mejorar la informa-
ción proporcionada a los ciudadanos sobre los riesgos a
los que se exponen

· Evaluación de la calidad del aire y la gestión de la
calidad del aire para la protección de la salud huma-
na y del medio ambiente

· Elaboración de planes de calidad del aire para esas
zonas especialmente contaminadas y aglomeracio-
nes urbanas de más de 250.000 habitantes

· Elaboración de planes de acción para reducir el riesgo

Incidencia en la creación de empleo

Directiva 2008/1/CE relativa 
a la prevención y al control 
integrados de la contaminación

Evita o minimiza las emisiones contaminantes a la atmós-
fera, las aguas y los suelos, así como los residuos proce-
dentes de instalaciones industriales y agrarias para alcan-
zar un nivel elevado de protección del medio ambiente

Las instalaciones industriales o agrícolas regidas la
directiva IPPC deberán:

· Aplicar todas las medidas adecuadas de lucha contra
la contaminación (generar menos residuos, utilizar
las sustancias menos peligrosas, recuperar y reciclar
las sustancias emitidas, etc.)

· Prevenir, reciclar y minimizar residuos
· Utilizar eficazmente la energía
· Prevenir accidentes y limitar las consecuencias

Directiva 2002/49/CE sobre 
evaluación y gestión del ruido
ambiental

Combate el ruido que percibe la población en zonas urbaniza-
das, en parques públicos u otras zonas tranquilas en una
aglomeración, en zonas tranquilas en campo abierto, en las
proximidades de centros escolares y en los alrededores de
hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido

· Planificación acústica y determinación de zonas de ruido
· Elaboración de mapa estratégico de ruido
· Elaboración de planes de acción para afrontar cues-

tiones relativas al ruido y a sus efectos, incluida la
reducción del ruido si fuera necesario

Directiva 2000/60/CE por la 
que se establece un marco 
comunitario de actuación en el
ámbito de la política de agua

Marco comunitario para la protección y la gestión de las
aguas

· Elaboración de planes de gestión y programas de
medidas en cada demarcación hidrográfica

Directiva 98/83/CE relativa a la
calidad de las aguas destinadas
al consumo humano

Protege la salud de las personas, estableciendo los requi-
sitos de salubridad y de limpieza que debe cumplir el
agua potable en la Comunidad

· Control regular de la calidad de las aguas destinadas
al consumo humano

· Adopción de medidas necesarias para establecer la
calidad del agua

Directiva 2006/7/CE relativa a la
gestión de la calidad de las
aguas de baño y por la que se
deroga la Directiva 76/160/CEE

Protección de las aguas de superficie susceptibles de ser
consideradas lugares de baño, salvo las piscinas de nata-
ción y las piscinas medicinales, las aguas confinadas
sujetas a un tratamiento o empleadas con fines terapéuti-
cos y las aguas confinadas artificialmente y separadas de
las aguas superficiales y de las aguas subterráneas

· Vigilancia y evaluación de la calidad de las aguas de
baño identificadas, así como para clasificar estas
aguas en función de su calidad

Directiva 91/271/CEE relativa 
al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas 

Recogida, tratamiento y vertido de las aguas residuales urba-
nas, así como del tratamiento y vertido de las aguas residuales
de algunos sectores industriales. La finalidad es proteger el
medio contra todo deterioro debido al vertido de esas aguas

· Control regular de la calidad de las aguas
· Adopción de medidas necesarias para establecer la

calidad del agua

Directiva 2006/44/CE relativa 
a la calidad de las aguas 
continentales que requieren 
protección o mejora para ser
aptas para la vida de los peces

Protección y mejora de la calidad de las aguas continenta-
les, corrientes o estancadas, en las que viven o podrían
vivir, si se redujera o eliminara la contaminación, determi-
nadas especies de peces

· Control regular de la calidad de las aguas destinadas
a la vida piscícola

· Adopción de medidas necesarias para establecer la
calidad del agua

Directiva 2006/113/CE relativa 
a la calidad exigida a las aguas
para cría de moluscos

Aguas costeras y aguas salobres que requieran una pro-
tección o mejora para permitir el crecimiento de los
moluscos y contribuir así a la buena calidad de los pro-
ductos destinados a la alimentación humana

· Control regular de la calidad de las aguas destinadas
a la cría de moluscos

· Adopción de medidas necesarias para establecer la
calidad del agua

Directiva 2008/98/CE sobre los
residuos y por la que se derogan
determinadas directivas

Marco jurídico para controlar todo el ciclo de los residuos,
desde su producción a su eliminación, centrándose, para
ello, en la valorización y el reciclaje

Adopción de medidas para tratar los residuos de con-
formidad con la siguiente jerarquía de prioridades:

· Prevención 
· Preparación para la reutilización
· Reciclado
· Otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización

energética
· Eliminación

Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la
fauna y la flora silvestres

Aseguramiento de la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales, así como de la fauna y la
flora silvestres en el territorio de los Estados miembros

· Creación de la red ecológica de zonas especiales de
conservación «Natura 2000»

· Vigilancia y seguimiento
· Reintroducción de especies indígenas
· Introducción de especies no indígenas
· Investigación
· Educación

Normativa Síntesis y objetivos

Directiva 79/409/CEE del
Consejo, de 2 de abril de 1979,
relativa a la conservación de las
aves silvestres

Protección y conservación a largo plazo de todas las
especies de aves que viven normalmente en estado sil-
vestre en el territorio europeo de los Estados miembros

· Vigilancia y seguimiento
· Investigación
· Educación
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Estrategia en favor del 
desarrollo sostenible (EEDS)

La estrategia se enmarca dentro de
la Estrategia de Desarrollo
Sostenible de la UE (EDS), que fue
renovada en el Consejo de Bruselas
de 2006 con un principio general
consistente en “determinar y elabo-
rar medidas que permitan mejorar
continuamente la calidad de vida
para las actuales y futuras genera-
ciones mediante la creación de
comunidades sostenibles capaces
de gestionar y utilizar los recursos
de forma eficiente, para aprovechar
el potencial de innovación ecológica
y social que ofrece la economía,
garantizando la prosperidad, la pro-
tección del medio ambiente y la
cohesión social”

· Aumento del ahorro y la eficiencia en el uso de los recursos en todos los
sectores

· Modernización de las canalizaciones de regadío, ampliación y construcción
de desaladoras en el litoral mediterráneo, y mantenimiento y mejora de las
presas existentes, con el fin de garantizar la seguridad y la eficiencia

· Fomento de la reutilización y el reciclaje de los generados
· Desarrollo de programas de formación de la etiqueta verde
· Campañas de sensibilización en colegios, centros de enseñanza, universi-

dades, empresas, asociaciones de consumidores, etc.
· Revalorización del sistema turístico en clave de sostenibilidad
· Adecuación progresiva a las mejores técnicas disponibles en materia

medioambiental de la industria
· En el caso de la implantación del Reglamento REACH (Registro, Evaluación

y Autorización de Sustancias Químicas), contemplan la introducción de
líneas de investigación para la sustitución de productos químicos por otros
menos contaminantes

· Promoción de proyectos de I+D y ecoinnovación 
· Educación y la formación sobre las consecuencias de determinados hábitos

de consumo, tanto individual como colectivo
· Promoción de la “compra verde”, el reciclaje y la reutilización de materiales
· Incentivo de la clausura, sellado y restauración de vertederos incontrolados
· Apoyo al transporte colectivo urbano y metropolitano a través de la mejora

de las cercanías ferroviarias, la construcción de plataformas reservadas
para el transporte colectivo en los accesos a las principales ciudades, la
mejora de la accesibilidad en transporte público a hospitales, universida-
des, áreas industriales y empresariales, y centros de ocio

· Refuerzo de los programas de educación vial en todos los niveles educati-
vos, la sensibilización y difusión de buenas prácticas en materia de seguri-
dad en el transporte a los conductores profesionales

· Incremento de la inspección y el control del cumplimiento de las normas
reguladoras del transporte en todos sus modos.

· Elaboración de mapas de ruido
· Impulso de proyectos de innovación en movilidad sostenible, en particular

para investigaciones sobre tecnologías limpias de vehículos, motores y car-
burantes

· En destinos turísticos maduros, implantación de planes de reconversión y
recualificación integral

· Creación de productos turísticos con criterios de sostenibilidad, preservan-
do los ecosistemas

· Promoción en el sector turístico de la implantación de sistemas de certifica-
ción que incorporen criterios de sostenibilidad

· Elaboración de campañas de sensibilización y formación sobre el turismo
sostenible dirigidas a los actores turísticos y a los propios turistas

· Promoción de iniciativas sobre la accesibilidad, formación y responsabili-
dad social corporativa en el turismo

· Mejora de la eficiencia energética en transporte y edificación
· Incentivo a la creación de nuevas plantas de biocarburantes
· Incentivo a las tecnologías basadas en el hidrógeno como combustible
· Campañas de sensibilización para la disminución de los residuos a nivel

doméstico, comercial e institucional, promoviendo la reducción y la reutili-
zación de los residuos en todos estos ámbitos

· Incentivos en materia de vertederos controlados que incluyan entre sus
procedimientos los de biometanización y recuperación de biogás, apoyos a
la recogida selectiva de materia orgánica en origen y clausura, sellado y
restauración de vertederos incontrolados

· Fomento de la I+D+i en el ámbito agrario
· Freno de la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de

la conservación, restauración y gestión adecuada
· Promoción de un desarrollo sostenible en el medio rural
· Establecimiento de una red de áreas marinas protegidas en España
· Elevación del nivel de conocimiento, sensibilización y capacidad de gestión

del mundo rural
· Conservación y recuperación del patrimonio y los recursos naturales y cul-

turales del medio rural
· Fomento del desarrollo de la producción ecológica
· Fomento de la rehabilitación, la edificación bioclimática, la adaptación y el

mantenimiento de las construcciones existentes, considerando los ciclos
de vida de los materiales, procesos y productos

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos

ESTRATEGIAS Y NORMATIVA DE ESPAÑA
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Proyecto de Ley 
de Economía Sostenible

Introducción de las reformas estruc-
turales necesarias para crear un
patrón de crecimiento que concilie el
desarrollo económico, social y
ambiental en una economía producti-
va y competitiva, que favorezca el
empleo de calidad, la igualdad de
oportunidades y la cohesión social, y
que garantice el respeto ambiental y
el uso racional de los recursos natu-
rales, de forma que permita satisfacer
las necesidades de las generaciones
presentes sin comprometer las posi-
bilidades de las del futuro para aten-
der sus propias necesidades

· Revisión de los procesos de producción de bienes y servicios de la
Administración pública, aplicando criterios de gestión medioambiental
orientados al cumplimiento de las normas del sistema comunitario de ges-
tión y auditoria medioambiental

· Adopción e implantación de principios de responsabilidad social empresa-
rial en las administraciones públicas

· Optimización del consumo energético y agua en las sedes e instalaciones de
las administraciones públicas celebrando contratos de servicios energéticos

· Establecimiento de un sistema de formación orientado a la cualificación y
adaptación de los trabajadores a las nuevas tecnologías y a la cultura de la
sostenibilidad

· Creación de infraestructuras para que las viviendas puedan conectarse a
las redes de telecomunicaciones de acceso ultrarrápido 

· Inclusión de la banda ancha a una velocidad mínima de 1 Mbit por segundo
como servicio universal

· Potenciación de las funciones de las universidades en investigación básica
y aplicada y de transferencia del conocimiento a la sociedad, mediante el
desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el sector privado

· Creación de cátedras-empresa basadas en la colaboración en proyectos de
investigación que permitan a los estudiantes universitarios participar y
conciliar su actividad investigadora con la mejora de su formación

· Promoción de las universidades de creación de empresas innovadoras de
base tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno
o varios de sus investigadores, al objeto de realizar la explotación econó-
mica de resultados de I+D obtenidos por éstos

· Fomento de acciones de rehabilitación y renovación de la ciudad y los
demás núcleos residenciales existentes que tengan por objetivo la eficien-
cia energética, en el uso del agua, reducción de emisiones contaminantes y
la accesibilidad

· Priorización en la incorporación de instalaciones que incorporen innovacio-
nes tecnológicas, que optimicen la eficiencia de la producción, el transpor-
te y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los sistemas
energéticos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto invernadero

· Fomento de actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e
innovación de interés en el campo de las energías renovables y del ahorro y
la eficiencia energética

· Potenciación el desarrollo de aquellas tecnologías que utilicen fuentes lim-
pias y en especial, las de secuestro y almacenamiento o carbón limpio

· Desarrollo de programas para desarrollo de vehículos eléctricos y de las
infraestructuras necesarias para su recarga

· Incentivo de la participación del sector privado en el aumento de la capaci-
dad de captación de carbono de los sumideros españoles

· Promoción de producción y comercialización de productos forestales con
certificado de gestión forestal sostenible

· Las empresas y personas físicas que así lo deseen podrán compensar sus
emisiones de CO2 a través de inversiones en incremento y mantenimiento
de masas forestales, programas agrarios de reducción del CO2 y otros pro-
gramas que se establezcan por la Administración General del Estado en
colaboración con las comunidades autónomas

· Desarrollo de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de
las emisiones contaminantes y otros daños al medioambiente, así como los
relativos a los modos de transporte más sostenibles y eficientes, en parti-
cular, los referidos al transporte ferroviario de mercancías y los dirigidos a
la incorporación de la innovación tecnológica y a la mejora de la eficiencia
energética del transporte

· Implantación de planes de movilidad sostenible en ciudades y empresas

Estrategia Española de 
Cambio Climático y Energía
Limpia 2007-2112-2020

La Estrategia Española de Cambio
Climático y Energía Limpia persigue el
cumplimiento de los compromisos de
España en materia de cambio climáti-
co y el impulso de las energías lim-
pias, al mismo tiempo que se consi-
gue la mejora del bienestar social, el
crecimiento económico y la protec-
ción del medio ambiente

· Aumento de la superficie forestal mediante acciones de forestación y refo-
restación en tierras agrícolas, abandonadas o degradadas, teniendo en
cuenta el objetivo de adaptar las formaciones boscosas al cambio climático
previsto

· Restauración de la cubierta vegetal mediante acciones silvícolas adecua-
das y especies arbóreas autóctonas

· Potenciación de la actividad de investigación y desarrollo sobre el papel
del sector forestal como captador de gases de efecto invernadero, abarcan-
do aspectos como la silvicultura del carbono y las técnicas de teledetección

· Establecimiento de acciones preventivas para evitar los incendios 
forestales

· Aumento de la producción ecológica
· Gestión sostenible de los ecosistemas forestales
· Aumento de la superficie forestal, aprovechamiento, mantenimiento y

mejora de los recursos forestales
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Estrategia Española de 
Cambio Climático y Energía
Limpia 2007-2112-2020

La Estrategia Española de Cambio
Climático y Energía Limpia persigue el
cumplimiento de los compromisos de
España en materia de cambio climáti-
co y el impulso de las energías lim-
pias, al mismo tiempo que se consi-
gue la mejora del bienestar social, el
crecimiento económico y la protec-
ción del medio ambiente

· Desarrollo y diseño de un sistema de información ágil, exhaustivo, preciso
y eficaz para el conocimiento y la determinación del carbono absorbido por
las actividades de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura
en nuestro país

· Evaluación de la situación actual de la tecnología de CAC en España y a
nivel internacional

· Localización de fuentes y emplazamientos dentro del territorio nacional y
potencial de su almacenamiento 

· Seguimiento y coordinación de las iniciativas nacionales que se lleven a
cabo, en materia de CAC, por los distintos grupos científicos, tecnológicos
y jurídicos, junto con industrias del sector energético e ingenierías

· Incentivo de nuevos proyectos de investigación, desarrollo e innovación
basados en la colaboración público-privada

· Desarrollo de una red ferroviaria de altas prestaciones
· Definición de una red de transporte ferroviario de mercancías
· Coordinación y elaboración de un sistema de indicadores que muestre el

estado y la evolución del transporte en España, y que evalúe el grado de
cumplimiento de las políticas y medidas

· Dinamización del mercado de transporte ferroviario y adaptación de los
operadores públicos ferroviarios a la nueva situación

· Puesta en marcha de las autopistas del mar
· Desarrollo de las infraestructuras de conexión intermodal -terminales y

accesos-, tanto en viajeros como en mercancías 
· Refuerzo del apoyo al transporte colectivo urbano y metropolitano
· Mejora de la operatividad del transporte aéreo mediante la modernización de

los sistemas de control del tráfico aéreo, las ayudas a la navegación, los sis-
temas inteligentes y la gestión de movimientos en tierra de las aeronaves

· Desarrollo de programas de formación sobre conducción eficiente
· Fomento de la implantación de sistemas de gestión ambiental en las

empresas del sector del transporte
· Puesta en marcha de planes de movilidad para grandes empresas, adminis-

traciones públicas y sus entes (universidades, hospitales…), polígonos
industriales y otros centros de actividad

· Fomento de actuaciones de aumento de eficiencia energética de edificios anti-
guos mediante subvenciones o incentivos (a nivel nacional o autonómico)

· Establecimiento de herramientas y mecanismos de seguimiento y la correcta
implantación del Código Técnico de la Edificación en las viviendas nuevas

· Difusión de una norma técnica de eficiencia energética y promoción del eti-
quetado en los equipos de aire acondicionado

· Establecimiento de vías de inspección y seguimiento de las medidas de
ahorro energético aplicadas en el sector terciario

· Refuerzo de programas de sensibilización, como el ENERPYME
· Desarrollo e intensificación de campañas de sensibilización y conciencia-

ción ciudadana sobre la necesidad del ahorro energético
· Realización anual del inventario de gases de efecto invernadero y del

balance del nitrógeno en la agricultura española a nivel provincial
· Potenciación de la actividad de investigación y desarrollo sobre limitación y

reducción de emisiones en el sector agrario y pesquero
· Campañas de sensibilización sobre consumo de productos ecológicos
· Incremento del aprovechamiento hidráulico mediante la rehabilitación de

las minicentrales cerradas, mejora de las existentes e instalación de turbi-
nas en los embalses que carecen de ellas

· Incentivo de la creación de nuevas plantas de biocarburantes (bioetanol y
biodiésel) que aumenten la capacidad y permitan satisfacer la demanda en
el 2010 y su aumento en el período 2011-2020

· Incentivo de las tecnologías basadas en el hidrógeno como combustible,
teniendo en cuenta las implicaciones ambientales, en particular en lo que
se refiere a la utilización de las energías renovables para la producción del
hidrógeno

· Incentivo, mediante los apoyos a los proyectos de I+D+i, de las tecnologías
en energías renovables menos implantadas, como la eólica marina y la geo-
térmica, y mejora de las que están en sus comienzos

Estrategia Española de Ahorro y
Eficiencia Energética 2004-2012

Mejora de la intensidad energética de
nuestra economía e inducción de un
cambio de convergencia hacia los
compromisos internacionales en
materia de medio ambiente

· Puesta en marcha de la línea de financiación Biocasa, dotada con 7,12
millones de euros, para la sustitución de calderas de carbón y gasoil por
biomasa mediante ESE

· Lanzamiento de un programa de formación empresarial junto con las aso-
ciaciones sectoriales a través de la Escuela de Organización Industrial
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Borrador de la Estrategia
Española de Sostenibilidad
Urbana y Local

La Estrategia Española de
Sostenibilidad Urbana y Local se des-
arrolla en coherencia con la la
Estrategia Temática Europea de
Medio Ambiente Urbano, pero va más
allá, apostando por un enfoque inte-
grado, válido tanto para municipios
de marcado carácter urbano como
para el resto de entidades locales
territoriales
Los ámbitos de actuación son: urba-
nismo, movilidad, edificación, gestión
urbana y relaciones entre el mundo
rural y urbano

· Creación de nuevas áreas de centralidad, potenciando la mezcla de usos
urbanos y la proximidad como base de la accesibilidad

· Priorización de la recuperación y rehabilitación de la ciudad frente a la cre-
ación de nuevos sectores de expansión, absorbiendo el crecimiento dentro
de ella 

· Rehabilitación de barrios, tanto física como socialmente
· Generación de modelos de edificación que favorezcan la mezcla de usos

complementarios
· Fomento de la construcción de edificios en los que primen criterios que

posibiliten un alto nivel de recuperación de materiales
· Potenciación del uso de materiales reutilizados, reciclados y renovables
· Integración de la sostenibilidad en los centros educativos, reforzando los

espacios de educación no formal e informal que promuevan el aprendizaje
a lo largo de todo el ciclo de la vida y que dén un lugar preponderante a la
transmisión de valores

Estrategia para la 
Sostenibilidad de la Costa

Se propone como un instrumento
avanzado, continuo, flexible, concer-
tado, para la gestión integrada de las
actuaciones en el litoral
El fin último de la Estrategia para la
Sostenibilidad de la Costa es generar
un cambio en el modelo de gestión
de la franja costera. Hacer cosas nue-
vas, crear un nuevo paradigma

· Protección y conservación de la integridad de los sistemas litorales 
y marinos

· Recuperación y transformación del borde marítimo en los tramos urbaniza-
dos y degradados

Plan de Acción de Ahorro y
Eficiencia Energética 
(2008-2012)

El Plan se conforma por un entramado
de medidas concretas que alcanzan
específicamente a los siete sectores
desagregados: industria; transporte;
edificación; servicios públicos; equipa-
miento residencial y ofimático; agricul-
tura; y transformación de la energía

· Gestión de flotas de transporte por carretera: realización de auditorías,
líneas de apoyo inversiones, cursos de gestión eficiente

· Cursos de conducción económica de automóviles turismo y vehículos
industriales: conductores, profesores de autoescuela

· Planes de transporte para empresas: realización del plan, estudios y expe-
riencias piloto

Estrategia Española 
de Movilidad Sostenible

En materia económica, la Estrategia
busca satisfacer de forma eficiente
las necesidades de movilidad deriva-
das de las actividades económicas.
En materia social, proporcionar unas
adecuadas condiciones de accesibili-
dad de los ciudadanos a los merca-
dos de trabajo, bienes y servicios,
favoreciendo la equidad social y terri-
torial, y los modos de transporte más
saludables. Y en materia ambiental,
contribuir a la protección del medio
ambiente y la salud de los ciudada-
nos, reduciendo los impactos
ambientales del transporte, contribu-
yendo a la reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero y optimi-
zando el uso de los recursos no reno-
vables, especialmente los energéticos

· Impulso del desarrollo económico y la competitividad, y el cambio modal
hacia modos más sostenibles, como el ferrocarril, el autobús y el transpor-
te marítimo en los ámbitos internacional e interurbano, y como caminar, la
bicicleta, el transporte colectivo y coche compartido en el urbano

· Integración de la movilidad sostenible en la ordenación del territorio, en la
planificación urbanística y en las nuevas áreas industriales.

· Promoción de un urbanismo de proximidad, que facilite el uso de los
medios de transporte alternativos al automóvil

· Impulso de la formación, difusión y sensibilización, en materia de movili-
dad sostenible

· Implantación de planes de transporte para los trabajadores
· Aplicación de las nuevas tecnologías en la mejora de la eficiencia, calidad y

seguridad del transporte
· Elaboración y ejecución de planes de acción en materia de ruido ambiental 
· Campañas informativas de concienciación, de formación y/o divulgación en

materia de movilidad sostenible
· Refuerzo de la inversión en el mantenimiento de las infraestructuras existentes
· Impulso del desarrollo de infraestructuras específicas y plataformas en los

principales nodos de la red
· Modernización y extensión de la red ferroviaria
· Creación de líneas ferroviarias exclusivas para mercancías
· Implantación progresivamente de carriles de alta ocupación en los princi-

pales corredores metropolitanos de la red viaria de titularidad estatal
· Promoción de los sistemas integrados para el uso de la bicicleta, como

modo de transporte, incentivando, entre otros, sistemas públicos de alqui-
ler en las ciudades

· Implantación de planes de movilidad urbana sostenible
· Implantación, de forma progresiva, de sistemas inteligentes de transporte 
· Apoyo y refuerzo de la investigación y el desarrollo de soluciones técnicas

innovadoras y de nuevos vehículos más limpios y eficientes energéticamen-
te, dentro de los planes nacionales de I+D+i

· Desarrollo de nuevas motorizaciones, como pueden ser los vehículos híbri-
dos, o aquéllos menos contaminantes o más eficientes

· Fomento de la producción y el uso de biocarburantes
· Elaboración de mapas estratégicos de ruido
· Información y sensibilización a los ciudadanos en las políticas y actuacio-

nes en materia de movilidad sostenible
· Desarrollo de actividades de formación y sensibilización, con el objetivo de

modificar los hábitos de movilidad más impactantes sobre el medio
ambiente
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Plan Nacional de Calidad 
de las Aguas: Saneamiento 
y Depuración 2007-2015

Da respuesta tanto a los objetivos
no alcanzados por el anterior Plan,
como a las nuevas necesidades
planteadas por la Directiva Marco
del Agua y por el Programa AGUA
Persigue el definitivo cumplimiento
de la Directiva 91/271/CEE y contri-
buir a alcanzar el objetivo del buen
estado ecológico que la Directiva
Marco del Agua propugna para el
año 2015

· Gestión de los dominios públicos hidráulico y marítimo-terrestre para ase-
gurar la calidad y el buen estado de las masas de agua superficiales, sub-
terráneas, de transición y costeras

· Actuaciones en aglomeraciones urbanas que no disponen de depuradora o
cuyas infraestructuras no están conformes

· Actuaciones en aglomeraciones urbanas por las declaraciones de zonas
sensibles tanto inter- como intracomunitarias

· Actuaciones para cubrir necesidades futuras (remodelaciones de depura-
doras actualmente conformes, tanques de tormenta, etc.)

· Actuaciones de saneamiento (redes de colectores, estaciones de bombeo
de aguas residuales, sin incluir depuración) 

· Actuaciones encaminadas a fomentar la I+D+i en el campo del saneamiento
y la depuración

Plan de Acción de Techos
Nacionales de Emisión

Impulso de las medidas necesarias
para aproximarse al cumplimiento de
los techos nacionales de emisión
establecidos por la Directiva

· Incorporación de medidas de cambio modal y mejoras en términos de
menor movilidad

· Potenciación y mejora de los servicios de transporte público de viajeros, el
fomento del teletrabajo o la disminución de la distancia vivienda-trabajo

· Fomento de la reducción de emisiones
· Apoyo a medidas que fomentan la reducción de emisiones en el sector

transporte
· Promoción del seguimiento de la eficacia de las medidas y políticas adoptadas
· Control y verificación del cumplimiento del Plan Nacional de Reducción de

Emisiones en Grandes Instalaciones de Combustión (PNRE-GIC)
· Promoción de la mejora energética y medioambiental del alumbrado públi-

co municipal

Plan Nacional de Acción 
para la Inclusión Social 
del Reino de España 
2008-2010

Se enmarca en acometer los desafíos
vinculados al mercado laboral, la polí-
tica de rentas, la educación, la inte-
gración de la inmigración y las perso-
nas en situación de dependencia, en
una doble dirección estratégica de
política social: impulsar la inserción
laboral en combinación con una ade-
cuada política de garantía de rentas y
con el acceso a unos servicios de cali-
dad, especialmente a los servicios
educativos, y abordar el impacto pro-
ducido por el crecimiento de la inmi-
gración y el envejecimiento de la
población en la exclusión social

· Promoción del empleo femenino
· Promoción de la inserción laboral y la calidad en el empleo de las personas

con discapacidad
· Desarrollo, en colaboración con ONG, de programas de acceso al empleo

para personas en situación o riesgo de exclusión social
· Incremento del profesorado destinado a la etapa de educación infantil
· Establecimiento de un programa de becas-salario para fomentar la conti-

nuación de los estudios, a quienes, por razones económicas, corran el ries-
go de abandonarlos, y que aporten al menos el valor del IPREM durante los
cursos escolares de bachillerato y formación profesional

· Instrumentar ayudas a las empresas para que oferten contratos de trabajo
a menores de 24 años, que incluyan una parte del tiempo dedicado a la
formación necesaria para la obtención de la titulación básica o de forma-
ción profesional

· Aumento de las ayudas y subvenciones para financiar actuaciones en las
enseñanzas de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación

· Financiación a entidades locales para proyectos innovadores a favor de la
integración de inmigrantes, así como para programas dirigidos a la juven-
tud y programas específicos de atención a mujeres y al proceso de reagru-
pación familiar

· Proporción de ayudas y subvenciones a favor de los inmigrantes a organi-
zaciones públicas y entidades sin fines de lucro para la integración social
de los inmigrantes

· Facilitación de los instrumentos necesarios para favorecer la formación de
cuidadores familiares y profesionales dentro de los contenidos de la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de
Dependencia

Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012

El Plan nace con una doble voluntad
estratégica: desde un punto de vista
estructural, establece unas bases
estables de referencia a largo plazo de
los instrumentos de política de vivien-
da dirigidos a mejorar el acceso y uso
de la vivienda a los ciudadanos con
dificultades. Desde un punto de vista
coyuntural, aborda la realidad concre-
ta en la que se halla inmerso el ciclo
de la vivienda, exigiendo medidas
coyunturales decididas para evitar un
mayor deterioro de la situación y, por
otro lado, brinda la oportunidad de
lograr una asignación eficiente de los
recursos, destinando la producción
sobrante de viviendas a cubrir las
necesidades de la población

· 996.000 actuaciones en los próximos cuatro años para permitir el acceso
de los ciudadanos a viviendas en compra y en alquiler, promover la urbani-
zación de suelo para VPO y mejorar el parque de viviendas

· Programa Renove Vivienda. 470.000 actuaciones centradas en la mejora de
las viviendas, su entorno y su eficiencia energética

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos

empleo verde.qxp  15/4/10  19:27  Page 332



ANEXOS

EMPLEO VERDE EN UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE 333

Plan Nacional de
I+D+i 2008-2011

Se inscribe dentro del marco de refe-
rencia que representa la Estrategia
Nacional de Ciencia y Tecnología.
Presenta los principios básicos de:
poner las actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación al ser-
vicio de la ciudadanía, del bienestar
social y de un desarrollo sostenible,
con plena e igual incorporación de la
mujer; constituirse en un factor de
mejora de la competitividad empre-
saria y ser un elemento esencial
para la generación de nuevos cono-
cimientos

· Potenciación de la formación e incorporación de nuevos investigadores y
tecnólogos, así como del resto de personas dedicadas a la I+D (técnicos de
apoyo...)

· Formación en movilidad y contratación, en generar conocimiento para pre-
servar la salud y el bienestar de la ciudadanía, así como para el desarrollo
de los aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, rehabilitadores y
paliativos de la enfermedad, reforzando e incrementado para ello la com-
petitividad y capacidad de I+D+I del Sistema Nacional de Salud (SNS) y de
las empresas relacionadas con el sector

· Desarrollo de un sistema energético sostenible y abastecido por recursos
autóctonos especialmente renovables

· Desarrollo de tecnologías destinadas a lograr mejoras de la eficiencia ener-
gética y reducir el consumo de energía

· Desarrollo de tecnologías para mitigar, prever y adaptarse al cambio climático
· Consecución del adecuado desarrollo y utilización de las tecnologías, apli-

caciones, servicios y contenidos de la sociedad de la información
· En la industria, implementación de conocimiento y el desarrollo de nuevas

aplicaciones, entre las que destaca la nanociencia, la nanotecnología, la
ciencia y tecnología de materiales y las tecnologías de proceso (automática
industrial, electrónica, mecánica, TIC, etc.)

Plan Nacional Integrado de
Residuos 2008-2015

La finalidad del Plan es la de promo-
ver una política adecuada en la ges-
tión de los residuos, disminuyendo su
generación e impulsando un correcto
tratamiento de los mismos: preven-
ción, reutilización, reciclaje, valora-
ción y eliminación. Asimismo, persi-
gue la implicación de todas las admi-
nistraciones públicas, consumidores
y usuarios, con objeto de que asu-
man sus respectivas cuotas de res-
ponsabilidad, impulsando la creación
de infraestructuras que garanticen
este correcto tratamiento y gestión
de los residuos en los lugares más
próximos a su generación.
Incluye entre sus objetivos el trata-
miento de los residuos domésticos y
similares (urbanos de de origen domi-
ciliario), los residuos con legislación
específica (peligrosos, vehículos y
neumáticos fuera de uso, pilas y acu-
muladores, aparatos eléctricos y elec-
trónicos, residuos de construcción y
demolición, y lodos de depuradoras),
suelos contaminados y residuos agra-
rios e industriales no peligrosos.
También contempla la reducción de
vertidos de residuos biodegradables

· Modificación de la tendencia actual del crecimiento de la generación de
residuos

· Erradicación del vertido ilegal
· Disminución del vertido y fomento de forma eficaz de: la prevención y la

reutilización, el reciclado de la fracción reciclable, así como otras formas de
valorización de la fracción de residuos no reciclable

· Compleción de las infraestructuras de tratamiento y mejora del funciona-
miento de las instalaciones existentes

· Identificación de la conveniencia de su implantación de forma armonizada
en todas las comunidades autónomas

· Consolidación de los programas de I+D+i aplicados a los diferentes aspec-
tos de la gestión de los residuos

· Reducción de la contribución de los residuos al cambio climático, fomen-
tando la aplicación de las medidas de mayor potencial de reducción

· Construcción y mejora de infraestructuras, como en la implantación de dife-
rentes modelos de gestión

· Fomento del ecodiseño con fines de prevención
· Campañas para la información y sensibilización orientadas a los consumi-

dores, empresas y servicios para enfatizar el papel que éstos desempeñan
en la mayor o menor producción de residuos, en particular para reducir los
residuos de envases

· Evaluación de los sistemas de recogida de residuos implantados y otros
posibles

· Ampliación de la red actual de puntos limpios: se dotará a todos los muni-
cipios de más de 5.000 habitantes antes del 2010 y a todos los de más de
2.000 habitantes antes de 2015

· Construcción de estaciones de transferencia hasta completar la dotación
necesaria para cubrir el territorio nacional

· Campañas de información y sensibilización orientadas a enfatizar el papel
que desempeñan los consumidores en la separación en origen de distintas
fracciones de los residuos

· Colaboración con la Red Española de Compostaje para el desarrollo de tra-
bajos técnicos encaminados a optimizar el rendimiento de las plantas de
compostaje y biometanización disponibles

· Optimización del funcionamiento de las instalaciones de clasificación de
envases y de tratamiento mecánico de fracción resto para aumentar la
recuperación de materiales

· Fomento de la realización de estudios tendentes a la minimización de resi-
duos peligrosos en los procesos productivos donde se generan 

· Fomento de la aplicación de buenas prácticas en las empresas productoras
de residuos peligrosos. Prioridad a la utilización de materiales reciclados
procedentes de residuos peligrosos, en adquisiciones públicas, siempre
que cumplan las especificaciones técnicas establecidas

· Incremento de la concienciación ciudadana en materia de residuos peligro-
sos, mediante campañas informativas tanto por parte de las administracio-
nes como por las entidades privadas, en este último caso a través de
acuerdos voluntarios

· Establecimiento de sistemas de depósito, devolución y retorno de envases
que contengan sustancias peligrosas. Ampliación del número de puntos de
recogida de residuos peligrosos de origen doméstico en los núcleos urbanos

· Creación de una red de depósitos de seguridad, complementaria a la ya existen-
te, con capacidad suficiente para los residuos peligrosos generados en España

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos
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Plan Nacional Integrado de
Residuos 2008-2015

· Ampliación de la red de CAT y centros de recepción de vehículos fuera de
uso a todo el territorio nacional. Creación de un sistema de recuperación y
gestión de las piezas de recambio. Estas piezas deben ser recogidas y ges-
tionadas siguiendo los mismos criterios ecológicos que los propios vehícu-
los fuera de uso

· Campañas de concienciación ciudadana 
· Las administraciones públicas competentes propondrán medidas de apoyo

para la implantación de sistemas voluntarios de gestión ambiental a las
empresas gestoras, en particular del sistema comunitario EMAS y la Norma
UNE-EN-ISO-14001

Plan Estatal de Infraestructuras 
y Transportes

Con el Plan Estratégico de
Infraestructuras y Transporte (PEIT),
es el instrumento en el que se enmar-
can las actuaciones en el medio plazo
en materia de infraestructuras con los
objetivos de impulsar el desarrollo
económico y la competitividad de la
economía, fortalecer la cohesión
social y territorial, incrementar la cali-
dad y seguridad de las infraestructu-
ras y servicios del transporte, y con-
tribuir a la movilidad sostenible

· Desarrollo de un sistema integrado de transporte en un marco de complemen-
tariedad y coordinación entre los distintos modos y entre las infraestructuras y
servicios competencia de distintas administraciones y organismos

· Optimización del uso de las infraestructuras existentes mediante medidas
de gestión de la demanda

· Impulso de una política de conservación y mantenimiento del patrimonio
de infraestructuras

· Aseguramiento de unas condiciones de accesibilidad equitativas al conjun-
to del territorio y en particular a la España no peninsular

· Fomento del desarrollo de los programas de I+D+i y los avances tecnológi-
cos aplicados a la gestión y explotación de infraestructuras y servicios de
transporte

· Mejora de la calidad en los servicios, incluyendo sistemas de conservación
adecuados

· Incremento de las condiciones de seguridad en todos los modos de transporte

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos

Plan Turismo 2020 Su creación se fundamenta en que el
desarrollo turístico de España en el
futuro se asiente sobre las bases de
la competitividad y la sostenibilidad
medioambiental, social y económica

· Potenciación de un modelo de turismo sostenible a través del apoyo a los
destinos en el desarrollo de instrumentos de gestión integral, el impulso a
programas de actuación que integren en la oferta turística española
medioambiente y sostenibilidad, y la promoción de iniciativas desestacio-
nalizadoras

· Puesta en marcha de los nuevos planes de competitividad de destinos
· Impulso de la elaboración de herramientas de evaluación de la competitivi-

dad-sostenibilidad de los destinos
· Impulso de la Agenda 21 Local para el turismo
· Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas (Plan Renove Turismo)

Programa AGUA Incorpora actuaciones dirigidas a la
optimización y mejora de la gestión
del agua, a la generación de nuevos
recursos, a la prevención de inunda-
ciones y a la depuración y reutiliza-
ción de agua

· Actuaciones de mejora de la gestión y del suministro de agua de calidad
· Optimización de las infraestructuras de almacenamiento y distribución

existentes
· Depuración y reutilización
· Desalación

Ley 45/2007, para el desarrollo
sostenible del medio rural

Tiene por objeto regular y establecer
medidas para favorecer el desarrollo
sostenible del medio rural en tanto
que suponen condiciones básicas
que garantizan la igualdad de todos
los ciudadanos en el ejercicio de
determinados derechos constitucio-
nales y en cuanto que tienen el carác-
ter de bases de la ordenación general
de la actividad económica en dicho
medio

· Promoción del mantenimiento y la mejora de una actividad agrícola, gana-
dera y forestal suficiente y compatible con un desarrollo sostenible del
medio rural

· Fomento de la actividad económica en el medio rural
· Plan Estratégico Nacional del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y

Geodiversidad
· Plan Nacional de Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera
· Fomento de nuevas actividades, para garantizar la consolidación del sector

agroalimentario, silvícola y el derivado de la caza y pesca en las zonas 
rurales

· Potenciación de la seguridad alimentaria

Ley 42/2007, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad

Establece el régimen jurídico básico
de la conservación, uso sostenible,
mejora y restauración del patrimonio
natural y de la biodiversidad, como
parte del deber de conservar y del
derecho a disfrutar de un medio
ambiente adecuado para el desarrollo
de la persona

· Elaboración y mantenimiento del Inventario Español del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad

· Elaboración de un informe anual sobre el estado y la evolución del patrimo-
nio natural y de la biodiversidad

· Desarrollo de programas de cría o propagación de las especies amenaza-
das fuera de su hábitat natural

· Preservación, mantenimiento y fomento de los conocimientos y las prácti-
cas de utilización consuetudinaria que sean de interés para la conservación
y el uso sostenible del patrimonio natural y de la biodiversidad

· Fomento de la custodia del territorio mediante acuerdos entre entidades de
custodia y propietarios de fincas privadas o públicas que tengan por objeti-
vo principal la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad

· Creación del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad para poner
en práctica medias destinadas a apoyar la consecución de los objetivos de la
Ley, así como de la gestión forestal sostenible, la prevención estratégica de
incendios forestales y la protección de los espacios forestales y naturales en
cuya financiación participe la Administración General del Estado
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Ley 45/2007, para el desarrollo
sostenible del medio rural

· Apoyo al sector del comercio en el medio rural y la modernización de los
equipamientos públicos comerciales

· Fomento del turismo rural
· Establecimiento de programas específicos de apoyo a las iniciativas locales

de desarrollo rural, según el enfoque LEADER de la Unión Europea
· Medidas para la conservación y restauración de los hábitats y especies

amenazadas
· Medidas para la gestión sostenible de los recursos naturales
· Apoyo a los programas de uso público de los espacios naturales protegidos

y de la Red Natura 2000
· Educación ambiental y concienciación pública sobre los valores naturales

de las zonas rurales calificadas
· Apoyo a la creación de empresas, al autoempleo y al empleo en cooperativas
· Realización de programas de formación profesional para desempleados y

programas mixtos de empleo y formación
· Formación profesional de trabajadores ocupados
· Mejora de la oferta de servicios de transporte público en el medio rural
· Potenciación de un abastecimiento energético sostenible, estable y de cali-

dad en el medio rural
· Implantación de servicios mancomunados o por zona rural de recogida

selectiva de residuos, su gestión ambiental, especialmente y por este
orden su reducción, reutilización y reciclaje

· Potenciación del desarrollo e implantación de las energías renovables
· Implantación y ejecución de planes de gestión integral de recursos hídricos

por zonas rurales
· Protección y recuperación del dominio público hidráulico
· Restauración hidrológico-forestal
· Cumplimiento de los objetivos de estado de agua establecidos por los pla-

nes de cuenca de la Directiva Marco del Agua
· Potenciación de la utilización de las tecnologías de la información y la

comunicación en el medio rural
· Fomento de la formación y el uso por parte de la población del medio rural
· Promoción de la formación, investigación e innovación tecnológica
· Mejora de la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
· Mejora y ampliación del equipamiento de los centros públicos educativos
· Potenciación de la formación profesional de los jóvenes y las mujeres
· Mejora de las infraestructuras deportivas
· Dotación a los municipios rurales de bibliotecas públicas
· Mejora de la sanidad, en particular de la atención primaria
· Acceso efectivo a las prestaciones y servicios sociales en condiciones de equi-

dad, en particular a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia, de acuerdo con las condiciones particulares del medio rural

· Fomento de la integración de los inmigrantes que residan legalmente en el
medio rural, facilitando la información laboral, la creación de estableci-
mientos de acogida temporal, el acceso a la vivienda, la atención sanitaria
y la educación, especialmente en relación con el aprendizaje del idioma o
lenguas oficiales, la escolarización y la formación profesional

· Fomento de la rehabilitación de viviendas y edificios, la preservación de la
arquitectura rural tradicional

Ley 22/1988, de Costas Tiene por objeto la determinación,
protección, utilización y policía del
dominio público marítimo-terrestre y
especialmente de la ribera del mar

· Obras y actuaciones de interés general o las que afecten a más de una
comunidad autónoma

· Iluminación de costas y señales marítimas
· Implantación de un banco de datos oceanográfico que sirva para definir las

condiciones de clima marítimo en la costa española
· Mantenimiento de las playas y lugares públicos de baño en las debidas

condiciones de limpieza, higiene y salubridad, así como vigilancia de la
observancia de las normas e instrucciones dictadas por la Administración
del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas

Ley 27/2006, por la que se regu-
lan los derechos de acceso a la
información, de participación
pública y de acceso a la justicia
en materia de medio ambiente

Tiene por objeto regular los derechos
de acceder a la información ambien-
tal, a participar en los procedimientos
para la toma de decisiones sobre
asuntos que incidan directa o indirec-
tamente en el medio ambiente
Garantiza la difusión y puesta a dis-
posición del público de la información
ambiental, de manera paulatina y con
el grado de amplitud, de sistemática
y de tecnología lo más amplia posible

· Información al público de manera adecuada sobre los derechos que les
otorga la presente Ley, así como de las vías para ejercitar tales derechos

· Facilitación de información para su correcto ejercicio, así como consejo y
asesoramiento en la medida en que resulte posible

· Fomento del uso de tecnologías de la información y de las telecomunicacio-
nes para facilitar el acceso a la información

· Designación de unidades responsables de información ambiental
· Creación y mantenimiento de medios de consulta de la información solicitada
· Creación de registros o listas de la información ambiental que obre en

poder de las autoridades públicas o puntos de información, con indicacio-
nes claras sobre dónde puede encontrarse dicha información

· Puesta en marcha por la Administración General del Estado de un plan de
formación específico tendente a sensibilizar al personal a su servicio res-
pecto de los derechos y las obligaciones previstos en la Ley

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos
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Ley 26/2007, de 
Responsabilidad 
Medioambiental

Regula la responsabilidad de los ope-
radores de prevenir, evitar y reparar
los daños medioambientales, de con-
formidad con el artículo 45 de la
Constitución y con los principios de
prevención y de que quien contamina
paga

· Los operadores de las actividades económicas o profesionales incluidas en
esta ley están obligados a adoptar y a ejecutar las medidas de prevención, de
evitación y de reparación de daños medioambientales y a sufragar sus costes,
cualquiera que sea su cuantía, cuando resulten responsables de los mismos

· Obligación, por parte del sujeto responsable, de adoptar medidas repara-
doras producidas por los daños ocasionados al medio ambiente

· Obligatoriedad en la adopción de medidas de prevención o de evitación de
daños

Ley 43/2003, de Montes Tiene por objeto garantizar la conser-
vación y protección de los montes
españoles, promoviendo su restaura-
ción, mejora, sostenibilidad y aprove-
chamiento racional, apoyándose en la
solidaridad colectiva y la cohesión
territorial

· Promoción de planes de formación y empleo del sector forestal
· Actuaciones de restauración hidrológico-forestal
· Elaboración del Inventario Forestal Nacional y su correspondiente Mapa

Forestal de España
· Elaboración del Inventario Nacional de Erosión de Suelos
· Repoblaciones y otras actividades forestales
· Elaboración de una relación de montes ordenados
· Producción forestal y actividades industriales forestales
· Seguimiento de la interacción de los montes y el medio ambiente
· Caracterización del territorio forestal incluido en la Red Natura 2000
· Las Administraciones publicas impulsarán técnica y económicamente la

ordenación de todos los montes
· Los montes públicos deberán contar con un proyecto de ordenación de

montes, plan dasocrático u otro instrumento de gestión equivalente
· Medidas conducentes a la prevención, detección y extinción de los incen-

dios forestales
· Restauración de la vegetación de los terrenos forestales incendiados
· Restauración de la cubierta vegetal afectada por los incendios
· Elaboración y desarrollo de programas de ámbito nacional que promuevan

la mejora genética y la conservación de los recursos genéticos forestales
· Fomento de la investigación forestal: establecimiento, mantenimiento, finan-

ciación y control de las redes temáticas y parcelas de seguimiento derivadas
de la normativa internacional, sus respectivos planes forestales o los planes
nacionales de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica

Real Decreto Legislativo 2/2008
por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo

Regula las condiciones básicas que
garantizan la igualdad en el ejercicio de
los derechos y en el cumplimiento de
los deberes constitucionales relaciona-
dos con el suelo en todo el territorio
estatal. Asimismo, establece las bases
económicas y medioambientales de su
régimen jurídico, su valoración y la res-
ponsabilidad patrimonial de las admi-
nistraciones públicas en la materia

· Atribución en la ordenación territorial y urbanística de un destino que com-
porte o posibilite el paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbani-
zado, mediante la urbanización, al suelo preciso para satisfacer las necesi-
dades que lo justifiquen, impedimento de la especulación con él y preser-
vación de la urbanización al resto del suelo rural

· Destino de suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso
residencial, con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivien-
da sujeta a un régimen de protección pública que, al menos, permita esta-
blecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la
vivienda, como el derecho de superficie o la concesión administrativa

Incidencia en la creación de empleoNormativa Síntesis y objetivos

Real Decreto 47/2007, de
Instalaciones Térmicas de los
Edificios

La finalidad es la promoción de la
eficiencia energética, mediante la
información objetiva que obligatoria-
mente se ha de proporcionar a los
compradores y usuarios en relación
con las características energéticas
de los edificios, materializada en
forma de un certificado de eficiencia
energética que permita valorar y
comparar sus prestaciones

· Determinación de la metodología de cálculo de la calificación de eficiencia
energética, con el que se inicia el proceso de certificación, considerando
aquellos factores que más incidencia tienen en el consumo de energía de
los edificios de nueva construcción o que se modifiquen, reformen o reha-
biliten en una extensión determinada, así como establecimiento de las con-
diciones técnicas y administrativas para las certificaciones de eficiencia
energética de los proyectos y de los edificios terminados y aprobación de
un distintivo común en todo el territorio nacional denominado etiqueta de
eficiencia energética

Código Técnico de la Edificación Es el marco normativo por el que se
regulan las exigencias básicas de
calidad que deben cumplir los edifi-
cios, incluidas sus instalaciones,
para satisfacer los requisitos básicos
de seguridad y habitabilidad

· Fomento de la innovación, el ahorro energético y el desarrollo tecnológico
en la edificación

Proyecto de Real Decreto para el
procedimiento básico para la
Certificación Energética de
Edificios Existentes

Establece las condiciones para la reali-
zación de certificaciones de eficiencia
energética de los edificios existentes,
con el fin de promover edificios de alta
eficiencia energética y las inversiones
en ahorro de energía, mediante la infor-
mación objetiva que obligatoriamente
se ha de proporcionar a los comprado-
res y usuarios sobre sus características
energéticas, en forma de un certificado
de eficiencia energética que permita
valorar y comparar sus prestaciones

· Obligación de que todos los edificios existentes, cuando se vendan o alqui-
len, dispongan de un certificado de eficiencia energética y que cualquier
edificio que tenga una instalación centralizada con una potencia nominal
térmica en generación de calor o frío mayor de 400 kW, con independencia
de su venta o alquiler, deba disponer de un certificado de eficiencia ener-
gética en unos plazos de tiempo determinados
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ANEXO III: MARCO METODOLÓGICO 

Tabla 1. Cuantificación del número de empresas que su actividad principal está directamente relacionada con el medio ambiente.

Comunidades 
autónomas

Gestión y
tratamiento de

residuos

Tratamiento y
depuración de

aguas residuales

Gestión 
de zonas 

forestales

Servicios
ambientales
a empresas

Educación
ambiental Total

Energías
renovables

Andalucía 848 299 437 177 369 148 2.279
Aragón 291 90 107 23 19 24 554
Asturias 197 51 33 26 17 12 336
Baleares 241 29 87 9 10 20 396
Canarias 271 48 134 14 16 25 507
Cantabria 70 23 30 10 10 22 166
Castilla- a Mancha 382 109 98 28 12 33 662
Castilla y León 542 154 102 68 40 54 959
Cataluña 1.479 459 729 116 271 168 3.222
Comunidad Valenciana 999 259 375 64 201 46 1.943
Extremadura 90 46 36 30 13 28 243
Galicia 381 111 82 66 21 33 694
La Rioja 125 18 20 10 7 4 184
Madrid 850 452 379 68 132 51 1.933
Murcia 336 55 93 12 9 20 526
Navarra 106 61 34 20 10 19 252
País Vasco 310 135 153 104 69 37 809
Ceuta y Melilla 2 2 0 0 0 1 4
Total 7.520 2.402 2.929 846 1.227 745 15.668

Tabla 2. Cuantificación del número de empresas que cuentan con un departamento o división de medio ambiente

Comunidades 
autónomas

Gestión y
tratamiento de

residuos

Tratamiento y
depuración de

aguas residuales

Gestión 
de zonas 

forestales

Servicios
ambientales
a empresas

Educación
ambiental Total

Energías
renovables

Andalucía 243 86 126 51 106 42 654
Aragón 83 26 31 7 5 7 159
Asturias 56 14 9 8 5 4 96
Baleares 69 8 25 2 3 6 114
Canarias 78 14 38 4 4 7 145
Cantabria 20 7 9 3 3 6 48
Castilla-La Mancha 110 31 28 8 4 9 190
Castilla y León 155 44 29 20 11 15 275
Cataluña 536 132 209 33 78 48 1.037
Comunidad Valenciana 404 74 108 18 58 13 675
Extremadura 26 13 10 8 4 8 70
Galicia 109 32 23 19 6 9 199
La Rioja 36 5 6 3 2 1 53
Madrid 244 130 109 20 38 15 555
Murcia 96 16 27 4 3 6 151
Navarra 31 18 10 6 3 6 72
País Vasco 89 39 44 30 20 11 232
Ceuta y Melilla 0 0 0 0 0 0 1
Total 2.387 689 841 243 352 213 4.726
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Tabla 5. Entidades participantes.

N.º Nombre de la entidad

1 Administración de Promoción y Gestión (ADIGSA)
2 Agencia Catalana de L'Aigua
3 Agencia de la Energía de Castilla-La Mancha (AGECAM)
4 Agencia de Residuos de Cataluña
5 Agencia EFE
6 Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX)
7 Agencia Valenciana de la Energía (AVEN)
8 Agencia Vasca del Agua
9 Agrupación de Fabricantes de Cemento de España - Oficemen
10 Aguas de Barcelona (AGBAR)
11 Aigües Ter-Llobregat
12 Asociación CAAE (Castilla-La Mancha)
13 Asociación de Empresas Gestoras de Residuos y Recursos Especiales (ASEGRE)

Tabla 3. Total de empresas que su actividad principal está directamente relacionada con el medio ambiente y aquellas empresas que cuentan con un depar-
tamento o división de medio ambiente.

Comunidades 
autónomas

Gestión y
tratamiento de

residuos

Tratamiento y
depuración de

aguas residuales

Gestión 
de zonas 

forestales

Servicios
ambientales
a empresas

Educación
ambiental Total

Energías
renovables

Andalucía 1.092 385 563 228 475 190 2.933
Aragón 374 116 138 30 24 31 713
Asturias 253 65 42 34 22 16 432
Baleares 310 37 112 11 13 26 509
Canarias 348 62 172 18 20 32 652
Cantabria 90 30 39 13 13 28 213
Castilla-La Mancha 492 140 126 36 16 42 852
Castilla y León 697 198 131 88 51 69 1.234
Cataluña 2.015 591 938 149 349 216 4.259
Comunidad Valenciana 1.403 333 482 82 259 59 2.618
Extremadura 116 59 46 38 17 36 312
Galicia 491 143 105 85 27 42 893
La Rioja 161 23 26 13 9 5 237
Madrid 1.094 582 487 88 170 66 2.488
Murcia 432 71 120 16 12 26 677
Navarra 137 79 44 26 13 25 324
País Vasco 399 174 197 134 89 48 1.041
Ceuta y Melilla 2 2 0 0 0 1 5
Total 9.907 3.091 3.769 1.089 1.579 958 20.394

Tabla 4. Ficha técnica.

Población objeto de estudio: Empresas del territorio nacional cuya actividad está relacionada con el medio ambiente: tratamiento y depuración
de aguas residuales; gestión y tratamiento de residuos; energías renovables; servicios ambientales a empresas; y
educación ambiental

Marco muestral: Base de datos elaborada a partir de la información aportada por Schober, Directorio del agua, Hispagua, listados de
gestores autorizados de residuos de todas las comunidades autónomas, listados de asociados a asociaciones
empresariales de los sectores objeto de estudio (ASEGRE, ANARPLA, REPACAR, ARPAL, ANAREVI, ECOVIDRIO, ECO-
EMBES, APPA, ASIF, ASIT, ASEMFO, ANAVAM, TECNIBERIA, etc.), base de datos del IDAE, Directorio de Empresas de
Medio Ambiente de Andalucía, Directorio de Empresas del sector económico del medio ambiente de Cataluña,
Directorio de Empresas de Sector Ambiental de la Comunidad Valenciana, AMBIENTUM y Páginas Amarillas
Base de datos de 20394 registros (empresas)

Procedimiento de muestreo: Muestreo aleatorio, a partir del algoritmo incluido en el sistema CATI utilizado

Tamaño de la muestra: 1.487 entrevistas

Error de muestreo: ±2,5% para la muestra global

Nivel de confianza: 95,5% (dos sigma), en el supuesto de mayor indeterminación (p = q = 50)

Afijación No proporcional, al objeto de estar en condiciones de aportar datos discriminados por comunidad autónoma y
por sector de actividad (véase Tabla 5)

Técnica de recogida de información Entrevista telefónica asistida por ordenador (sistema CATI).

Instrumento de recogida 
de información

Cuestionario semiestructurado

Trabajo de campo Desarrollado del 21 de septiembre al 21 de octubre de 2009

Ficha Técnica
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N.º Nombre de la entidad

14 Asociación de Investigación de la Industria Textil (AITEX)
15 Asociación de Investigación y Desarrollo en la Industria del Mueble (AIDIMA)
16 Asociación de la Industria Solar Térmica (ASIT)
17 Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA)
18 Asociación Empresarial de Productores de Cultivos Marinos de España (APROMAR)
19 Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos (ASCER)
20 Asociación Española de la Industria Eléctrica (UNESA)
21 Asociación Española de la Industria Fotovoltaica (ASIF)
22 Asociación Española de Valorización Energética de la Biomasa (AVEBIOM)
23 Asociación Multisectorial de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Electrónica (ASIMELEC)
24 Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO)
25 Asociación para la Difusión del Aprovechamiento de la Biomasa en España (ADABE) y ETS Ingenieros Agrónomos (UPM)
26 Asociación Técnica para la Gestión de Residuo y Medio Ambiente (ATEGRUS)
27 Asociación Valenciana de Educación Ambiental (AVEA)
28 Asociación Vida Sana
29 Asociación y Colegio de Ingenieros de Montes/Universidad Politécnica de Valencia
30 Asturiana de Zinc, SA (CONFEDEM)
31 Ayuntamiento de Barcelona
32 Ayuntamiento de Bilbao
33 Ayuntamiento de Córdoba
34 Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
35 Ayuntamiento de l'Hospitalet de Llobregat
36 Ayuntamiento de Madrid
37 Ayuntamiento de Murcia
38 Ayuntamiento de Palma de Mallorca
39 Ayuntamiento de Valencia
40 Ayuntamiento de Vigo
41 Ayuntamiento de Vitoria
42 Ayuntamiento de Zaragoza
43 Cabildo de Fuerteventura
44 Cámara de Comercio de A Coruña
45 Cámara Oficial de Comercio Industria y Navegación de Oviedo
46 Centre de la Propietat Forestal
47 Centro de Educación Ambiental (CEA) de la Comunitat Valenciana
48 Centro de Investigación del Medio Ambiente (CIMA)
49 Centro de Recursos Ambientales de Navarra (CRANA)
50 Centro Técnico Forestal Cataluña
51 Comercial Riba Farre, SA
52 Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE)
53 Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT) 
54 Confederación Española de Organizaciones Empresariales del Metal (CONFEMETAL)
55 Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid
56 Consejería de Medio Ambiente de las Islas Baleares
57 Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 
58 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de Canarias
59 Consejería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de la Comunidad Valenciana
60 Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias
61 Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial de La Rioja
62 Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja
63 Consorcio Nacional de Industriales del Caucho (COFACO) 
64 Consorcio para el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento de la Zona Central de Asturias (CADASA)
65 Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos en Asturias (COGERSA)
66 Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG)
67 Departament de Medi Ambient i Habitatge (Cataluña)
68 Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de la Comunidad Foral de Navarra
69 Departamento de Medio Ambiente de Aragón
70 Diputación de Albacete
71 Diputación de Almería
72 Diputación de Cáceres
73 Diputación de Ciudad Real
74 Diputación de Córdoba, Departamento de Medio Ambiente
75 Diputación de Girona
76 Diputación de Huelva
77 Diputación de León, Servicio de Medio Ambiente
78 Diputación de Palencia
79 Diputación de Segovia
80 Diputación de Valencia
81 Diputación de Zaragoza
82 Diputación Foral de Bizkaia, Departamento de Medio Ambiente
83 Diputación Foral de Gipuzkoa
84 Diputación Provincial de Burgos
85 Diputación Provincial de Cádiz
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N.º Nombre de la entidad

86 Diputación Provincial de Jaén
87 Diputación Provincial de Ourense
88 Diputación Provincial de Pontevedra
89 Diputación Provincial de Zamora
90 Dirección General de Agricultura y Agua de la Región de Murcia
91 Empresa de Gestión Medioambiental SA (EGMASA)
92 Empresa de Transformación Agraria, SA (Grupo TRAGSA)
93 Empresa Pública de Saneamiento de Aguas Residuales (EPSAR)
94 Ente Vasco de la Energía (EVE)
95 Espais de Natura Balear
96 EUROPARC-España
97 Federación de Industrias del Calzado Español (FICE)
98 Federación Española de Asociaciones de Empresas de Ingeniería, Consultoría y Servicios Tecnológicos (TECNIBERIA)
99 Forest Stewardship Council (FSC-España)
100 Forestal Catalana SA
101 Fundación Andanatura
102 Fundación Asturiana de la Energía
103 Fundación Biodiversidad
104 Fundación CARTIF (Centro de Automatización Robótica y Tecnologías de la Información y la Fabricación)
105 Fundación COTEC
106 Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León
107 Fundación Doñana
108 Gestión Ambiental, Viveros y Repoblaciones de Navarra SA
109 Gestión y Desarrollo de Medio Ambiente (GEDESMA)
110 Gestión y Planeamiento Territorial S.A.U. (GESPLAN)
111 Greenpeace
112 Gremi de Recuperació de Catalunya
113 IHOBE
114 Institut Catala D'Energia (ICAEN)
115 Instituto Aragonés del Agua
116 Instituto Balear de la Naturaleza (IBANAT)
117 Instituto de Tecnología Cerámica -ITC
118 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
119 Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud (ISTAS)
120 Instituto Tecnológico de la Construcción (AIDICO)
121 Instituto Tecnológico del Calzado y Conexas (INESCOP)
122 Instituto Tecnológico del Embalaje, Transporte y Logística (ITENE)
123 Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía (MARE)
124 Ministerio de Medio Ambiente-Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM )
125 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino-Secretaría General de Medio Rural. Dirección General de Industria y Mercados 

Alimentarios. Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica
126 Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino-Dirección General de Servicios
127 Navarra de Medio Ambiente Industrial SA (NAMAINSA)
128 Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha
129 Parque Nacional del Teide
130 Parque Nacional de Timanfaya
131 Profesionales Forestales de Castilla y León (PROFORCYL)
132 Revista Energías Renovables.
133 Servei Meterelògic
134 Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE)
135 Sociedad Española de Ornitología (SEO / Birdlife)
136 Sociedad Gallega de Medio Ambiente (SOGAMA)
137 SODEMASA
138 Tecnología y Servicios Agrarios S.A. (TRAGSATEC)
139 Terra Centro para la política ambiental
140 Unión General de Trabajadores (UGT-Madrid)
141 Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos S.A. (VAERSA)
142 WWF - Adena
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Modelo de encuesta

EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE EN ESPAÑA 2009

La Fundación Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino está realizando un estudio sobre Medio
Ambiente y Empleo en España con la asistencia técnica de IMEDES y la colaboración del Observatorio de Sostenibilidad de
España (OSE), cuyo objetivo es diagnosticar los puestos de trabajo que generan los sectores económicos y actividades relacio-
nadas con el medio ambiente y evaluar las necesidades de formación de dichos trabajadores.

Por este motivo, solicitamos su colaboración durante un máximo de cinco minutos, agradeciéndole de antemano su colabora-
ción. Le garantizamos el absoluto anonimato y confidencialidad de sus respuestas en el más estricto cumplimiento de las leyes
de protección de datos personales. Éstas solamente se utilizarán para los fines del mismo. 

P1.- COMUNIDAD AUTÓNOMA

1.- ANDALUCÍA
2.- ARAGÓN
3.- ASTURIAS
4.- CANTABRIA
5.- CASTILLA-LA MANCHA
6.- CASTILLA Y LEÓN
7.- CATALUÑA
8.- COMUNIDAD VALENCIANA
9.- EXTREMADURA
10.- GALICIA
11.- ISLAS BALEARES
12.- ISLAS CANARIAS
13.- LA RIOJA
14.- MADRID
15.- MELILLA
16.- MURCIA
17.- NAVARRA
18.- PAÍS VASCO
19.- CEUTA

P2.- SECTOR DE LA BASE DE DATOS 

1.- TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES
2.- GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS
3.- ENERGÍAS RENOVABLES
4.- GESTIÓN DE ZONAS FORESTALES
5.- SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS
6.- EDUCACIÓN AMBIENTAL

P3.- ¿Podría, por favor, indicarme el CARGO que ocupa Vd. dentro de la empresa?

1.- DIRECTOR DE RR HH/PERSONAL
2.- GERENTE
3.- DIRECTOR GENERAL
4.- RESPONSABLE/DIRECTOR DE FORMACIÓN
5.- DIRECTOR FINANCIERO
6.- DIRECTOR DE MARKETING
7.- DIRECTOR COMERCIAL
8.- DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
9.- DIRECTOR TÉCNICO
10.- OTROS (Especificar)

P4.- OTRO CARGO
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A. INFORMACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD AMBIENTAL DE LA EMPRESA

P5.- A continuación le voy a nombrar una serie de actividades ambientales, por favor, ¿podría indicarme cuál de ellas constitu-
ye la ACTIVIDAD PRINCIPAL DE SU EMPRESA en el ámbito medioambiental?

Principal
1.- TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
2.- GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS
3.- ENERGÍAS RENOVABLES
4.- GESTIÓN DE ZONAS FORESTALES
5.- SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS Y ENTIDADES (CONSULTORÍA, INGENIERÍA Y AUDITORIA)
6.- EDUCACIÓN E INFORMACIÓN AMBIENTAL
7.- OTRA ACTIVIDAD DEL SECTOR AMBIENTAL
8.- OTRA ACTIVIDAD 

P6.-  Otra actividad principal. Describa la actividad principal de la empresa:

P7.- Y de la siguiente lista, ¿podría indicarme actividades que, no siendo principales, lleven a cabo en su empresa?

Secundaria
1.- TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
2.- GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS
3.- ENERGÍAS RENOVABLES
4.- GESTIÓN DE ZONAS FORESTALES
5.- SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS Y ENTIDADES (CONSULTORÍA, INGENIERÍA Y AUDITORIA)
6.- EDUCACIÓN E INFORMACIÓN AMBIENTAL

P8.- Centrándonos en el TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS, por favor, de las siguientes actividades, señale las que lle-
van a cabo en su empresa.

1.- TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES URBANAS
2.- TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES
3.- FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE COMPONENTES O PRODUCTOS PARA LA DEPURACIÓN DE AGUAS

P9.-  Centrándonos en la GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS, por favor, de las siguientes actividades, señale las que lle-
van a cabo en su empresa.

1.- GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS
2.- GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
3.- SELECCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS

P10.- Centrándonos en las ENERGÍAS RENOVABLES, por favor, de las siguientes actividades, señale las que llevan a cabo en su
empresa.

1.- ENERGÍA EÓLICA
2.- ENERGÍA SOLAR TÉRMICA
3.- ENERGÍA SOLAR TERMOELÉCTRICA
4.- ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA
5.- APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO DE LA BIOMASA
6.- PRODUCCIÓN DE BIOGÁS
7.- PRODUCCIÓN DE BIOCARBURANTES
8.- OTRAS FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES
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P11.- Centrándonos en los SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS Y ENTIDADES (CONSULTORIA, INGENIERÍA Y AUDITORIA, por
favor, de las siguientes actividades, señale las que llevan a cabo en su empresa.

1.- CONSULTORÍA AMBIENTAL
2.- INGENIERÍA AMBIENTAL
3.- AUDITORÍA AMBIENTAL

P12.- Centrándonos en la EDUCACIÓN E INFORMACIÓN AMBIENTAL, por favor, de las siguientes actividades, señale las que lle-
van a cabo en su empresa.

1.- EDUCACIÓN AMBIENTAL
2.- INFORMACIÓN AMBIENTAL

B. EMPLEO DE LA EMPRESA Y GRADO DE CUALIFICACIÓN

P13.- ¿Podría indicarme el número de personas ocupadas en la empresa en el año 2009?

N.º de empleados: 

P14.- ¿Podría indicarme el número de personas ocupadas en la empresa en el año 2009 QUE SE DEDICAN A ACTIVIDADES
MEDIOAMBIENTALES?

N.º de empleados:

P15.- ¿Podría indicarme el número de personas ocupadas en la empresa en el año 2009?

N.º de empleados:

Indique su distribución en función del tipo de contrato. Aproximadamente, ¿cuántos empleados se incluyen en cada una de las
siguientes categorías?

TIPO DE CONTRATO Nº
P16.-  EMPLEO CONTINUO (EMPLEO REGULAR) A TIEMPO COMPLETO 
P17.-  EMPLEO CONTINUO (EMPLEO REGULAR) A TIEMPO PARCIAL
P18.-  EMPLEO DISCONTINUO

P19.- ¿Cuántos trabajadores con ESTUDIOS UNIVERSITARIOS hay actualmente en su empresa?
______________

P20.- ¿Cuántos titulados de GRADO SUPERIOR (doctores, ingenieros o licenciados)? ______________

P21.- ¿Cuántos titulados de GRADO MEDIO (ingenieros técnicos o diplomados)? ______________

P22.- ¿Cuántos trabajadores con ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (FP) hay actualmente en su empresa? ______________

P23.- ¿Cuántos titulados de FP DE GRADO SUPERIOR? ______________

P24.- ¿Cuántos titulados de FP DE GRADO MEDIO? ______________

P25.- En los últimos tres años, ¿cómo ha evolucionado el número de trabajadores en su empresa?
1.- HA AUMENTADO MÁS DEL 50% 
2.- HA AUMENTADO ENTRE EL 25 Y EL 50% 
3.- HA AUMENTADO ENTRE EL 10% Y EL 25 % 
4.- HA AUMENTADO MENOS DEL 10% 
5.- SE HA MANTENIDO IGUAL
6.- HA DESCENDIDO MENOS DEL 10% 
7.- HA DESCENDIDO ENTRE EL 10% Y EL 25 % 
8.- HA DESCENDIDO ENTRE EL 25 Y EL 50% 
9.- HA DESCENDIDO MÁS DEL 50% 
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C. EXPECTATIVAS DE CRECIMIENTO DEL SECTOR/ACTIVIDAD

P26.- ¿Cuáles son sus expectativas de crecimiento de la facturación en los próximos tres años?
1.- MÁS DE UN 100%
2.- ENTRE EL 50 Y EL 100%
3.- ENTRE EL 25 Y EL 49%
4.- ENTRE EL 10 Y EL 24%
5.- ENTRE EL 5 Y EL 9%
6.- MENOS DEL 5%
7.- NEGATIVAS

P27.-  ¿Cuáles destacaría usted como los principales obstáculos a la expansión y consolidación de su sector de actividad?
1.- Legislación ambiental poco exigente 
2.- Bajo grado de cumplimiento de la legislación medioambiental 
y poco control ejercido por parte de la Administración para asegurar su cumplimiento  
3.- Dificultades por parte de las empresas para adaptarse a la legislación medioambiental  
4.- La no consideración por parte de las empresas de la actuación medioambiental como factor de competitividad  
5.- La elevada inversión que supone para la empresa en general las actuaciones medioambientales 
6.- La actual crisis económica  
7.- La aversión al cambio por parte de las estructuras empresariales  
8.- La débil conciencia y sensibilidad ambiental de la industria y de los ciudadanos en general, 
que explica el reducido gasto de las empresas en sistemas para prevenir, controlar o corregir el impacto ambiental 
9.- El bajo nivel de desarrollo de la tecnología y productos ambientales  
10.- Otros factores 

P28.- OTROS FACTORES: ESPECIFICAR ______________________________________

P29.-  ¿Tiene previsto realizar nuevas contrataciones de mano de obra en el corto plazo?

1.- SÍ
2.- NO

P30.- ¿CUÁNTAS NUEVAS CONTRATACIONES tiene previstas en el corto plazo? _____________

¿De estas nuevas contrataciones, cuántos cree que serán…?

NIVEL DE FORMACIÓN N.º
P31.-  TITULADOS UNIVERSITARIOS DE GRADO SUPERIOR  
P32.-  TITULADOS UNIVERSITARIOS DE GRADO MEDIO 
P33.- FP DE GRADO SUPERIOR 
P34.-  FP DE GRADO MEDIO 
P35.-  BACHILLER/TITULACIÓN BÁSICA/TRABAJADORES SIN TITULACIÓN 

¿De estas nuevas contrataciones, cuántas cree que serán…?

TIPO DE CONTRATO N.º
P36.-   EMPLEO CONTINUO (EMPLEO REGULAR) A TIEMPO COMPLETO  
P37.-   EMPLEO CONTINUO (EMPLEO REGULAR) A TIEMPO PARCIAL
P38.-  EMPLEO DISCONTINUO 
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D. CARENCIAS Y NECESIDADES FORMATIVAS DE LOS TRABAJADORES

A continuación voy a nombrarle una serie de contenidos y materias relacionadas con la actividad medioambiental en las empre-
sas. Por favor, ¿podría indicarme el grado en que Vd. cree que son necesarios e interesantes a la hora de incrementar la cuali-
ficación de los trabajadores de su empresa? Utilice una escala de 0 a 10, donde 0 representa nulo interés/necesidad y 10 máxi-
mo interés/necesidad.

Nula necesidad/interés Máxima necesidad/interés

P39 Análisis del ciclo de vida del producto                        0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P40 Sistemas de ecoetiquetado                                          0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P41 Ecodiseño                                                                    0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P42 Sistema de compra verde                                             0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P43 Responsabilidad social empresarial (RSE)                   0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P44 Estudio de impacto medioambiental 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P45 Contaminación de las aguas 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P46 Contaminación de la atmósfera 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P47 Contaminación por ruidos y vibraciones 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P48 Residuos 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P49 Eficiencia energética 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P50 Energías renovables 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P51 Contaminación de los suelos 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P52 Formación básica general sobre medio ambiente 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P53 Educación ambienta 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P54 Legislación medioambiental 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P55 Sistemas de gestión medioambiental 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P56 Auditorías ambientales 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P57 Análisis de riesgos ambientales 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P58 Mejores tecnologías disponibles 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10                                                            
P59 Comunicación ambiental 0  1  2  3  4  5  6  7  8  9 10 

¿Considera interesante o necesario algún otro contenido o materia no comentado anteriormente?

P60.- OTROS CONTENIDOS 1: _____
P61.- OTROS CONTENIDOS 2: _____

E. EFECTO ARRASTRE SOBRE LOS SECTORES NO AMBIENTALES

P63.-  ¿Su empresa externaliza (subcontrata) operaciones de producción de componente y servicios?

1.- SÍ
2.- NO

P64.-  ¿Qué porcentaje representan aproximadamente dichos componentes 
y servicios sobre la cifra de negocios de su empresa? 

P65.- ¿Qué porcentaje de dichos componentes y servicios se obtienen 
de empresas especializadas en actividades medioambientales?

P66.- ¿Qué porcentaje de dichos componentes y servicios se obtienen de empresas no especializadas 
en actividades medioambientales (es decir, que trabajan en buena medida para otros sectores o producen 
bienes y servicios no específicamente relacionados con la producción de bienes y servicios ecoindustriales)?

P67.- Mayoritariamente, ¿cuál es la procedencia de los componentes y servicios externalizados?
1. Nacional
2. De la Unión Europea
3. De otros países

P68.- Mayoritariamente, ¿cuál es la procedencia de las tecnologías (maquinarias, herramientas, conocimiento) aplicadas en su
empresa?
1. Nacional
2. De la Unión Europea
3. De otros países
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ESTUDIO “EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE EN ESPAÑA 2009”

GUIÓN DE ENTREVISTA

1. INSTRUCCIONES

Definición del sector 

Las preguntas del siguiente cuestionario buscan recoger las percepciones y opiniones del entrevistado sobre el empleo y el desarro-
llo del sector, ya sea desde una perspectiva general y/o parcial según el conocimiento o especialización del entrevistado.

2. CUESTIONARIO

Aspectos empresariales

A. Empleo: Estimaciones del número de empleados/facturación

0. El sector de ------- puede generar empleos indirectos o impacto en el crecimiento de otros sectores o actividades debido al efecto
arrastre o multiplicador. ¿Podría decirnos cuáles son los principales sectores o actividades afectadas por este efecto? 

B. Tendencias de crecimiento del empleo y la facturación en las empresas del sector

3. ¿Qué tipo de contrato es el más usual en el sector? ¿Indefinido o temporal? ¿Podría especificar cómo se distribuiría porcentual-
mente el empleo según estos dos tipos de contrato?

1. ¿Podría decirnos, ya sea a partir de estudios o de manera estimada, cuál es el tamaño del sector en términos de número de empre-
sas, empleos o cifras de facturación? 

2. ¿Conoce algún estudio que haya estimado estos datos? En caso afirmativo, ¿considera dichas estimaciones ajustadas a la reali-
dad del sector? ¿Por qué?

Persona/s entrevistada/s: 
Institución:
Cargo:
Tema/s de la entrevista:
Fecha y hora:
Duración aprox.:
Lugar:

Orden según importancia Sector de actividad

Número de empresas

Número de empleados

Cifras de facturación

4. ¿Cuál considera que ha sido la evolución del número de trabajadores del sector en los últimos tres años? ¿Ha descendido, se man-
tiene igual, ha aumentado? ¿Podría indicar las tasas de crecimiento o decrecimiento estimado de la actividad?
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5.¿Qué factores explican dicha evolución? (Marque aquellos factores que considere, si marca “otros” especifique cuáles)

6.

7. ¿Cuáles son las expectativas de crecimiento de la facturación y del empleo en los próximos tres años del sector al que pertenece
su entidad? (De ser posible, especifique el porcentaje de crecimiento esperado)

8.¿Qué factores explican dicha evolución? (Marque aquellos factores que considere, si marca “otros” especifique cuáles)

C. Análisis de la dimensión empresarial del sector/actividad

C.1. Estructura del sector

9. ¿Cómo definiría el grado de asociacionismo en su sector: alto, medio, bajo? ¿Es esto un reflejo de la legitimidad de las asociacio-
nes sectoriales?

10. ¿Cómo definiría el grado de cooperación interempresarial en el sector al que pertenece su entidad: alto, medio, bajo?
(Cooperación para acometer proyectos de I+D, colaboraciones en proyectos en el extranjero, etc.)

11. ¿Cuál es el tamaño medio de las empresas del sector?

C.2. Origen del capital

12.En general, ¿cuál es el origen del capital de las empresas que operan en el sector (local/regional, español, europeo, mixto,
otros…)? Diferenciación entre pymes y grandes empresas.

Pymes

Grandes empresas

13. ¿Pertenecen las empresas a grupos empresariales que operen en otro sector? En caso afirmativo, especifique sectores.

C.3. Tecnología

14. ¿Cómo definiría el esfuerzo en I+D de las empresas del sector: alto, medio, bajo? ¿Podría darnos un porcentaje estimado sobre
el porcentaje de inversión en I+D+i en el sector?

15. ¿De dónde proceden fundamentalmente las tecnologías utilizadas por las empresas (propia, nacional, importadas)? En caso de
que se utilice tecnología importada, ¿cuál es su procedencia?
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16. ¿Cuáles son las principales novedades o innovaciones tecnológicas del sector?
Nuevas tecnologías asociadas a métodos y sistemas avanzados de caracterización, nuevas tecnologías de valorización energética de
residuos, nuevas tecnologías de recuperación de materiales, nuevas tecnologías asociadas a la deposición segura en vertederos…

C.4. Mercado

17. ¿Cuáles son los principales sectores de actividad demandantes de los productos y servicios de las empresas de su sector?

18. ¿En qué países o regiones se localizan los principales clientes (local/regional, España, Europa, resto del mundo? Principales
áreas geográficas de de expansión de las empresas del sector.

19. ¿Cuál considera que es el grado de dependencia de las empresas del sector respecto a las administraciones públicas?

20. ¿Cuál es la posición competitiva internacional de las empresas españolas? (Líderes, seguidores o rezagados)

21. ¿Cuál es el crecimiento esperado de la demanda a nivel nacional? ¿Y a nivel internacional?

22. ¿Cuáles son los principales países competidores?

Aspectos laborales/formativos

D. Nivel de cualificación profesional de los trabajadores del sector

23.¿Cuál es el grado de cualificación general de los trabajadores del sector?

24. Indique la distribución porcentual del grado de cualificación de los trabajadores del sector.

%         Grado de cualificación

Titulados universitarios de grado superior (ingenieros o licenciados)

Titulados universitarios de grado medio (ingenieros técnicos o diplomados)

FP de grado superior

FP de grado medio

Trabajadores sin titulación

Titulados universitarios de grado superior (ingenieros o licenciados)

Titulados universitarios de grado medio (ingenieros técnicos o diplomados)

FP de grado superior

FP de grado medio

Trabajadores sin titulación

25. ¿Cuáles son los grados de cualificación priorizados en las nuevas contrataciones? Marque los grados de cualificación priorizados.
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Ingeniería industrial 

Ingeniería de caminos, canales y puertos 

Ingeniería agrónomo 

Ingeniería técnica agrícola

Ingeniería obras públicas

Licenciatura en ciencias ambientales 

Licenciatura en química 

Licenciatura en biología 

Licenciatura en geología 

Ciclo formativo de mecánica

Ciclo formativo de mantenimiento y servicios a la producción

Ciclo formativo de química

Ciclo formativo de electromecánica

Ciclo formativo de electricidad y electrónica

Otros:

26. ¿Cuáles son las especialidades formativas priorizadas en las nuevas contrataciones?

E. Carencias y necesidades formativas de los trabajadores del sector

27.¿Cuáles son las principales carencias y necesidades de formación de los trabajadores del sector (preste especial atención a aqué-
llas que tienen origen en nuevos procesos de trabajo, en nuevas tecnologías y en la política y legislación medioambiental)?

F. Conclusión

A modo de conclusión,

28. ¿Cuáles considera que son las principales debilidades o amenazas del sector?

29.Cuáles considera que son las principales oportunidades o fortalezas del sector?

30. ¿Quiere añadir algo más?
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Tabla 6. Número de encuestas desarrolladas por sector y comunidad autónoma.

Comunidades autónomas

Gestión y
tratamiento de

residuos

Tratamiento y
depuración de

aguas residuales

Gestión 
de zonas 

forestales

Servicios
ambientales
a empresas

Educación
ambiental Total

Energías
renovables

Andalucía 44 14 10 8 21 12 109
Aragón 31 16 23 6 5 8 89
Asturias 31 12 10 9 8 3 73
Baleares 42 11 20 2 6 3 84
Canarias 46 6 16 4 6 11 89
Cantabria 22 7 10 6 7 7 59
Castilla-La Mancha 42 18 14 5 4 7 90
Castilla y León 55 8 15 7 3 5 93
Cataluña 67 15 12 5 11 8 118
Comunidad Valenciana 63 23 9 3 12 5 115
Extremadura 22 10 9 8 6 11 66
Galicia 34 22 13 11 3 7 90
La Rioja 30 6 3 1 2 1 43
Madrid 39 33 19 6 11 5 113
Murcia 45 10 24 2 3 3 87
Navarra 22 18 14 6 3 12 75
País Vasco 30 10 20 15 10 6 91
Ceuta y Melilla 1 1 0 0 0 1 3
Total 666 240 241 104 121 115 1.487

Tabla 8. Número de encuestas desarrolladas por sector y comunidad autónoma.

Empresas

Gestión y
tratamiento de

residuos

Tratamiento y
depuración de

aguas residuales

Servicios
ambientales
a empresas

Educación
ambiental

Energías
renovables

Desarrollan su actividad principal en la economía verde 17,91 44,62 17,73 20,65 7,61
No desarrollan su actividad principal en la economía verde, 
pero cuentan con un departamento o división de medio ambiente 2,4 3,2 7,5 2,9 10,3

Tabla 7.Cargo de las personas que componen la muestra.

N.º %

Gerente 548 36,9
Director de administración 284 19,1
Director general 95 6,4
Administrador/socio/propietario 79 5,3
Técnico/responsable/director de medio ambiente 62 4,2
Director de recursos humanos/personal 50 3,4
Director técnico 39 2,6
Técnico/responsable/director de calidad 31 2,1
Educador ambiental 15 1,0
Director comercial 14 0,9
Responsable/director de formación 9 0,6
Jefe de planta 9 0,6
Autónomo 6 0,4
Director financiero 3 0,2
Director de marketing 3 0,2
Adjunto a dirección 2 0,1
Otros (especificar) 225 15,1
NS/NC 13 0,9
Total 1.487 100,0
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Tabla 9. Revisión de datos de empleo verde por distintas fuentes de referencia.

Fuente
Año/s del
estudio Sector Dato Clase de datoTerritorio

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Alemania Empleo a tiempo completo en energías renovables 259.000 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Alemania Empleo a tiempo completo en energías renovables 107.000 Prospectiva BAU
Scheelhaase et al. (2000) 2000-2020 Alemania Reducción de emisiones y desmantelamiento 

de la energía nuclear 194.000 Prospectiva
Schleich et al. (2006) 2006-2020 Alemania Mitigación del cambio climático y comercio 231.000 Prospectiva

de derechos de emisión en la industria intensiva 
energéticamente

Staib et al. (2006) 2006-2020 Alemania Energías renovables 300.000 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Staib et al. (2006) 2006-2020 Alemania Energías renovables 230.000 Prospectiva BAU
Wuppertal Institute (2006) 2006-2030 Alemania Impacto neto del Energy Saving Fund 1 millón Prospectiva
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Austria Empleo a tiempo completo en energías renovables 66.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
2000-2010 Austria Empleo a tiempo completo en energías renovables 50.000 Prospectiva BAU
2000-2010 Bélgica Empleo a tiempo completo en energías renovables 5.900 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
2000-2010 Bélgica Empleo a tiempo completo en energías renovables 5.600 Prospectiva BAU

Departamento de Medio 
Ambiente del Estado de 
California (2003) 2004-2017 California (EEUU) Biomasa 38.610 Prospectiva

Celdas Carburantes 28.100 Prospectiva
Energías renovables 201.040 Prospectiva
Eólica 49.320 Prospectiva
Geotérmica 61.070 Prospectiva
Solar 23.000 Prospectiva
Solar térmica 940 Prospectiva

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Dinamarca Empleo a tiempo completo en energías renovables 113.000 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Empleo a tiempo completo en energías renovables 69.000 Prospectiva BAU
Asociación de Productores 
de Energías Renovables 2006-2020 España Energías renovables 200.000 (50.000 directos) Prospectiva
Carlos Martínez Camarero (2008) ¿? España Rehabilitación de vivienda 350.000 empleos/año Prospectiva
Club Español de Energía 2006-2020 España Energías renovables 265.000 Prospectiva
Ecoempleo (por editar) 2005-2010 España Biocarburantes 45.227 empleos/año Prospectiva

Biomasa eléctrica 39.816 empleos/año Prospectiva
Biomasa térmica 17.277 empleos/año Prospectiva
Energías renovables 200.000 empleos/año Prospectiva
Eólica 164.400 empleos/

año (25% directo) Prospectiva
Solar fotovoltaica 30.202 empleos/año Prospectiva
Solar térmica 49138 empleos/año Prospectiva

Hernández Pezzi et al. (2008) 2009-2012 España Rehabilitación de viviendas y edificios 390.000 empleos/año Prospectiva basada en el Plan 
de Rehabilitación de Edificios 
2009-2012

Plan de Energías 
Renovables (2005) 2005-2010 España Biocarburantes 13.593 Prospectiva

Biogás 310 Prospectiva
Biomasa eléctrica 9.076 Prospectiva
Biomasa térmica doméstica 4.830 Prospectiva
Biomasa térmica industrial 580 Prospectiva
Co-Combustión 1.950 Prospectiva
Energías renovables 94.925 Prospectiva
Eólica 37.793 Prospectiva
Hidroeléctrica 1.336 Prospectiva
Solar fotovoltaica 9.186 Prospectiva
Solar térmica 4.632 Prospectiva
Solar termoeléctrica 11.640 Prospectiva

Plan Forestal Español (2002) 2002-2032 España Empleo rural directo 25.000 empleos/año 
(17.000 en 2008) Prospectiva

Proyecto MITRE (2000) 2000-2020 España Biogás 2.400 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Biogás 600 Prospectiva BAU
Biomasa/biocombustibles 128.600 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Biomasa/biocombustibles 87.500 Prospectiva BAU
Carburantes agrícolas 60.300 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Carburantes agrícolas 42.600 Prospectiva BAU
Empleo a tiempo completo en energías renovables 119.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
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Empleo a tiempo completo en energías renovables 78.000 Prospectiva BAU
Energías renovables 243.300 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Energías renovables 163.100 Prospectiva BAU
Eólica 21.900 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Eólica 15.000 Prospectiva BAU
Geotérmica 600 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Geotérmica 400 Prospectiva BAU
Minihidráulica 7.900 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Minihidráulica 6.800 Prospectiva BAU
Solar fotovoltaica 14.500 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Solar fotovoltaica 3.300 Prospectiva BAU
Solar térmica 7.100 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Solar térmica 6.800 Prospectiva BAU

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Finlandia Empleo a tiempo completo en energías renovables 43.000 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Finlandia Empleo a tiempo completo en energías renovables 15.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Francia Empleo a tiempo completo en energías renovables 147.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Francia Empleo a tiempo completo en energías renovables 93.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Grecia Empleo a tiempo completo en energías renovables 58.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Grecia Empleo a tiempo completo en energías renovables 28.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Holanda Empleo a tiempo completo en energías renovables 22.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Holanda Empleo a tiempo completo en energías renovables 8.500 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Irlanda Empleo a tiempo completo en energías renovables 7.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Irlanda Empleo a tiempo completo en energías renovables 3.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Italia Empleo a tiempo completo en energías renovables 58.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Italia Empleo a tiempo completo en energías renovables 34.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Luxemburgo Empleo a tiempo completo en energías renovables 400 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Luxemburgo Empleo a tiempo completo en energías renovables 400 Prospectiva BAU
PNUMA (2008) 2006-2030 Mundo Biocombustibles 12.000.000 Prospectiva total en 2030
PNUMA (2008) 2006-2030 Mundo Eólica 2.100.000 Prospectiva total en 2030
PNUMA (2008) 2006-2030 Mundo Solar fotovoltaica 6.300.000 Prospectiva total en 2030
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Portugal Empleo a tiempo completo en energías renovables 83.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Portugal Empleo a tiempo completo en energías renovables 42.000 Prospectiva BAU
Barrett, J.P. et al. (2002) 2002-2020 Reino Unido Políticas integradas de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero, crecimiento 
del PIB y empleo 1.400.000 Prospectiva

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Reino Unido Empleo a tiempo completo en energías renovables 76.000 Prospectiva con políticas 
avanzadas sobre renovables

Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Reino Unido Empleo a tiempo completo en energías renovables 35.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Suecia Empleo a tiempo completo en energías renovables 44.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Proyecto MITRE (2000) 2000-2010 Suecia Empleo a tiempo completo en energías renovables 35.000 Prospectiva BAU
Proyecto MITRE (2000) 2000-2020 UE Biocombustibles 614.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Biocombustibles 354.000 Prospectiva BAU
Biogás 83.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Biogás 67.000 Prospectiva BAU
Biomasa 334.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Biomasa 268.000 Prospectiva BAU
Energías renovables 2.463.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Energías renovables 1.443.000 Prospectiva BAU
Eólica 368.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Eólica 162.000 Prospectiva BAU
Geotérmica 10.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables

Fuente
Año/s del
estudio Sector Dato Clase de datoTerritorio
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Geotérmica 3.000 Prospectiva BAU
Minihidráulica 23.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Minihidráulica 21.000 Prospectiva BAU
Solar fotovoltaica 103.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Solar fotovoltaica 20.000 Prospectiva BAU
Solar térmica 97.000 Prospectiva con políticas 

avanzadas sobre renovables
Solar térmica 37.000 Prospectiva BAU

US Metro Economics (2008) 2006-2018 Estados Unidos Generación de energías renovables 407.200 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2028 Estados Unidos Generación de energías renovables 802.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2038 Estados Unidos Generación de energías renovables 1.236.800 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2018 Estados Unidos Rehabilitación residencial y comercial 81.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2028 Estados Unidos Rehabilitación residencial y comercial 81.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2038 Estados Unidos Rehabilitación residencial y comercial 81.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2018 Estados Unidos Biocombustibles 1.205.700 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2028 Estados Unidos Biocombustibles 1.437.700 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2038 Estados Unidos Biocombustibles 1.492.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2018 Estados Unidos Consultoría, ingeniería, servicios 

jurídicos e investigación 846.900 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2028 Estados Unidos Consultoría, ingeniería, servicios 

jurídicos e investigación 1.160.300 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2038 Estados Unidos Consultoría, ingeniería, servicios 

jurídicos e investigación 1.404.900 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2018 Estados Unidos Total 2.540.800 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2028 Estados Unidos Total 3.481.000 Prospectiva
US Metro Economics (2008) 2006-2038 Estados Unidos Total 4.214.700 Prospectiva
Political Economy 
Research Institute (2008) ¿? Estados Unidos Empleos directos 935.200 Prospectiva bajo el Programa
de Estímulo Verde

Empleos indirectos 586.000 Prospectiva bajo el Programa 
de Estímulo Verde

Empleos inducidos 496.000 Prospectiva bajo el Programa 
de Estímulo Verde

Total 1.999.200 Prospectiva bajo el Programa 
de Estímulo Verde

DWS (2008) 2008-2018 Estados Unidos Total 5.000.000 Prospectiva con estímulo de 
150 billones de dólares

DWS (2008) 2008-2020 Reino Unido Total 160.000 Prospectiva con estímulo de 
100 billones de libras

DWS (2008) 2008-2050 Mundo Total 25.000.000 Prospectiva
DWS (2008) Potencial Estados Unidos Total 2.000.000 Prospectiva con estímulo de 

100 billones de dólares
University of California (2008) 2008-2020 California (EEUU) Trabajos de eficiencia y acción climática 403.000 Prospectiva considerando el 

potencial de innovación
UNEP (2008) 2030 Mundo Biocombustibles 12.000.000 Prospectiva
UNEP (2008) 2030 Mundo Eólica 2.100.000 Prospectiva
UNEP (2008) 2030 Mundo Solar fotovoltaica 6.300.000 Prospectiva
Greenpeace (2009) 2010 Mundo Energías renovables 9.100.000 Prospectiva BAU
Greenpeace (2009) 2020 Mundo Energías renovables 8.500.000 Prospectiva BAU
Greenpeace (2009) 2030 Mundo Energías renovables 8.600.000 Prospectiva BAU
Greenpeace (2009) 2010 Mundo Energías renovables 9.300.000 Prospectiva con eficiencia 

energética y apuesta por 
energía renovables

Greenpeace (2009) 2020 Mundo Energías renovables 10.500.000 Prospectiva con eficiencia 
energética y apuesta por 
energía renovables

Greenpeace (2009) 2030 Mundo Energías renovables 11.300.000 Prospectiva con eficiencia 
energética y apuesta por 
energía renovables

ISTAS (2007) 2010 España Eólica 50.790 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Minihidráulica 27.116 Prospectiva según las
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Solar térmica 52.640 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Solar termoeléctrica 22.000 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Solar fotovoltaica 17.952 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Biomasa 27.828 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

Fuente
Año/s del
estudio Sector Dato Clase de datoTerritorio
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ISTAS (2007) 2010 España Biocarburantes 15.400 Prospectiva según las 
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Biogás 4.089 Prospectiva según las  
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Energías renovables (empleos directos) 217.615 Prospectiva según las  
inversiones del PER 2005-2010

ISTAS (2007) 2010 España Eólica 36.197 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Minihidráulica 7.327 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Solar térmica 8.991 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Solar termoeléctrica 1.065 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Solar fotovoltaica 29.094 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Biomasa 5.443 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Biocarburantes 2.661 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Biogás 3.280 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2010 España Energías renovables (empleos directos) 94.058 Prospectiva según previsiones 
de ISTAS

ISTAS (2007) 2020 España Eólica 49.427 20% de renovables, 2% 
incremento anual de la

demandaISTAS (2007) 2020 España Minihidráulica 27.936 20% de renovables, 2% 
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar térmica 8.170 20% de renovables, 2% 
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar termoeléctrica 13.642 20% de renovables, 2% 
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar fotovoltaica 41.859 20% de renovables, 2%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biomasa 101.705 20% de renovables, 2% 
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biocarburantes 24.807 20% de renovables, 2%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biogás 3.241 20% de renovables, 2%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Energías renovables (empleos directos) 270.788 20% de renovables, 2%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Eólica 42.637 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Minihidráulica 24.098 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar térmica 7.047 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar termoeléctrica 6.616 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Solar fotovoltaica 36.108 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biomasa 87.733 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biocarburantes 21.400 20% de renovables, 1% 
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Biogás 2.796 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

ISTAS (2007) 2020 España Energías renovables (empleos directos) 228.435 20% de renovables, 1%  
incremento anual de la demanda

PNUMA (2008) ¿? Canadá Rehabilitación de edificios - 
empleos a tiempo completo 6.720 Prospectiva

PNUMA (2008) Proyectados UE ¿? 1.000.000 Reducción del 20% en el 
consumo de energía

PNUMA (2008) 2030 UE ¿? 2.585.000 Reducción de un 75% en 
emisiones de CO2

PNUMA (2008) 2050 UE ¿? 1.377.000 Reducción de un 75% en 
emisiones de CO2

PNUMA (2008) ¿? India Reemplazo de cocinas tradicionales 
por biomasa en nueve millones de hogares 150.000 Prospectiva

PNUMA (2008) ¿? Estados Unidos ¿? 827.260 Prospectiva aplicando 
políticas específicas

PNUMA (2008) 2020 Estados Unidos Rehabilitación energética de electrodomésticos 120.000 Prospectiva

Fuente
Año/s del
estudio Sector Dato Clase de datoTerritorio
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ANEXO V: SIGLAS 

· %: Porcentaje
· AGUA: Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua
· AAI: autorización ambiental integrada
· AC: aplicación conjunta
· ACS: agua caliente sanitaria
· ACV: análisis del ciclo de vida
· AEAS: Asociación Española de Abastecimiento de Agua y

Saneamiento
· AEMA: Agencia Europea del Medio Ambiente
· AFA: Asociación Forestal Aragonesa
· AFG: Asociación Forestal de Galicia 
· AFOVAL: Asociación de Propietarios Forestales de la Comunidad

Valenciana
· AFR: Asociación Forestal de La Rioja
· AGA: Asociación española de empresas gestoras de los servicios

de agua a poblaciones
· AMP: área marina protegida
· ANAREVI: Asociación Nacional de Reciclado de Vidrio
· ANARPLA: Asociación Nacional de Recicladores de Plástico
· ANFAC: Asociación Nacional de Fabricantes de Automóviles y

Camiones
· AOD: Ayuda Oficial al Desarrollo
· APIA: Asociación de Periodistas de Información Ambiental en

España
· APMAE: Asociación de Propietarios de Montes Alcornocales de

Extremadura
· APROFOAS: Asociación de Propietarios Forestales de Asturias
· APROMAL: Asociación de Propietarios de Monte Mediterráneo con

Alcornoque de Andalucía
· AQUA España: Asociación española de empresas de tratamiento y

control de aguas
· AQUA Europa: Federación Europea de Tratamiento del Agua
· ASEGRE: Asociación de Empresas Gestoras de Residuos de

Residuos y Recursos Especiales
· ASELCAM: Asociación de Silvicultores de Castilla-La Mancha
· ASEMFO: Asociación Nacional de Empresas Forestales
· ASFOCAN: Asociación Forestal de la Comunidad Autónoma de

Madrid
· ASFOIB: Asociación Forestal de las Islas Baleares
· ASFORCAN: Asociación Forestal de Cantabria
· ATEGRUS: Asociación Técnica para la Gestión de Residuos
· BME: Bolsas y Mercados Españoles
· CAC: captación y almacenamiento de CO2
· CE: Comisión Europea
· CEA: Centro de Educación Ambiental de la Comunidad Valenciana
· CECAF: Centro Cartográfico y Fotográfico (Ejército del Aire)
· CEE: Comunidad Económica Europea
· CEI: Campus de Excelencia Internacional
· CENEAM: Centro Nacional de Educación Ambiental
· CFC: Consorcio Forestal de Cataluña
· CIFOR: Centro de Investigación Forestal
· CNAE: Clasificación Nacional de Actividades Económicas
· CO2: dióxido de carbono
· CO2eq: dióxido de carbono equivalente
· COSE: Confederación de Organizaciones de Silvicultores de España
· COVNM: compuestos orgánicos volátiles no metánicos
· CRANA: Centro de Recursos Ambientales de Navarra
· CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas
· CSTE: Cuenta Satélite del Turismo en España
· CTFC: Centro Tecnológico Forestal de Cataluña
· DIRCE: Directorio Central de Empresas
· DJSI World: Dow Jones Sustainability Index World, o índice mundial

de sostenibilidad Dow Jones
· DPH: dominio público hidráulico
· EAE: Evaluación Ambiental Estratégica
· EDAR: estación depuradora de aguas residuales
· EDS UE: Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea
· EEDS: Estrategia Española de Desarrollo Sostenible

· EEE: equipos eléctrico-electrónicos
· EGEI: emisiones de gases de efecto invernadero
· EJC: equivalentes de jornada completa
· EMAS: Eco-Management and Audit Scheme, o Regalmento

Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría
· ENP: espacios naturales protegidos
· ENRESA: Empresa Nacional de Residuos Radiactivos
· EPA: Encuesta de Población Activa
· EUREAU: Statistics Overview on Water and Wastewater in Europe,

o Estadísticas Generales sobre el Agua y las Aguas Residuales en
Europa

· EUROSTAT: Oficina Europea de Estadística
· FAFCYLE: Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León
· FEEA: Federación de Entidades de Educación Ambiental 
· FEPECO: Federación Española de Empresas con Productos

Ecológicos
· FISR: Fondo de inversión Socialmente Responsable
· FORESNA: Asociación Forestal de Navarra
· FRONTUR: Encuesta de movimientos turísticos en fronteras
· FSC: Forest Stewardship Council, o Consejo de Administración

Forestal
· GEI: gases de efecto invernadero
· GERD: Asociación Nacional de Gestores de residuos de construc-

ción y demolición
· GgCO2eq: gigagramos de dióxido de carbono equivalente
· GIZC: gestión integrada de zonas costeras
· GLP: gas licuado presurizado
· GMES: Global Monitoring for Environment and Security, o

Seguimiento Global del Medioambiente y la Seguridad
· GRI: Iniciativa de Reporte Global
· GWh: gigavatios hora
· ha: hectáreas
· h-e: habitantes equivalentes
· Hm3 : hectómetro cúbico
· I+D+I: investigación, desarrollo e innovación
· IBA: Important Bird Area, o área importante para la conservación

de las aves
· ICO: Instituto de Crédito Oficial
· IDAE: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
· IDE: infraestructuras de datos espaciales
· IGN: Instituto Geográfico Nacional
· IGN-CNIG: Instituto Geográfico Nacional-Centro Nacional de

Información Geográfica
· INE: Instituto Nacional de Estadística
· IPCC: Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático
· IPPC: prevención y control integrados de la contaminación
· ISO: Organización Internacional para la Estandarización
· ISR: inversión socialmente responsable
· ISTAS: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud
· IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido
· kt: kilotoneladas
· ktep: kilotoneladas equivalentes de petróleo
· kWh/año: kilovatio hora por año
· kWh: kilovatio hora
· LAN: Local Area Network, o Red de Área Local
· LDSMR: Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural
· LER: Lista Europea de Residuos
· LIC: lugares de importancia comunitaria
· M¤ ctes.: millones de euros constantes
· M¤: millones de euros
· MARM: Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino
· MDL: mecanismo de desarrollo limpio
· MITYC: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
· MW: megavatio
· NABS: Nomenclatura para el Análisis y Comparación de Programas

y Presupuestos Científicos
· NFU: meumáticos fuera de uso
· NOx: óxidos de nitrógeno
· OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Económicos
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· OECC: Oficina Española de Cambio Climático
· OEPM: Oficina Española de Patentes y Marcas
· OIT: Organización Internacional del Trabajo
· OMS: Organización Mundial de la Salud
· OMT: Organización Mundial del Turismo
· ONU: Organización de Naciones Unidas
· OSE: Observatorio de la Sostenibilidad en España
· PAC: Política Agraria Común
· PCB: policlorobifenilos
· PEA: población económicamente activa
· PEFC: Programme for the Endorsement of Forest Certification

Schemes, o Programa para el Reconocimiento de Sistemas de
Certificación Forestal

· PEIT: Planificación Estratégica de Infraestructuras y Transporte
· PER: Plan de Energías Renovables
· PFE: Plan Forestal Español
· PIA: Plan Integral de Automoción
· PIB: Producto Interior Bruto
· PIP: política integrada de producto
· PM10: partículas en suspensión de un tamaño superior a 2,5

microgramos e inferior a 10 microgramos
· PM2,5: partículas en suspensión de un tamaño inferior a 2,5

microgramos
· PMUS: Plan de Movilidad Urbana Sostenible
· PNA: Plan Nacional de Asignaciones
· PNCA: Plan Nacional de Calidad de las Aguas
· PNIR: Plan Nacional Integrado de Residuos
· PNR: Programa nacional de Reformas
· PNREGIC: Plan Nacional de Reducción de Emisiones en Grandes

Instalaciones de Combustión
· PNSD: Plan Nacional de Saneamiento y Depuración
· PNUMA: Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente
· PROFOMUR: Asociación de Propietarios Forestales de la Región de

Murcia
· PROFOR: Asociación de Profesionales Forestales de España
· PRUG: Plan Rector de Uso y Gestión
· PSA: pago por servicios ambientales
· PSE-cultivos energéticos: Proyecto Singular y Estratégico para el

desarrollo e implementación de los cultivos energéticos en España 
· pyme: pequeña y mediana empresa
· RAEE: residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
· RCD: residuos de construcción y demolición
· RED- INTUR: Red Interuniversitaria de Posgrados de Turismo
· REPACAR: Asociación Española de Recuperadores de Papel Cartón
· RITE: Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios
· RNB: renta nacional bruta
· RP: residuos peligrosos
· RSE: responsabilidad social empresarial
· RSU: residuos sólidos urbanos
· SAGITAL: servicios de adaptación para la gestión de iniciativas

turístico-Pesqueras en áreas litorales
· SDDR: sistema de depósito, devolución y retorno
· SEGITTUR: Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las

Tecnologías Turísticas
· SEIS: sistema compartido de información medioambiental
· SEO: Sociedad Española de Ornitología
· SEPRONA: Servicio de Protección de a Naturaleza de la Guardia

Civil
· SGA: sistemas de gestión ambiental
· SGBD: sistema de gestión de bases de datos
· SICTUR: Sistema de Información de Investigación Científica sobre

Turismo a través de Internet
· SIG: sistemas de información geográfica y sistemas integrados de

gestión
· SILVANUS: Asociación Nacional de Silvicultores
· SNS: Sistema Nacional de Salud
· SPG: sistemas de posicionamiento global
· Tep: toneladas equivalentes de petróleo
· TIC: tecnologías de la información y la comunicación
· Tm: toneladas

· UE: Unión Europea
· UE-15: Unión Europea de los quince
· UE-27: Unión Europea de los veintisiete
· UNEP: United Nations Environment Programme (PNUMA) 
· USSE: Unión de Selvicultores del Sur de Europa
· VAB: valor añadido bruto
· VFU: vehículos fuera de uso
· VPO: viviendas de protección oficial
· ZEC: zonas de especial conservación
· ZEPA: zonas de especial protección para las aves
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Este informe sobre empleo verde en una economía sostenible nace ante 
la importancia de avanzar hacia una economía regida por los principios 
de sostenibilidad, mediante un cambio estructural del modelo productivo 
vigente y, al tiempo, hacer frente a la crisis económica generalizada. 

El objetivo del informe es analizar la evolución de las iniciativas ambientales 
que tradicionalmente vienen generando empleo en España, así como las 
posibilidades que presenta el contexto socioeconómico actual, de cara a un 
mayor desarrollo de estas ocupaciones y otras emergentes que afl oran de 
los nuevos modelos de producción y consumo sostenibles.

Las páginas de este libro, realizado de forma conjunta por el Observatorio 
de la Sostenibilidad en España y la Fundación Biodiversidad, por iniciativa 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, arrojan datos que 
hablan de un escenario prometedor hacia ese deseable cambio de modelo.

Informe Empleo verde
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Fortuny, 7 28010 Madrid
Tel.: 91 121 09 20 - Fax: 91 121 09 31
biodiversidad@fundacion-biodiversidad.es
www.fundacion-biodiversidad.es

Plaza San Diego, s/n
Alcalá de Henares. 20028. Madrid.
Tfno: 91 885 41 02
www.sostenibilidad-es.org
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